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r N T R o D u c c l. o N 

LOS FINES DEL DERECHO DEL TRABAJO, PUEDE[{ REDUCIRSE A UNO, 

LA PROTECCJON AL HOMBRE QUE TRABAJA. 

EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS, SE ESTABLECEN LAS.CONDICIONES 

SEGUN LAS CUALES, DEBEN PRESTARSE LOS SERVICIOS: CONSTITUYEN LAS -

OBLIGACIONES CONCRETAS DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRONO. EL TRA

BAJO EN UNA EMPRESA SUPONE ORDEIC ARMONIA, COORDINACION Y REGULARl 

DAD EN EL TRABAJO DE_ LOS OBREROS O PRESTADORES DE SERVICIOS. 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO TIENE POR OBJETO ESTABL~ 

CER LAS NORMAS A LAS CUALES DEBERA SUJETARSE LA EJECUCION O EL DE

SEMPEflO DE LOS TRABAJOS, EL REGLAMEIHO IN TER !OR DE TRABAJO NO SE 

REFIERE A LA TECNICA DEL TRABAJO O A LA ADMJNISTRAC!ON DE LAS EM

PRESAS: SON LAS REGLAS QUE SEflALAll LA MANERA Y TERMINOS COMO DE--. 

BEN CUMPLIRSE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS. 

EL REGLAMENTO IN TER !OR DE TRABAJO ES UN ACUERDO ENTRE TR.8. 

BAJADORES Y PATRONOS. 

EL REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL !.S. 

S.S.T.E,, CONSTITUYE EL IHSTRUMENTO JURIDICO QUE FIJA, CON PRECI

S ION, LOS DERECHOS Y LAS OBL! GAC IONES DE LOS TRABAJADORES DEL INS. 

TITUTO. 



COMPROME:TE AL IN.ST!TUTO A RE:SPETAR Y SALVAGUARDAR SU CON

TENIDO, PORQUE E:N LA MEDl.DA QUE LO HAGA, SERA CONGRUENTE CON SU -

. r1ISION FUNDAMENTAL DE DAR SEGURIDAD SOCIAL Y ESTA DEBE DIFUNDIRLA 

ENTRE SUS TRABAJADORES Y PROYECTARLA HACIA SUS DERECHOHABIENTES. 

COMPROMETE AL SINDICATO A MANTENER UNA VISION CLARA NO SQ. 

LO DE LA INSTITUCION MISMA, SINO TAMBIEN DE SUS ALCANCES, DE LAS 

LIMITACIONES PROPIAS DE SU NATURALEZA Y DEL HECHO DE QUE, CONSTI

TUYENDO UNA FUENTE DE TRABAJO PARA SUS AGREMIADOS, LA CONSERVACION 

Y EL AUGE QUE PUDIESE LOGRAR, SE CONVIERTE AUTOMATICAMENTE EN BE

NEFICIO PARA ELLOS, COMO TAMBIEN EL ESTANCAl1IENTO O EL FRACASO, -

REPERCUTE EN PERJUICIO PARA TODOS. 

Cüt1PROMETE AL TRABAJADOR, QUE AL SENTIR LA PROTECCION Y -

LOS BENEFICIOS QUE ESTE REGLAMENTO ESTABLECE PARA ELLOS, DEBE DAR, 

CON SINCERIDAD Y HONESTIDAD, RESPUESTAS ACORDES A LA PREOCUPACION 

DE INSTITUCION Y SINDICATO POR MEJORAR SUS CONDICIONES DE TRABAJO. 



CAPITULO PRIMERO 

J,- ANTECEDENTES HISTORICOS 

1) EL TRABAJO EN EL M~XICO PREHISPANICO 

2) SALARIOS Y CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

EN LA COLON! A 
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4) EL MOVlM!EtffO MAGOtl!STA 



l.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

1) .- EL TRABA.10 EN EL t'ltXICO PREHISPÁNICO, 

Es POCO EL CONOCIMIEMTO nUE SE TIENE EN LA ACTUALIDAD DE 

LAS DlcERENTES ESTRUCTURAS Y TENDENCIAS nUE PUDO HABER TENIDO EL 

TRABAJO EN LA ÉPOCA PREHISPÁNICA LO CUAL NOS IMºIDE APRECIAR CON 

EXACTITUD LOS CAMBIOS f'UE GENERARON EN LOS SISTEMAS DE TRABAJO Y 

EN LOS TRABA.IADORES INDfGENAS LA CONf'.\UISTA Y DOMINACIÓN HISPÁNI

CAS. 

IGNACIO BERNAL NOS SEÑALA EN RELACIÓN CON LOS PRlt\EROS PQ. 

BLADORES LLEGADOS A AMÉRICA: "EL HOMBRE PRIMITIVCl, HASTI'. J)OtlílE -

PODEMOS .IUZGARLO UTILIZABA EL "LIEGO Y FABRICABA IMPLEMENTOS PE -

PIEDRA f'.\UE LE PERMITIAN CORTAR O TALADRAR. CON ELLOS PREºARABA 

ABRIGOS DE PIELES Y LABRABA OB.IETOS DE MADERA O HUESO, PROBABLJ;. 

MENTE YA HACfA CANASTAS, REDES PARA ºESCAR O ATRAºAR oEn.UEÑOS -

AN 1 MALES, Y POR LO TANTO, TE.1 f A CUERDAS, HAY DUDA SOBRE SI YA -

CONOC{A EL ARCO O SI SÓLO 0 osEIA ARMAS ARRO.•ADIZAS", (l) 

ESTO SUPONE UNA COORDINACIÓN DE EScUERZOS COLECTIVOS PUE 

HACEN SUPONER nuE EL HOMBRE PRIMITIVO VIV{A EN GRUPOS DONDE EXIli 

TfAN .1ERARnUfA Y CIERTO ORDEN, 

LA AUTORA CONCEPCIÓN BARRÓM HACE REFERENCIA ouE, ENTRE LOS 

(1) Cos10 VILLEGAS, DANIEL. ET.AL.HISTORIA ~fNIMA DE MÉXICO. 
MtXICO, COLEGIO DE f"lÉXICO, REIM0 RESIÓN. 19Rl. P,7, 
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AÑOS 7 000 y 5 000 A.C., nuIENES 0 0BLABAN EL ALTIPLANO DE UNA -

ACTIVIDAD DESTRUCTIVA COMO ERA LA CAZA1 PASARON A UMA CONSTRUC

TIVA COMO FUÉ UNA ESPECIE COMBINADA DE AGRICULTURA CON CACERIA~Z) 

EN EL INICIO DE LA VIDA SEDENTARIA, EL NÚCLEO 0 AMILIAR -

.. IUGÓ UN PAnEL MUY IMºORTANTE EN LA ºRODUCCIÓN DE LOS BIENES Y -

SERVICIÓS REnUERIDOS POR LOS DIVERSOS GRUPOS DE ALDEANOS, TENIE~ 

DO A SU CARGO LA VITAL FUNCIÓN DE REPRODUCIR A LOS INDIVIDUOS nUE 

LA INTEGRABAN, LA AGRICULTURA HIZO NECESARIO LA ~ORMACIÓN DE -

GRUPOS COMPACTOS; HUBO EN MUCHAS PARTES ALDEAS BIEN DESARROLLADAS 

DONDE SE HAN ENCONTRADO MUESTRAS DE LA DOMESTICACIÓN DE ANIMALES, 

EL MAESTRO ~~ARGADAMT NOS DICE: "UNOS 2 oor:i A!los A.C. APA

RECE EL MA[z, ES DIFICIL DARSE CUENTA DE TODA LA IM0 0RTANCIA nUE 

ESTE GRANO HAYA TENIDO ºARA LA VIDA DE LOS ANTIGUOS POBLADORES -

DE AMÉRICA"., <3 l 

AL DESCUBRIRSE EL MAiz, ORIGINA LA RESIDENCIA ESTABLE DEL 

GRUPO CAMPES 1 NO, LA SEDEtlTARI ZACIÓN PROGRESIVA DE LOS GRUPOS, 

TRANSFORMANDO LOS APAREAMIENTOS OCASIONALES INESTABLES DE LOS 

GRUPOS NÓMADAS, EN RELACIONES PERMANENTES nUE DAN ORfGEN A FILIA 

CIONES Y ºORMAS DE PARENTESCO DETERMINADAS POR EL SISTEMA DE PRQ 

DUCCIÓN AGRfCOLA, 

Nos COMENTA EL AUTOR ENRinuE ""LORESCANO nuE: "LA CONTINUI-

(2) BARRÓN DE M0RJS.N,CONCE°CIÓM. HISTORIA DE "ÉXICO.M!Ox1co, 0 0RRUA 
S.A., 17A. EDICIÓN, 1972, P.21 

(3) MARGADANT1 GUILLERMO r-LORIS, INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DEL 
DERECHO 11EXICANO, lll':XICO, ES 0 INGE1S .. A, 4A.EDICIÓN 19P.0 p,g, 
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DAD DEL 0 ROCESO AGR!COLA EXIG!A nuE LOS CULTIVADORES PRIJDU.IERAt! 

LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SOBREVIVIR DURANTE EL LARGO PERIO-

DO DE LA GESTACIÓN DE LA COSECHA; TUVIERON TAMBIÉN "UE UNIRSE -

PARA GUARDAR Y CONSERVAR LA SIMIENTE DEL ºRÓXIMO CICLO AGR!COLA:,(4) 

ESTE MARGEN LOGRADO SE DEBE A LAS CARACTER!STICAS r:>UE ºER 

MITE LA cJ\cIL !"RODUCCIÓtl DEL MAÍZ, 

EL CARÁCTER RE 0 ETITIVO Y C!CL!CO PERrHT!DO POR LAS TAREAS 

AGRfCOLAS ESTABLECIÓ UNA RELACIÓN INDISPENSABLE ENTRE LAS DIVER

SAS GENERACIONES DE CULTIVADORES, LO "UE PERMITIÓ LA SUCESIÓN Et! 

CADENADA DE ÉSTOS y CREÓ LAS BASES nuE CACILITARON LA SUBSISTEN

CIA Y REPRODUCCIÓN DE LAS SIGUIENTES GENEP.ACIOHES, 

ESTA "ORMA DE PRODUCIR BASADA EN RELACIONES RECIPROCAS, -

SUMANDO Y COORDINANDO LA ENERG!A DE VARIAS GENERACIONES, DOTÓ A 

LA FAMILIA CAM 0 ESINA DE U!lA CAPACIDAD DE AUTOSUBSISTENCIA nuE LA 

DISTINGUEN DE LOS DIVERSOS GRUPOS NÓMADAS ANTERIORES ItffUNDI ENDQ. 

LE UNA ESTABILIDAD !'UE NO TIENE PRECEDENTES, Lo r:>UE PERMITIÓ A 

ESTOS PUEBLOS DISPONER DE UN EXCEDENTE DE ENERGlA '1UE ORIGHió LAS 

0 RIMERAS AGLOMERACIONES CIVILIZADAS Y DANDO ºASO A FORMAS ECONÓMJ_ 

CAS, POLITICAS Y SOCIALES MÁS DESARROLLADAS, 

EL MAESTRO MARGADANT NOS DICE nuE DURANTE EL PRIMER .llILE-

(4) FLORESCANO,ENRil1UE, ET.AL.DE LA COLOMIA AL IMPERIO.MÉXICO 
SIGLO XXI. COL, LA CLASE ÜBRE~A EM EL HISTORIA DE i"ÉXICO, 
VOL,!, lA,EDICIÓN J.9RO, P.J.l, 
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NIO D,C, EXISTEN CIUDADES CON UN COMERCIO DESENVUELTO, CON UNA -

COM0 LE.IA VIDA RELIGIOSA Y UN ARTE ORIGINAL Y "ASCINADO, C5l 

C JT ANDO AL MISMO MAESTRO i"1ARGADMIT, TENDREMOS UNA MUESTRA 

MÁS CLARA Y PALPABLE DE LO f.'UE [.IUEREMOS EXºLICAR, AL RESPECTO NOS 

COMENTA LO SJGUIENTE: "VARIAS GRANDES CIVILIZAC!ONES NEOLfTICAS 

SE SUCEDIERON EN EL TERRITORIO ACTUALMENTE OCUPADO noR ~t.XJCO Y 

LOS DEMÁS ºAISES CENTROAMERICANOS: PRIMERO LA ÜLMECA, CUYO "LO

RECIMIENTO OCUPA LOS ÚLTIMOS SIGLOS ANTERIORES A LA ERA CRISTIA 

NA; LUEGO SIMULTANEAMENTE, LA TEOTIHUACANA Y LA DEL ANTIGUO lM

ºERIO MAYA (HEREDERA DE LOS ÜLMECAS) DE LOS SIGLOS !Il A .. IX DE 

NUESTRA ERA; DES 0 Ut.S LA ToL TECA CTULA), EN EL S 1 GLO X, "UE "ER

T l LIZA LOS RESTOS DE LA PRIMERA CIVILIZAC!ÓN MAYA Y DÁ ORfGEN -

EN YUCATÁN AL NUEVO IMPERIO MAYA; Y, t:JNALMENTE, LA AZTECA, RA

MIFICAC!ÓN DE LA CHICHIMECA, CON ABSORCIÓNES TOLTECAS Y EN INTl 

MA CONV 1VENC1 A CON LA TEXCOCANA, SURGE DESDE EL SIGLO X IV D, C, 

Y SE ENCUENTRA AÚN EN UNA FASE CULMINANTE, AUN0UE YA CON SIGNOS 

DE CANSANCIO, CUANDO SE INICIA LA CON<lUISTA. EN LA PERIFERIA -

DE ESTAS CULTURAS FUNDAMENTALES ENCONTRAMOS OTRAS, COMO LA TOT~ 

NACA EN LA ZONA COSTERA DEL GOLFO, 1.A ZAPOTECA Y LA MIXTECA EN 

EL SURESTE y LA TARASCA DEL LADO DEL PAcfc:1co". (¡;) 

SE MENCIONAN ALGUNAS DE LAS !MCIDENCIAS nUE ALUDEM AL -

TRABA.10 EN LA !:POCA PREHISPÁNICA, 

(5) MARGADANT, GUILLERMO, f, ÜB. CIT. 0 .10 
(6) lDEM. 
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POR E.IEMPLO EM EL CASO DE LA CULTURA ÜLMECA, LAS GRAMDES 

TAREAS PÜBLICAS, COMO LA DE TRASLADAR DE LE.IOS LOS ENORMES BLO-

nUES DE PIEDRA PARA LAS ESCULTURAS SUGIEREN LA EXISTEMCIA DE ES

CLAVOS o, CUANDO MENOS, DE UNA PLEBE 0 LENAMENTE SOMETIDA A UNA -

~LITE, 

EN EL CASO DE LA CULTURA Í'1AYA LOS NOBLES Y SACERDOTES ERAN 

SOSTENIDOS POR LA GRAM MASA DE AGR!CULTORES nUE PAGABAN TRIBUTOS 

AL HALAC ÜINIC Y nuE OBSE"UIABA CONSTANTES REGALns A LOS MOBLES 

Y SACERDOTES, ENCONTRAMOS TAMB! ~N LA CLASE DE LOS ESCLAVOS, nUE 

ERAN °RODUCTO DE LA GUERRA O "UE HABfM! TENIDO UM OR{GEN COMO TA 

LES, LAS CLASES GOBERNANTES LAS INTEGRABAN LOS NOBLES Y SACERDQ. 

TES A LOS f\UE UNIAN !DEAS RELIGIOSAS COMUNES Y CON UNA !MTENSA -

ACTIVIDAD COMERCIAL f\UE LOS LLEVÓ !NCLUSO A LIBRAR CRUENTAS GUE

RRAS. 

EN EL CASO DE LA CULTURA MAYA, COMO SUPONEMOS SUCEDIA CON 

TODAS LAS CULTURAS PREHI SPÁN! CAS, LA CI .ASE CAMPESINA SOSTENf A SUS 

RASGOS ECONÓMICOS DERIVADOS DE LAS TEOCRÁCIAS Y GOBIERNOS MILITA 

RES, "UI ENES ERAN LOS PR I NC l "ALES BENE" ! C l ADOS CON LOS EXCEDENTES 

DEL ~RODUCTO Y TRABA. ID DE LOS AGRICULTORES, 

EL MESTRO MARGADANT NOS DESCR l BE CON MÁS EXACTITUD . UNA DE 

LAS POUTICAS AGRARIAS IMPLANTADAS POR LOS '!"AYAS EN EL SIGUIENTE 

PÁRRACQ nUE TRANSCRIBIMOS TEXTU!l.LMENTE: "CAnA FN1l L! A REC 1 Bf A COM 
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INTERVENCIÓN DE LOS SACERDOTES, UNA PARCELA DE.20 POR 20 PIES, -

PARA SU USO PERSONAL (PARECE 0UE, CUERA DE ESTA 0 ARCELA, LA TIE

RRA cu(!: CULTIVADA BA.JO UN SISTEMA COLECTIVO). 

IGNORAMOS, EM0 ERO SI, EN CASO DE DEcUNCIÓN DEL .JECE DE UNA 

CAf1!LIA, ESTA PARCELA ERA RECUPERADA POR LA COMUNIDAD, REPARTIDA 

ENTRE TODOS LOS Hl.IOS O ENTREGADA A ALGÜM HJ.10 ~RIVILEGIADO? (7) 

EN DISTINTO TIEMno Y LUGAR, PEP.O SIEMPRE EM coRMA ºROGRE

S 1 VA, LAS ALDEAS CAr\ºES 1 NAS "UEP.ON SOMETIDAS Y GOBERNADAS POR GR!! 

POS RELIGIOSOS y MILITARES nuE SIN MODI"ICAR RADICALMENTE LA ECQ 

NOM!A CAMPESINA nuE LOS ALIMENTABA, LA ORIENTARON A OTROS CINES. 

Lo nUE SI GN I F 1 CABA UM SOMET 1M1 ENTO DE LA ECONOMÓA A UN PRQ. 

YECTO EMERGIDO DEL SISTEMA POL!TICO ESTATAL· Los GRUPOS DOMINAN 

TES AD<>UIRI ERON COM0 LETAMENTE EL CONTROL DE TODOS LOS MEDIOS DE -

PRODUCCIÓN: TIERRAS, AGUA, ENERG!A HUMANA. 

EL TRABA.ID SE CARACTERIZABA POR EL USO MASIVO DE LA ENER

G!A HUMANA EN LABORES PARA LOS CUALES NO ERA NECESARIO TENER AL

GUNA ESPECIALIZACIÓN. 

El. AUTOR EMR J í'.UE "LORES CANO NOS COt\EMTA AL RESPECTO : "ERA 

PUES UNA SOCIEDAD CON UNA n(!:BIL DIVISIÓN SOCIAL DEL TRABA.101 CON. 

(7) IB!DEM. P.15. 
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UNA SEPARACIÓN MUY TENUE Y TEMPORAL DE LAS ESPECIALIDADES, EN EL 

ÁREA RURAL, DONDE VIV[A LA MAYOR MARTE DE LA POBLACIÓN, LOS CAM

PESINOS ERAN A LA VEZ AGRICULTORES, CAZADORES, RECOLECTORES, AR

TESANOS Y CONSTRUCTORES DE SUS CHOZAS E INSTRUMENTOS DE TRABA.10, 

Y SÓLO TEMPORALMENTE SE DEDICABAN CON PREFERENCIA A UNA SOLA DE 

ESTAS ACTIVIDADES", (8) 

EM LAS ZONAS RURALES LAS ES 0 ECIALIZACIONES PRINCI 0 ALES -

ERAN LAS DE CARPINTEROS, CANTEROS, ALBA~ILES, ALr.AREROS, CANAST~ 

ROS, PETATEROS Y HUARACHEROS, EN PUEBLOS DE MUCHO SEflORfO, EN -

CENTROS CEREMOfllALES EXISTIAM ESPECIALISTAS DEDICADOS A MANUFAC

TURAS COMO FABRICAR 0 APEL, CONFECCIONAR OB IETOS DE ORO Y PLATA, O 

POR E,IEMPLO A LA ELABORACIÓN DE ARTESAtlfAS REFINADAS DE PLUMA, MI; 

DERA Y EN ALGUNOS OTROS MATERIALES, A LOS CREADORES DE ESTAS AB. 

TESAtl[AS SE LES ¡_LAMABA TOLTÉCATL, PUE SE DISTltlGU!AN DE LOS HO!:l 

ERES DEDICADOS AL TRABA.10 DURO Y FATIGANTE, 

ENR 1 nuE ¡:LORESCANO NOS D 1 CE: "Cotl TODO, EN LA soc I EDAD -

PREHISPÁNICA LA ESPECIALIZACIÓN APENAS ABSORBÍA UNA PARTE PE<'UE

ÑA DEL TIEMºO TOTAL OCUPADO 0 0R LOS INDIVIDUOS, PUES ADEMÁS DE -

LA TAREA O EL TRABA.10 ESPECIALIZADO nuE TOCABA A CADA FUNC I ONl'R IO 

O ARTESANO, ÉSTOS ESTABAN OBLIGADOS A DESEMºEÑAR OTPAS ACTIVIDA

DES RELIGIOSAS, MILITARES Y ADMINISTRATIVAS, DE LA MISMA MANERA 

f.lUE EL CAM 0 ESINO DESEMPEÑABA MÜLTIPLES Y VARIADAS TAREAS EM DIVEB. 

SAS ~POCAS DEL DIA, EL MES O EL A~O", (g) 

(8) FLORESCANO, ENRIPUE, ÜB,CIT, pp, 14-15 
(9) lBIDEM. P.16 
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EL MAESTRO CABANELLAS NOS DICE 0UE ENTRE LAS INSTITUCIONES 

AZTECAS ESTÁ LA DIVISIÓN DE LA TIERRA EN PROPIEDAD COLECTIVA, DE 

LA COMUNIDAD Y DE LA NOBLEZAJ EXISTÍAN CUATRO CLASES SOCIALES, A 

SABER: NOBLES, MILITARES Y SACERDOTES, UNA TERCERA EN LA f'IUE ES

TABAN: OBREROS, MERCADERES, AGRICULTORES Y ARTESAMOS Y LA CUARTA 

INTEGRADA CON LOS ESCLAVOS LLAMADOS Ti .AMEMES Y f\AYEf'IUES, CABE -

SEflALAR, COMO YA ANTES SE AºUMTÓ, nUE LA CONDlCIÓN DE ESCLAVOS -

DERIVABA DE SER VENClDO EN LAS GUERRAS. 

EL SISTEMA CONOCIDO COMO COATEnUlTL ADMINISTRÓ CEMTRALME[i 

TE LI\ FUERZA DEL TRABA.10 D l SPON I BLE EN UN TERRITORIO Y EN ~POCAS 

DETERMINADAS, MEDIANTE LA ORGANlZACIÓN EN CADA .IURISDICCIÓN TE-

RRITORlAL DE CUADRlLLAS DE TRABA.IADORES ENCARGADAS DE CUMPLIR TA 

REAS DEFINIDAS, POR PERIODOS DETERMINADOS, LOS CUALES ERAN SUSTJ_ 

TU 1 DOS POR OTRAS TANDAS DE TRABAJADORES ORGANIZADOS EN IDENT! CA 

FORMA. 

EL COATEnUITL, SEGÚN ESTUDlOS RECIENTES, ERA UN SISTEMA 

LABORAL nuE MAXIMIZABA LA DISPONlBILIDAD DE ENORMES CON"'."INGENTES 

DE ENERG f A HUMANA, f'IUE TOMABA PARTE DE LA POBLACIÓN TRABA. IADORA 

DE CADA BARRIO ·Y REUNfA GRANDES .CONTINGENTES, PARA REALIZAR TARE

AS GlGANTES, SlN PER.IUDlCAR LA ACTIVIDAD COTIDIANA DE LOS 1.UGARES 

DE DONDE SE RECLUTABA A LOS TRABA;IADORES, 

Erl LA ÉPOCA DE PLENITUD Y HEGEMON!A DE LOS AZTECAS 'EL oo-
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DER ABSOLUTO, ltlTEGRADO EN MAt/OS DEL TLAL TOAN I HAB f A ?ERFECC I ONA 

DO LA COORDINACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS ORDENADORES DEL CON.tUNTO 

soc I AL, nuE RELACIONABAN ES 0 AC IO, TI EM 0 o, ºOBLACIÓN y ACTIVIDtDES 

nUE SE TRASMITÍAN DESDE LA CA 0 ITAL DEL lM?ERIO (TRI?LE ALIANZA) 

HASTA LAS REGIONES, SEílOR!OS Y ALDEAS, 

EL GRUPO CAW>ESH/O Y LA MASA TP.ABA,IAD'JRA ESTAEAN AGRUPADOS 

EN UNIDADES CORPORATIVAS, LOS CAL 0 ULLIS O BARRIOS, PARA EL DOBLE 

QB. tETI VO DE SATI S<=ACER LA SUBSISTENCIA Y REPRODUCCIÓN DE LAS '?A

MI LIAS y DE PROPORCIONAR EL TRIBUTO nuE FI.IABAN LAS AUTORIDADES 

CENTRALES, 

ESTAS CARACTER!STICAS DE ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE LOS 

TRABA.JADORES LE !NFUNDlEROtJ AL TRABA.ID UM SENTIDO COLECTIVO Y -

CORPORATIVO, 

ENTRE LOS HABITANTES DEL MÉXICO ANTIGUO NO HAB!A SEPARA-

CIÓN ENTRE LAS CONDICIONES REALES DE EXISTENCIA DE LOS IMDIVIDUOS 

nuE ESTABAN FUNDADAS EN LA COOPERACIÓN y EL ESFUERZO COLECTIVO y 

sus <=UNCIONES y ASPIRACIONES PERSONALES nuE EP.AN REALIZAP. LOS "l 
t/ES DE LA COLECTIVIDAD A "UE PERTEMEC Í A'/, CABE DESTACAR nuE EL 

ELEMENTO RELIGIOSO LE INFUNDfA SENTIDO A TODAS LAS Jl.CTIVIDADES -

DEL HOMBRE PREHISPÁNICO, 

EN LA fOPOCA PREHISPÁtJICA EL <>ROCESO DE LA ACTIVIDAD HUMA-
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NA APLICADA AL TRABA.ID PARA PRODUCIR OB.IETOS Y SERVICIOS, TENIA 

UNA NATURALEZA Y SENTIDO COLECTIVO, 

2) SALARIOS Y CONDICIONES GENERAi.ES !JE TRABA.ID EN LA 

COLONIA 

EN E.L SIGLO XVII SE DEFINEN LAS 0 RINCIÓALES ESTRUCTURAS -

ECONÓMICAS "UE ~REVAl.ECI ERON EN LA NUEVA ESPAÑA, 

EN ESTA ~ºOCA SURGE LA HACIENDA "UE ACUMULA GRANDES EXTEtJ. 

SIONES DE TIERRA, VA ltlTEGRAN!lOSE DENTRO DE SU SENO A UNA GRAN -

MAYOR!A DE AGRICULTORES, "UE nER!lfl\N LA OPORTUNIDAD DE APROPIAR

SE DE UN TERRENO, DADO EL t10NOPOL!O TERRITORIAL "UE TENÍA LA HA

CIENDA, 

AL RESPECTO LA ESCRITORA ALE.IANDRA MORENO TOSCANO NOS DI

CE: "LA ACUMULACIÓN DE TIERRAS POR LA HACIENDA TENIA ADEMÁS OTRO 

SIGNl!-ICADO ECONÓMICO CONCRETO. A MEDIDA "UE MAYORES EXTENSIONES 

DE TERRENO PASABAN A •ORMAR ~ARTE DE ELLA, UN NÚMERO MAYOR DE -

PERSONAS PERDfA TODA POSIBILIDAD DE TENER UN TERRENO Y DEDICARSE 

A LA 'PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, Cotl ELLO, LA HACIENDA NO SÓLO MONOPO

LIZABA LA PRODUCCIÓN, SIMO "UE AL DESPQ.11\R A LOS INDÍGENAS DE SUS 

TIERRAS, LOS EMPU.IABA A LAS CIUDADES Y PROVOCABA WI AUMENTO DE -

CONSUMIDORES DE SUS PRODUCTOS:' (,']) 

(1')) COSIO VILLEGAS, DANIEL. OB, CIT, P,f3 
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ESTO HIZO ESTABLECER UNA POLÍTICA nUE ASEGURABA LA EXISTE[ 

CIA DE MANO DE OBRA FI.IA Y CON ESTABILIDAD PARA LAS LABORES AGRÍ

COLAS DE LA HACIENDA. 

A LO LARGO DE LA ~POCA COLONIAL EXISTIÓ UM GRAN DESCENSO -

DE POBLACIÓN, SE SABE "UE LA POBLACIÓN NO ALCANZÓ SUS NIVELES EXIi 

TENTES ".UE TENfA ANTES DE l_A CON"UISTA, SIMO HASTA LA SEGUNDA MI

TAD DEL SIGLO XVIII, ESTO OCASIONÓ nUE LA HACIENDA UTILIZARA AL

GUNOS PROCEDIMIENTOS PARA ARRAIGAR A LOS TRABA'ADORES DENTRO DE -

LAS TIERRAS. EL nuE UTILIZÓ y LE DIÓ MÁS RESULTADOS ?OSITIVOS PA 

RA SUS INTERESES FU~ EL DE MAtlTEt1ER BA-IOS SALARIOS PARA LOS TRA

BA !ADORES AGRÍCOLAS, 

LA AUTORA ALE. !A IDRA MORENO TOSCANO tlOS SEÑALA nuE: "Lo "UE 

11ÁS CONVENfA AL FUNCIONAMIENTO DE LA HACIENDA ERA nuE LOS TRABA.JA 

DORES SE ENDEUDARAN, nuE nUEDARAN ADSCRITOS A LA HACIENDA COMO -

PEONES, ESE ENDEUDAMI EMTO ?ERt1ANENTE SE I NST!TUCIONALIZÓ POR ME

DIO DE LAS TIEMDAS DE RAYA", (_l_l_) 

EL TRABAclADOR .IAMÁS PODÍA CUBRIR LOS PR~STAMOS "UE LE OTOB. 

GABAM, PUES CONSTANTEMENTE ERA ABRUMADO COtl NUEVOS PRIOSTAMOS "UE 

IM~EDÍAN SU SALIDA DE LA HACIENDA, LO CUAL HACÍA IMPOSIBLE SU REA 

LI ZACIÓN EM FORMA I NDEPEMTJ I ENTE, 

EL TRABA.JADOR IMDE?EMDI ElffE SUCUMBI A, POR LOS ESCASOS P.E--

(ll.) IBÍDEM, P.54 



CURSOS COW•UE CONTABA, ADEMÁS nUE SOBRE ~L E.IERC!A UNA GRAN PRE

SIÓN LO-INESTABLE DEL MERCADO Y LOS CICLOS AGRfCOLAS, CUANDO LA 

TEMP.Of!ADA DE COSECHA IBA MAL, ABANDONABAN SUS TI ERRAS PARA ENCA

MlNARSE HACIA LOS GRANDES NÜCLEÓS DE POBLACIÓN COMO LAS CIUDADES, 

EN DONDE BUSCABA POSIBLIDADES DE TRABA.ID !MUTILMENTE, 

ESTO FU~ AºROVECHADO noR LA HACIENDA nARA IR ESTRUCTURANDQ 

SE, PORnuE AGLUTINABA ESTA MANO DE OBRA BA.10 LAS CONDICIOrlES IMP.!;_ 

RANTES ESTABLECIDAS EN LA MISMA, 

ALE.IANDRA MORENO TOSCANO CITA RESPECTO AL DESARROLLO DE -

OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA COLONIA, nUE SUS nOSIBILIDADES 

DE DESARROLLO DEºENDIAN, EN GRAN MEDIDA, DE LOS REnUERl/1IENTOS DE 

LA METRÓPOLI, Cl?.) 

ÜTRA ACTIVIDAD LA CONSTITUYEN LOS OBRA.JES, <lUE VIV!AN UNA 

SITUACIÓN SIMILAR A LA DE LAS HACIENDAS, LAS CONDICIONES DEL TRA 

BA.IADOR DEL OBRA,IE ERAN MUCHO '·1ÁS DURAS nUE Efl LA HACIENDA, EN EL 

OBRA.tE SE RECLUTABAN A DELINCUENTES CONDENADOS A PURGAR ALGUNA 

PEflA CORPORAL CONSERVANDO su SITUACIÓN .ruRIDICA DE PRISIONEROS.Es 

NECESARIO AGREGAR nUE LA MANO DE OBRA DE LOS OBRA.IES SE ACRECENTA 

BA CON ESCLAVOS NEGROS "UE ERAN TRAIDílS EN GRAN NÜMERO A LA NUEVA 

ESPA':A. 

LA 11INERIA <=U~ OTRA DE LAS ACTIVIDADES Etl LAS "UE LA rlUEVA 

(12) lBfDEM, n,64-65 
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ESPAÑA APOYABA SU ECONOMfA, CUBRf A LAS NECESIDADES EXTERNAS DE 

MERCADO, PRI NC(PALMENTE DE LA METRÓPOLI ES?AÑOLA, 

Nos DICE ALE.IANDRA MORENO TOSCANO EN RELACIÓN CON LA ACTI

VIDAD MINERA: "LA VIDA EN LOS CENTROS MINEROS ERA tlUY DISTINTA DE 

LA DE LOS TRABA.JADORES URBANOS DEL OBRA.JE. Los TRABA. !ADORES DE -

LAS MINAS CONSERVARON SIEMPRE SU LIBERTAD DE MOVIMIENTO, MUCHOS 

ERAN INDfGENAS riUE HAB[AN ABANDONADO SUS POBLADOS TRADICIONALES -

Y AL VIVIR EN LOS CENTROS MINEROS EVADfAM LAS CARGAS "ISCALES riuE 

PESABAN SOBRE LA POBLACIÓN INDfGENA, fa¡ LAS tl!NAS SE ºAGABAN GE

NERALMENTE SALARIOS ALTOS", ('3) 

ATRAJDÓS POR LA BDMAMZA, LOS TRABA.JADORES SOPORTABAN LABO

RES .• ?ESADAS, f'UE TAMBl~N SE CAP.ACTERIZAR'lM POR SER INCIERTAS, LO 

"UE 0 ERMITJÓ LA CONSTANTE ESPECULACIÓN Y ESTAéA. 

3) Los TRABAJADORES y EL ESTADO LIBERAL ÜLJGAR~UICO 

EL ESTADO LIBERAL-OLJGAR''UICO SE INICIA CON EL TRIUN!'"O Y -

EL RESTABLEC !MIENTO DE LA REPÜBLI CA EN 1857, CotlSERVAtlDO LA MISMA 

éORMA DE ESTADO HASTA EL IN!C!O DE LOS PRIMEROS A~OS DEL SIGLO XX, 

.IUAN FELIPE LEAL Y ,(IJSE 1-!0LDENBERG NOS SEflALAN "UE EL ESTA 

DO L!BERAL-ÜLIGAR"UICO "!'OR UN LADO, EM EL !'LANO DE LAS RELACIONES 

(l3l IBIDE~. pp,57-58 
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.IUR!DICO-POL!TICAS, ES LIBERAL, SANCIONA LA IGUALDAD LEGAL Y PO

LlTICA DE LOS CIUDADAtms y LA LIBERTAD DE 0 EMSAMIENTO y DE CULTOS. 

CONCIBE AL !~!DIVIDUO COMO EL PR!MCIPIO RECTOR DE LA SOCIEDAJJ, MIEtJ. 

TRAS nuE EL ESTADO DEBE LIMITARSE A GARANTIZM Y PROMOVER LOS IM

TERESES DE LOS PARTICULARES, DIVORCIA A LA IGLESIA DEL ESTADO. -

ADOPTA LA FORMA DE UNA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA, REPRESENTATIVA Y i:_¡; 

DERAL. 

POR OTRO LADO, Erl EL PLANO DE LAS PRÁCTICAS POL!TICAS IMPJ; 

RANTES, ES OLIGÁRnUJCO, Es LA EX?RESIÓN POLITICO-ADMINISTRATIVA 

DE LOS COMPROM 1 SOS ACORDAl)()S POR LAS OL I GARnU [AS -REG 1 O MALES O LO

CALES- MÁS IM 0 0RTANTES DEL PAIS." (l4 l 

EL ESTADO LIBERAL SEÑALA nuE LA SOBERANIA ESTATAL DERIVADA 

DEL PACTO FEDERAL DEBE SER RESPETADA, AGREGA ADEMÁS nUE LA DIVI-

SIÓM DE PODERES TRAERÁ COMO CONSECUENCIA EL.Enu1LIBRIO DENTRO DE 

LA ADMINISTRACIÓN. 

EL ESTADO SE DISTINGUE POR EXCLUIR A LA CLASE TRABA.JADORA 

DEL CAMno, DE LOS ELEMEtlTALES DERECHOS CIUDADAMOS Y POR AFANARSE 

EN IMºONER EL DOMINIO EXCLUSIVO Y EXCLUYENTE DEL ºROPIO BLOí'UE -

BURGUÉS-OLIGARCA, 

BUSCA COMO ADOYO A SU POL!TICA LABORAL, LA INSTITUCIONALI~ 

ZACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL CONSENSO PASIVO DE LA MÁYORfA DE LAS 

(lll) lEAL.llWI caIPE v HlLDEN!lERG, . .IOSÉ,"DEL EsTAOO LIBERAL A LOS INICIOS 
DE LA DICTADURA PoRFIRISTA. r'.ÉXICO,SIGLO XX!, COL. LA CLASE OBRERA EN 
LA HISTORIA DE r'ÉXICO, VOL, '.!, 1 A, EDICifüt, 1 9ffi, P.255 
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CLASES DOMINADAS, "UE NADA 0 0!JIAM HACER CONTRA EL R~GIMEN. Sus

TEtlTABA LA ºOLfTICA EN LA EélCACIA "UE LE BRINDABA LA CLASE PRO

LETARIA • 

• JUAN FELIPE LEAL y . los~ \'/OLDENBERG SE'lALAN "UE: "LA DI so

LUC IÓN DE LAS CORPORACIONES ECLESIÁSTICAS E IM.DIAS NO DIÓ OP.fGEN 

A LA tlEDIANA PROºIE!JAD "AMILIAR, Sitio Al.A EXPANSIÓN nE LA GRAM 

PROPIEDAD TERRITORIAL, Y LA PROHIBICIÓN POR LEY JlEI. TPAP,A.10 COE!l, 

CITIVO SE TRA!JU.10 EN UN !'OP.TALECIMIENTO JlE LOS SISTEMAS JlE TP.ABA 

.10 ENDEUDA!JO Y COHºULSO~' (15) 

DE AH! DEDUCIMOS "UE LA cuNCIÓN PP.INCl 0 AL DEL ESTADO NO -

SE CIRCUNSCRIBIA SÓLO A OPERAR DENTRO !JE LOS LIMITES "'LIADOS POR 

EL CAPITALISMO, SINO nuE TAt\Bl~N A LA DE CREAR tlUEVAS RELACIONES 

!JE PRODUCCIÓtl Y A LA Ll"UIDACIÓN DE FORMAS PREVIAS DE PRODUCCIÓN 

O EN OTRO SENTIDO, A SU.IETARLAS A LOS NUEVOS RE"UERIMIENTOS, 

EL PREDOMINIO DE ESTRUCTURAS SOCIALES Y POL!TICAS LLENAS 

DE MATICES ESTAtlEtlTAl.ES v RADICALES TRA.•0 CONSIGO nUE IMPERARAN 

"0RMAS DE LIDERAZGO POL[TICO, COMO EL CACl"UISMO Y EL CAUDILLIS

MO, ESTO P:IODU.JO LA ItiEXI STENCI A PE PARTIDOS POLITI CDS v "UE LA 

DOtl!NACIÓN E •ERCIDA POR EL CONTROL 01.IGÁR"UICO SE ORGMIZARA DI

RECTAMENTE 0 0R DIVERSAS RNIAS DEL APARATO ESTATAL. Lo "UE SE -

TRADU.10 HACIA UNA TENDEMCIA DICTATORIAL, 

(15) LEAL, JUAN FELlºE Y HOLDENEERG, .IOSÉ. OB.CIT. P. '141. 
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DE 1867 A 1.880, LAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS SE E.IERCIERON 

INTENSAMENTE EN LA REPÜBLICA, AUtl''UE, COMO SIEMnRE SUCEDÍA, SÓLO 

POR UNA PARTE MUv PE"UEÑA DE LA DOBLACIÓN URBAMA. A "ARTIR DE -

1 8P.'J LAS LIBERTADES SE RESTRINGEN Y CRECEN LOS RASGOS AUTORITA-

RIOS DEL ESTADO, AL RESPECTO EL MAESTRO "'ARGADANT NOS DICE: ''EN 

GENERAL DEBE ADMITIRSE "UE LOS PROLETARIOS PERDIERON CON LA IND!;_ 

PEtlDEtlC 1 A t1l ENTRAS "UE LA CORONA ESPAMOLA LES HABf A CONCEDIDO -

Cl ERTA PROTECCIÓN, nuE MO ERA PUP.A"\ENTE TEÓRICA y UM M!MIMO DE -

TRAN"Ul LIDAD, AHORA LAS CLASES PR IVI LEGIAílAS LOCALES pn.1Jf AN TR¡l 

TARLES A SU ANT0.10, v LA IM"IEPENDEMCIA LOCAL, cAVORECIDA POR EL 

cEDERALISMO, HAClA LA SITUACIÓN PEOR "AP.A ELLOS, ADEMÁS, ELLOS 

LLEVARON GRAM PARTE DEL PESO DE LAS GUERRAS CIVILES Y OTRAS!' (
1
.6) 

EN ESTA ~POCA LA CONSTI TUC l ÓM DE 1.857 EN SU ART f CULO 5 ° -

ESTABLECE LA DISPOSIC!Ótl DE "UE NADIE PODfA SER OBLIGADO A PRES

TAR SERVICIOS PERSONALES SIN SU COMSENTIMIENTO Y MEDIANTE .IUSTA 

RETRIBUCIÓN. DESDE ESTE PUMTO DE VISTA VErlOs COMO LA LEY PROHI

BE EL MENOSCABO DE LA LIBERTAD HUMANf\,POR LA CAUSA nuE r:UERE. 0 ¡;_ 

RO COMO SE TRATABA DE RELACIONES LABORALES DE UM PAf S Etl TRANS 1-

CIÓN HACIA EL CAPITALISMO, ERA MECESARln LLEVAR A LA "RACT!CA -

LAS ;JISPOSICIOtlES O TENDENCIAS DEL ARTlcULO CITADO, 

EL MAESTRO 11ARGADNIT EN SU ItlTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DEL 

DERECHO t1EXICAtlO ARGUME~ITA LO SIGUIEtlTE EN RELACIÓN P. LA CONSTI-

( 1.6 ) MARGADANT' Gu 1 LLER!IO F. Os. c lT. p. 1.41 
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TUCIÓN DE 1.857: "A MENUDO, LA ALTERNATIVA NO ERA LA AUTOCRACIA O 

CONSTITUCIONALISMO, SINO LA AUTOCRÁCIA O DESORDEN DESASTROSO. As! 

DURANTE su EXISTENCIA DE 60 Afies, LA CONSTITUCIÓN DE '857 NUNCA -

TUVO UMA PLENA EFICACIA, LA !OLITE Etl EL "ODER CONSIDERABA GENERAh 

MENTE "UE ERA Utl DOCUMENTO DEMASIADO NOBLE, COMO PARA MEZCLARLO -

EN LA VIL POLÍTICA COTIDIAMA v !lEC IDIÓ NO ACATARLA'', (l7) 

ALGUNOS AUTORES SEflALNl nUE NO SIEMPRE EXISTIÓ f'UIETUD POR 

PARTE DE LA CLASE TRABA.•ADOP.A, y COMF.NTAN n.UE EN LA ~ 00CA DE ,luA. 

REZ LOS PEONES CONS!GUIEROtl EN SAN LUIS POTOSÍ UNA LEV f'UE OBLI

GABA A LOS TERRATENIENTES A AL"UILAR AL PRECIO CORR!ENTE LA ?OR

CIÓN DE SUS TIERRAS "UE NO POD!AN CULTIVAR, Y EN EL ESTADO DE 

0UER~TARO UNA LEY •LIABA UN SALARIO MfNIMO PARA LOS PEONES. 

DISTINTOS ESTADOS DE LA REPÜBLICA EXPID!ERON LEYES nUE RE

GLAMENTABAN EL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL, 

POR E.IEM~LO, EL ESTADO DE CAM 0 ECHE RECONOCIÓ EN 1?.SP LA Ll 

BERTAD DE TRABA 10, CONCEDIÓ A LOS SIRVIENTES ENDEUDADllS UN PLAZO 

MÁXIMO DE CHICO AiJOS ?ARA "UE UnU!DARAM SUS DEUDAS COM UJS PRO

p 1 ETAR!OS. PASADOS ESOS CHIC() Af'ios, DEBER í AM CONTRATARSE 0 0R Utl 

MÁXIMO DE TRES AÑOS, Y SI PASADO ESTE ÜLTIMO LAPSO NO HABfAN TER 

MI NADO DE Ll"Ul DAR SUS DEUDAS, NUEVAMENTE PODRf AN CONTRATARSE CON 

EL MISMO PROPIETARIO O SEPARARSE DE SUS SERVICIOS SIEMPRE f'UE LE 

(1]) lBfDEM, P,14!¡ 



ºAGARAN su ADEUDO. Los SIRVIENTES SÓLO PODR.lAN SALIR DE LA FIN

CA CON LICENCIA ESCRITA DEL PP.OPIETARIO O MAYORDOMO •. Lo nuE SU

CEDIO REALMENTE EN ESTE CASO CUÉ nuE AL REGLAMENTAR LA LIBERTAD 

DE TRABA.10, LA ANULÓ, 

EN YUCATÁN, LAS LEYES PENALES PERSEGU!AN A LOS VAGOS, EN 

CHIAPAS SUBSISTIÓ LA SERVI!JUMBRE POR DEUDAS, f1UCHAS VECES SE -

OBLIGABA A LA MU.IER A PRESTAR SERVICIOS PROPIOS DE SU SEXO PARA 

REDIMIR MAS PRONTO LA DEUDA DEL nEóN, SU ESPOSO, EL ESTADO DE 

S!NALOA CONSIDERABA COMO DELITO DE ESTACA "UE LOS PEONES NO PA

GARÁN CON TRABA.10 LAS CANTIDADES nuE LES HUBIEREN ADELANTADO' EN 

CHIHUAl-!UA SE MANDABA nuE NADIE FUERA OBLIGADO A TRABA.IAR CONTRA 

SU VOLUNTAD PERO SE ADMIT!A LA DUDOS!SIMA EXCEPCIÓN DE LOS PEONES 

"ENDROGADOS" nuE SE CUGABAN DE su TRABA.10, 

COMO ºODEMOS DARNOS CUENTA LA REGLAMENTACIÓN DEL TRABA.10 

LIBRE SÓLO OCURR!A EN LAS LABORES AGR!COLAS O DEL CAM 0 0, 

EN RESUMEN, PODEMOS DECIR "UE LA CONSTITUCIÓN DE 1.P.57, COI:!. 

SAGRÓ EL TRAEA. IO Ll BRE, 0 ERO NO ACAB6 C'JN EL TRABA 10 COMPULSO YA 

nuE DEJÓ INTACTA A LA HACIENDA, REFORZANDO LA CONCENTRACIÓN DE -

LA TIERRA CON LA DESAMORTIZACIÓN DE LAS CORPORACIONES ECLESIÁS-

TICAS E INDIAS, (lP) 

(18) LEAL, JUAN FELIPE y WoLDENBERG, Jos!:, OB.CIT. P.301_ 
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4 ) EL MoV!MIENTO MAGONISTA 

Tuvo UN ºAPEL RELEVANTE EN sus INTENTOS PrJR LrJGRAR EL ni;_ 

RROCAMIENTO DEL R~Gll1EN DE PoRFIRl'l !l!Az. LA COP.RIEMTE MAGONIS

TA O PARTIDO LIBERAL MEXICANO INTENTARÁ VINCULARSE A LOS PRINCI

PALES SECTORES DEL MOVIMIENTO OBRERO DE LA !:POCA, CON LA VINCU

LACIÓN A LOS SECTORES DE LA MINERfA Y DE LA RAMA TEXTIL, PODRlAN 

.EXTENDERSE HACIA LOS DEMÁS SECTORES OBRERO-CAMPESINOS, 

PORFIRIO DfAZ A TRAV~S DE UMA POLfTICA DE "PUERTAS ABIER

TAS" A LA INVERSIÓN EXTRAfl.IERA, TRATÓ DE MODERMIZAR AL ?A(S, PU§. 

NABA POR CONVERTIR ESTO EN UNA REALIDAD, SURG(A EN ESE MOMENTO UN 

PROLETARIADO INDUSTRIAL CON INTEtlCIONES DE RETOMAR LA TRADICIÓN -

DE LUCHA SOCIAL INICIADA POR LOS ARTESANOS EL SIGLrJ ANTERIOR. -

PARA LOGRARLO DEBER!A LUCHAR CONTRA EL APOLITICISMO HEREDADO POR 

A"UELLOS LfDERES, nuE HAB[Atl LQGRADO NEUTRALIZAR LA f'UEP.ZA DEL -

MOV I M 1 ENTO OBRERO ARTESANAL PON 1 ENDOLO BA.10 F.L CONTROL DE Ll)S G!J. 

BI ERNOS EM TURNO: .JUÁREZ, LERDO, Df AZ, 

EL ~'UTUAL!SMO Y EL COOPERATIVISMO COMO ORGAMIZ/l.CIONES DE 

LUCHA DE LOS TRABA.IADORES HAB[AN"UEDADO REBASADOS ANTE UNA NUEVA 

DINÁMICA DEL CAPITALISMO, 

PARA LOS TRABA.IADORES DE ESTA ~POCA ERA NECESARIO RESCATAR 
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AOUELLA TR/\DlC16N DE LUCHA LEGADA ~OR LOS ARTESANOS AL 0 ROLETA-

RIADO lNDUSTRlAL A TRAVÉS DE LOS AMALES DE UM.A. HlSTORIA DROTAGO

NIZADA POR VERDADEROS LfDERES OBREROS COMO Sl"JITlAGO V!LLANUEVA Y 

r-RANCISCO ZALACOST/\, 

Los TRAB/\.IADORES TEXTIL, MINERO, CERROC/\RRILERO y TABACA

·LERO, CREARON UN BUEN NÜMERO !JE ORGAN I ZACl ONES OBRERAS, ~ARA DE

FENDERSE DEL IMPACTO "UE OCAS ION/IBA EL 0 ROCESO ACELERADO EN LA -

lNDUSTRlA POR LA lNVERS!ÓM DE CAPlTALES EXTRAM.IEROS Y í'UE PROMO

Vf/\ EL GOBIERNO A PARTIR DE 1895. 

EL ESCRITOR SALVADOR MERNÁNDEZ NOS DESCRIBE LA SITUACIÓN 

OR!G !NADA EN LOS DR!MERO AÑOS DE ESTE S !GLO POR LA CLASE OBRERA 

"UE SE OPDM!A A LAS CONDICIONES IMPERANTES EN SUS CENTROS DE TR/i. 

BA 10 Y NOS D l CE: "DURANTE EL PRIMER LUSTRO DEL ACTUAL S l GLO LOS 

TRABA. !ADORES LLEVARON A CABO UN GRAN NÜMERO DE HUELGAS EN DEMAt!

DA DE AUMENTO SALARIAL v DE REIJUCC!QN DE LAS AGOTADORAS .\ORNADAS 

LABORALES OUE "LUCTU/\DAN ENTRE LAS l:? Y 16 HORAS íllARIAS DE TRA

BA.10", {lg) 

COMO RESULTADO DE ESTA SITUAClÓJl, LOS OBREROS FUERON ATE!!. 

DlDOS POCAS VECES Y TAMBIÉN DURAMENTE REPRIMIDOS LA MAYOR DE LAS 

VECES, RESTANDOLES lMPORTMC!A A LAS HUELGAS ORlGlNADAS, 

EL MOVlMlENTO OBRERO EN ESOS MOMENTOS SE ENCONTRABA CARE!i 

(19) CARnoso, Crno. F.S.ET.AL. DE LA D!CTADLRA PoRFlR!STA A LOS TlEM°OS -
L!BERTARJOS.r'ÉX!CO, SlGLO XXI, COL. LA CLASE OBRERA EN LA HtSTORlA -
DE r'ÉXICO.VOL,3 1A.EblCI6N, 1~0. P.111.3. 
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TE DE UNA CORRIENTE "UE LO ORGAMfZARA "ARA CONSEGUIR UNA ME.IOR -

POSICIÓN POL!TICA Y ECONÓMICA, 

SALVADOR HERNÁNDEZ NOS MENCIONA nuE 0 0R ESA MISMA ÉPOCA -

SURGE EL GRUPO LIBERAL nuE ALBERGABA A UN GRAN NÚMERO DE INTELE~ 

TUALES, DESTACANDO LA PRESENCIA DE RICARDO <:LORES MAGÓN Y CAMILO 

ARRIAGA y nuE EN DIVERSOS ESTADO DE LA RE 0 ÜBUCA SE HAP.ÍAN CREA

DO CLUBES LIBERALES, (20) 

EN SU IMTERVENC IÓN EN EL PRIMER CONGRESO lI BERAL CELEBRADO 

EL 5 DE FEBRERO DE 1.901, RICARDO "LORES t~AGórt HIZO UNAS DECLARA-

CfONES DEMASIADO OSADAS EN CONTRA DEL RÉGIMEN l)E POR"IR!O DíAZ,

PROVOCANDO "UE SE ORIGINARA UNA ll1"LACABLE PERSECUSilíN EM CONTRA 

DEL MOVIMIENTO L!Bi:RAL Y EN "ORMA ES"ECIAL 1JE LOS HERMANOS '"'LORES 

~AGÓM, 

SALVADOR HERNÁNDEZ NOS DICE "UE: ''DESOE SUS INICIOS EL MO

VIMIENTO DIRIGIDO POR EL PARTIDO LIBERAL 11EXICANO FUÉ DURAMENTE -

REPRIMIDO, SUS LIDERES Y SU PERIÓDICO REGEtlERACIÓll, lt\PLACABLEMEt1. 

TE PERSEGUIDO TANTO EN MEX!CO COMO EN ESTADOS UNIDOS, LA EXPLICA

CIÓN DEL PROBLEMA NO "UEDE REDUCIRSE TAtl SÓLO A CUESTIONES DE TI

PO IDEOLÓGICO SINO A cACTORES EMINENTEMENTE POLÍTICOS, DESDE SUS 

COMIENZOS HASTA SU DERROTA, EL PARTIDO LIBERAL 11EXICANO PLANTEÓ -

-MAS ALLÁ DE SUS POSICIONES EXTR!CTAMENTE IDEOLÓGICAS- LA NECESI

DAD DE UN CAMBIO PROFUNDO", (2l) 

(20> C<IP.ooso, Crno. 1:,s. O.crr. P0 .l'!i-1<'€ 
(21) IB[DE.'\, po, 223 - 224 

21 



Lo "UE REALMEMTE "UERIA EL GRUPO DE RICARDO FLORES r1.AGÓN 

ERA EL CAMBIO DE LAS ESTRUCTURAS SOCIALES EN EL PA!S, EN ºRIMER 

LUGAR, LA ORGAN 1 ZAC l ÓN Y EL TRABA· 10 AB 1 ERTQ, TENIENDO COMO BASE 

ÜNICA LA LEY; EN SEGUNDO LUGAR DE<=INIR EL PROGRAMA DE UNA REVOL!! 

C IÓN "UE SUST !TUVERA LOS POSTULADOS DE LA REFOR•1A Y LA CONSTI TU-

C IÓN DE 1857. ESTO SE éORMULA EN EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL 

MEXICANO DE 1.906, 

PARA nuE EL PROYECTO DE ºROGRAMA NO SE "UEDARA SIN UNA B8. 

SE SOCIAL DE APOYO, RICARDO FLORES ~°LAGÓN Y EL GRU 0 0 LIBERAL INTEli 

TARON INFLUIR y OllGANIZAR AL PROLETARIADO IMDUSTRIAL nuE HASTA -

ESOS MOMENTOS CARECÍA DE ALGUIEN "UE LO IM"ULSARA A LUCHAR POR -

SUS IDEA.LES POLÍTICOS Y ECOtlÓMICOS, 

EL PROGRAMA DE 1 91)[, DEL PARTIDO LIBERAL COMTEM"L.ABA LAS -

SIGUIENTES REFORMAS EN: 

A) RE"ORMAS CONSTITUCIONALES 

B) ME.IORAMIENTO Y O-OMENTO DE LA INSTRUCCIÓN 

C) EXTRAN !EROS 

D) RESTRICCIONES A LOS ABUSOS DEL CLERO CATÓLICO 

E) CAPITAL Y TRABA•O 

<=) TI ERRAS 

G) !MnUESTOS 

COMO ES MATERIA DE NUESTRO TRABA.JO, TRANSCRl!!IREMOS A CON, 

TINUACIÓN LOS PUNTOS RELATIVOS A CA"ITAL Y TRABA.JO,' 



2', - ESTABLECER UN MÁXIMO DE OCHO HORAS DE TRABA.ID Y Utl SALARIO 

M[MIMO Et! LA PROºORCIÓM SIGUIENTE: $ 1 ,nQ Pl\RA LA GENERAL.!_ 

DAD DEL PA!S, EN nuE EL 0 ROMEDIO DE LOS SALARIOS ES INFE-

RIOR AL CITADO, Y DE MÁS DE $ 1 .00 PARA Af1UELLAS REGIONES 

EN 0UE LA V IDA ES MÁS CARA Y EN LAS l'.1UE ESTE SALAR 1 O NO -

BASTAR!A PARA SALVAR DE LA MI SERIA AL TRABA.IADOR, 

22.- REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO DOMÉSTICO Y DEL TRABA.ID A DOM.!_ 

CILIO, 

23.- ADOPTAR MEDIDAS PARA <'.UE COM EL TRABA.ID A !'lESTA.10 LOS PA-

TRONOS NO BURLEN LA APLICACIÓN DEL T!EMºO MÁXIMO Y SALAP.10 

MINIMO. 

24.- PROHIBIR Etl ABSOLUTO EL EM~LEO DE NIÑOS MEMORES DE CATORCE 

ANOS. 

25.- ÜBLIGAR A LOS DUEÑOS DE fl!NAS, cÁBRICAS, TALLERES, ETC, A 

MANTENER LAS ME.10RES COMDICIOMES DE HIGIENE EN SUS PROPI!;. 

DADES V A GUARDAR LOS LUGARES DE 0 ELIGRO EN UN ESTADO nUE 

PRESTE SEGUR !DAD A LA V IDA DE LOS OPERAR 1 OS, 

26,- ÜBLIGAR A LOS PATRONOS O ºRO?IETAR!OS RURALES A DAR ALO !A

MIENTO HIGIÉMICO A LOS TRABA.JADORES, CUANDO LA NATURALEZA 
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DEL TRABA.10 DE ~STOS EXJ.IA "UE RECll~AN ALBERGUE DE DICHOS 

PATRONOS O PR0°IETARIOS, 

27.- OBLIGAR A LOS PATRONOS A PAGAR INDEMNIZACIOUES POR ACCIDEll 

TES DE TRABA.10, 

28. - DECLARAR NULAS LAS DEUDAS ACTUALES DE LOS .IORNALEROS DE -

CAMPO PARA CON LOS AMOS, 

29.- ADOPTAR MEDIDAS PARA nuE LOS DUEÑOS DE TIERRAS NO ABUSEN 

DE LOS MEDIEROS, 

30. - OBLIGAR A LOS ARRENDADORES DE CAM?OS y CASAS A nuE INDEM

NICEN A LOS ARRENDATARIOS DE SUS PROºIEDADES POR LA ME•O

RAS NECESARIAS "UE DE IEM EM ELLAS, 

31.- "ROHI BIR A LOS PATRONOS, BA.10 SEVERAS 0 EMAS, "UE PAGUEN AL 

TRABA.IADOR DE CUAL"UIER OTRO MODO "UE NO SEA COMO DINERO -

EFECTIVO; ºROHIBIR Y CASTIGAR ºUE SE IMPONGAN MULTAS A LOS 

TRABA·IADORES O SE LES HAGAN DESCUENTOS DE SU ,IORNAL O SE -

RETARDE EL PAGO DE RAYA POR MliS DE UNA SEMANA O SE NIEGUE 

AL nuE SE SEPARE DEL TRABA.10 EL PAGO INMEDIATO DE LO nuE 

TIENE GANAllO; SU"RIMIR LAS TIENDAS DE RAYA, 

32,- OBLIGAR A TODAS LAS EMPRES~.S O NEGOCIACIONES A tlO OCUPAR -



ENTRE SUS EMºLEADOS Y TRABA•ADORES SINO UNA MIMORÍA DE EX

TRAN.IEROS, flo PER'IITIR EM NINGÚN CASO "UE TRABAIOS DE LA 

MISMA CLASE SE PAGUEN ºEOR AL MEXICANO "UE AL EXTRMl-IERO, 

EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO, o nuE A LOS MEXICANOS SE LES 

ºAGUE EN OTRA cQRMA "UE A LOS EXTRAM.IEROS, 

33.- HACER OBLIGATORIO EL DESCANSO DOMUIICAL, ('.?2 ) 

PODEMOS DECIR nUE LAS REcORMAS PP.OPUESTAS POR EL PAP.TIDO -

LIBERAL MEXICANO EN SU PROGRAMA DE 1.9'.l6, BUSCABAN HACERSE POR ME

DIOS LEGALES A DI"ERENCIA DE LA PRQnUESTA COMTENJT)A E'I SU MANl"l

ESTO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1911. CITAREMOS CO'lO E.IEMPLO Utl PÁ

RRA"O DE ESTE •!ANI"IESTO: "i A LA LUCHA !J A EXPR0°JAR CON LA -

IDEA DEL BENECJCIO PARA TODOS y MO PAR.4 unos CUAMTOS, "UE ESTA -

GUERRA NO ES UNA GUERRA DE BAt/DIDOS, SI NO DE HOMBRES Y MU.1EP.ES -

nuE DESEAN nUE TODOS SEAN HERMANOS y GOCEN, COMO TALES. DE LOS -

BIENES 'IUE NOS BRINDA LA tlATURALEZA Y EL BRAZO Y LA INTELIGEMCIA 

DEL HOMBRE CREADO, COM LA ÜNICA COMDICIÓN DE DEDICARSE CADA nuIEN 

A UN TRABA. JO VERDADERAMENTE ÜT 1 L, 

LA LIBERTAD Y EL BIENESTAR ESTÁM AL ALCANCE DE MUESTRAS -

MANOS, EL MISt-10 ES"UERZO Y EL MISMO SACRl"ICIO "UE CUESTA ELEVAR 

A UN GOBERNA'ITE, ESTO ES, UN TIRANO, CUESTA LA EXPRO~IAC!Ótl DE -

LOS BIENES "UE DETENTAN LOS RICOS, A ESCOGER, PUES: O UN NUEVO 

(22) SILVA HERZOG,.JESUS, BREVE HISTORIA DE LA PE'AlLUCIÓN 'txJCAtJA, VOL. l 
rtx1co. FoN!XJ DE CULTURA ECONÓ"llCA. 61\. REIMºRESIÓM, '970. PP.96-99. 

25 



roBERIWITE, ESTO ES, Ll'I NIJEVU vuro, o LA EXPROPIACIÓN SALVADORA y LA ABJLICJÓtl 

DE TODA IMPOSICIÓN RELIGIOSA, noLfTICA O DE CUALf'UIER OTRO ORDEN, 

TIERRA Y LIBERTAD (23) 

(23) SILVA HERZOG, .IESUS, ÜB, CIT. P,21 1) 
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CAPITULO SEGUKDO 

lil RELAC I O~l DE TRABAJO EKTRE EL ESTADO Y 

SUS SERV !DORES, 

1) KATURALEZA JURfDICA DE LA RELACl6N. LABORAL 

ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES 

2) EL NOMBRAMIENTO COMO DOCUMENTO QUE FORMALI

ZA LA RELACIÓN LABORAL 

3) EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 

LA RELACIÓN LABORAL 

4) EL SERVIDOR PÚBLICO COMO PRESTADOR DE SERVICIOS 



:1.l.- NATURALEZA ·JuRfDICA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL 

ESTADO Y SUS SERVIDORES, 

LA EXPRESIÓN RELACIÓN O RELACIONES .IUR!DICAS, ALUDE A LOS 

EFECTOS O VINCULOS nUE SE CREAN O ºOR LA NORMA O POR LOS CONTRA

TOS, A ÉSTA, O SEA A LA SITUACIÓN VINCULATIVA, ES A LA nUE ALU

DE EL LEGISLADOR CUANDO HABLA DE RELACIÓN DE TRABA.JO, 

LA RELACIÓN DE TRABAJO ES UNA SITUACIÓN .IUR!DICA OB.IETIVA 

l:\UE SE CREA ENTRE UN TRABA IADOR Y UN PATRONO POR LA PRESTACIÓN DE 

UN TRABA,10 SUBORD ll'IADO, CUAL" U! ERA nuE SEA EL ACTO o LA CAUSA l:\.UE 

LE D 16 OR f GEN, EN V 1 RTUD DE LA CUAL SE APLICA AL TRABA. IADOR UN -

ESTATUTO O~IETIVO, INTEGRADO ºOR LOS PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y 

NORMAS, DE LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES DE LA LEY DEL TRA 

BA.10, DE LOS CONVEM !OS INTERMACIONALES, DE LOS COtlTRATOS COLECTI -

VOS Y DE LOS CONTRATOS LEY v DE SUS NORMAS SUPLETORIAS, 

CABANELLAS MAN!ºIESTA nuE CON LA LOCUCIÓN RELACIÓN DE TRA

BA.JO SE EXPRESAN ESPECIALMENTE DOS COSAS DI ST! tlTAS: UNA !NMEGABLÉ 

POR LA EVIDENCIA DEL HECHO CONSISTENTE EN LA CONEXIÓN INDISPENSA

BLE, EN LOS v! NCULOS EN EL TRATO, EN LA COOPERACIÓN n.UE EX! STE -

ENTRE "UIEN PRESTA UN SERVICIO Y A".UEL nUE LO RECIBE, Y EN ESTE 

SENTIDO EN TODO CONTRATO LABORAL SURGE UNA RELACIÓN DE TRABA.10 -

ENTRE EL TRABA.IADOR "UE LO E,IECUTA Y EL EMºRESAR!O n.UE DE UN MO-
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DO DIRECTO ó Á TRAVtS DE ALGUNO DE SUS GESTORES SE BENE"!CIA DE 

LAS TAREAS REALIZADAS, EN LAS '1UE TAMBI~N IMTERVI ENE AL '1ENOS EN 

LA !'ASE DE DIRECCIÓN. 

LA TESIS CONTRACTUAL, SOSTIENE qUE LA RELACIÓN ENTRE EL E~ 

TADO Y SUS SERVIDORES SE ORIGINA DE UNA RELACIÓN NETAMENTE CON-

TRACTUAL, EN LA 'lUE INTERVIENEN TANTO LA VOLUNTAD DEL ESTADO COMO 

LA DEL TRABA.JADOR, AMBAS VOLUNTADES SE SUBORDINAN AL ÜRDEN JURÍ

DICO PARA DEFINIR SU 0 ROPIA SITUACIÓN, 

GABINO FRAGA OB,JETA LO ANTERIOR Y AL RES 0 ECTO NOS DICE: 

"LAS ARGUMENTACIONES PARA SOSTENER LA TES 1 S CONTRACTUAL NO SON 

ACEPTABLES. ADEMÁS DE '1UE CON ELLA SE IN"RINGEN SERIOS '1UEBRAM

TOS A LA NOCIÓN CLÁSICA DEL CONTRATO, NO PUEDE SOSTENER SU ºUNTO 

DE VISTA, PORnUE, A PESAR DE ~UE HAY TEXTO LEGAL EXPRESO "UE DE

TERMINA f'LJÉ CLASE DE SITUACIONES .JURfDICAS DE PRESTACIONES DEBE -

!'RODUCIR EL CONTRATO, Sf HAY LOS OUE DAN EL CARÁCTER Y DENOMINA

CIÓN DIVERSA DEL CONTRATO A OTROS "ORMADOS POR EL CONCURSO DE va 
RIAS VOLUNTADES, TALES COMO LA LEY O COMO LA SENTENCIA í\UE DICTE 

UN TRIBUNAL COLEGIADO. ADEMAS, DE nuE SE GENERE UNA SITUACIÓN -

.JURÍDICA INDIVIDUAL DERIVADA DE LA "UNCIÓN Y CARÁCTER DEL CONTRA 

TO. 

EN EFECTO, ESTA CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA PA-
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RA SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS DE LOS HOMBRES, Y COMO ESAS -

NECESIDADES Y LOS MEDIOS DE 1'.UE LOS !'ARTICULARES DISPONEN ºARA -

DARLES SAT!Sr.ACCIÓN, VAR!AN DE CASO, ES NATURAL nUE LAS CONSECU

ENCIAS DEL CONTRATO DEBAN ADAPTARSE A ESA VARIABILIDAD, LO CUAL 

NO SE LOGRA SINO INDIVIDUALIZANDO LOS E"ECTOS nuE PRODUCEn,C24) 

UNA PARTE DE LA DOCTRIMA nuE SOSTIENE LA EXISTENCIA DE LA 

RELACIÓN DE TRABA.10, AL BUSCAR "UNDAMENTAR SU NATURALEZA .IURfDICA 

DE ESTA RELACIÓN LA .fUSTIFICAtl COMO LA DE UN CUASICONTRATO INNOMl 

NADO, YA t:1UE ESTOS ACTOS ,IUR!DICOS EN LOS CUALES ESTÁ AUSENTE LA 

COMUNIÓN DE VOLUMTADES, o SEA nuE BIEN PUEDE EX! STIR LA VOLUNTAD 

DE LAS PARTES EN LA REALIZACIÓN DEL TRABA·IO Y EN SU ACEPTACIÓN,

PERO ESTA VOLUNTARIEDAD NO LLEGA A MANl"ESTARSE EN "ORMA DE CON

VENCIÓN, 

LA TESIS UNILATERAL SOSTIENE nuE LA RELACIÓN DEL SERVICIO 

SE REGULA UNILATERALMENTE POR EL ESTADO Y "UE SE REr>UIERE DE LA 

VOLUNTAD DEL AGÉNTE POBuco, PORn.UE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN -

IMPUESTA POR EL 9RDEN POBLICO, 

EN CONTRAPOSICIÓN A LO nUE SOSTIENE LA TESIS UN!LATERAL,EL 

ARTICULO 5º DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POUTICA SOSTIENE: ''EN CUANTO 

A LOS SERVIDORES PÜBL!COS, SÓLO PODRÁN SER OBLIGATORIOS, EN LOS -

T!:RMINOS nUE ESTABLEZCAN LAS LEYES RESPECTIVAS, EL DE LAS ARMAS -

(24) FRAGA, GAB!NO, DERECHO A!JMINISTRATIVO, r1ÉX!CO, PORRUA,S,A, 
VIGÉSIMA TERCERA EDICIÓN. 1 984. p,132 
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y LOS DE .IURADOS, AS[ C0~10 EL DESEM'.'E~O DE LOS CARGOS CONCE,f!LES 

Y LOS DE ELECCIÓN POPULAR, DIRECTA O !~/DIRECTA, LAS "UNCIONES -

ELECTORALES y CENSALES TENDRÁN CARÁCTER OBLI GATOR ro V GRATUITO' 

Los SERVICIOS PROéESIONALES DE ltl!JOLE SOCIAL SERÁN OBLIGATORIOS 

Y RETRIBUl!JOS EN LOS TÉRMirlO DE LA LEV Y CON LAS EXCE°CIONES nUE 

ÉSTA SENA LE, 

EL ESTADO NO PUEDE PERMITIR "UE SE LLEVE A EFECTO N!NGÜN 

CONTRATO, PACTO O CONVENIO r\UE TENGA 0 0P. OB.IETO EL MENOSCABO, LA 

PÉRDIDA O EL IRREVOCABLE SACRI 0 ICIO DE LA LIBERTAD DE LA PERSONA. 

'.'A SEA POR CAUSA DE TRABA.10, DE EDUCACIÓN O DE VOTO P.ELIG!OSO, -

LA LEY, EN CONSECUENCIA, NO PERMITE EL F.STABLECI"llENTn DE ÓRDENES 

MONÁSTICAS, CUAL"UIEP.A "UE SEA LA !JEMOM!MACiliM U OB.IETO crJN "LIE 

•RETENDAN ERIGIRSEº, 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE nUE EL NOMBRMHENTO ºARA UM CARGO 

PÚBLICO, .COI/ EXCEPCIÓN DE LO '1ENC IONADO, NO ºUEDE SER UNILATERAL, 

PORnUE NO PUEDE IM 0 0NERSE OBLIGATORIAMENTE, Lo '1UE nUIERE DECIR 

"UE LA TESIS UNILATERAL ATENTA COMTRA LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO, 

RES,.ECTO A LA NATURALEZA ,IUR[DICA EN ANÁLISIS LAS CORRIEN

TES PRIVATISTAS AFIRMAN nUE ES UN MAi/DATO O CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS nuE SE HACE CON EL ESTADO, y EN CONSECUENCIA NACEN -

OBLIGACIONES PARA urio y OTRO, DE 1)01/!JE RESULTA EL CONTRATO BILAT!;. 

RAL Y ONEROSO, 
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GABINO "RAGA EN RELACIÓN A LAS TEORfAS PRIVATISTAS ARGUMEtl_ 

TA: "SIN NECESIDAD DE ENTRAR A DISCUT.IR LAS DIVERSAS "°ORMAS 0.UE 

ADOPTAN LAS TEORfAS CIVILISTAS SOBRE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEBEN -

DE DESCARTARSE TODAS ELLAS, EN PRIMER LUGAR 0 oRnUE EL R~GIMEN nuE 

EN UN PRINCIPIO Y DE UNA 11ANERA NATURAL CONVIENE A Ll\S RELACIONES 

EN que EL ESTADO INTERVIENE ES EL R~GIMEN DE DERECHO POBLICO y EN 

SEGUNDO LUGAR POR".UE EN LA "°UNCIÓN PÜBLICA LOS EMPLEADOS Y FUNCIQ. 

NARIOS SON TITULARES DE LAS DIVERSAS ES"ERAS DE COMPETENCIA EN -

LAS '1UE DIVIDEN SUS ATRIBUCIONES", (25) 

EL MAESTRO FRAGA EN EL ºÁRRA"O ANTERIOR DESTACA LA IMPOR

TANCIA nUE TIENE EL DERECHO POBLICO EN LAS RELACIONES nUE SE DAN 

ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, AsiMISMO SE DECLARA DEcENSOR 

DE LA TEORfA DEL DERECHO POBLICO. 

ANDR~S SERRA Ro.1As EN FAVOR !JE LA TEORfA DEL DERECHO POBLL 

CO DICE: "LAS TEORÍAS DEL DERECHO PRt'fADO TOMAN LOS ELEMENTOS GE

NERALES DE ESTE DERECHO Y ~RETENDEN A?LICARLO A LAS RELACIONES -

ENTRE EL ESTADO Y LAS PERSONAS nUE LE PRESTAN SUS SERVICIOS, EL 

ESFUERZO DE ESTAS TEORf AS SE CONCRETA EN ENCONTRAR ALGUNA CATEGO

RÍA .JURfDICA DE DERECHO PRIVADO nUE PUEDA TENER SEME.JANZA CON LA 

RELACIÓN 0UE ESTUDIAMOS, 

EL PROGRESO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN SU PLENA LIBERA-

(25) '°RAGA, GABINO, ÜB, CIT, P .1.3.1. 
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CIÓN DEL DERECHO PRIVADO Y EL nUE ELABORE SUS PROPIAS TEORfAS, -

OºINIONES, TÉSIS, PRINCIPIOS Y CONSECUENCIAS ADMINISTRATIVAS, -

SIEMPRE EN RELACIÓN CON UN ÓRDEN .1UR[DICO ".UE SE REGULE MO ºOR -

EL INTERlOS PRIVADO, SIMO ºOR LOS INELUDIBLES MANDATOS DEL ÓRDEN 

PÜBLICO, UTILIDAD PÜBLICA O INTER~S GENERAL'·'· (2fi) 

EN RELACIÓN CON LA RAMA nUE REGULA LAS RELACIONES ENTRE EL 

ESTADO Y SUS SERVIDORES, ANDRÉS SERRA RO.IAS Y GABINO FRAGA ADOP

TAN LA POSTURA DE nUE ES EL DERECHO POBLICO, 

OTRA TEORIA "UE EXPLICA LAS RELACIONES nuE SE DAN ENTRE EL 

ESTADO Y SUS TRABA.•ADORES ES LA TEORfA DEL ESTATUTO LEGAL Y REGL/i 

MENTO nUE NOS MENCIONA EL MAESTRO SERRA '1.0.IAS, SEMALANDONOS LO Sl 

GUIENTE: "LAS RELACIONES DEL ESTADO CON SUS TRABA.IADORES SE REGU

LAN DE MANERA ESTATUTORIA 0 REGLAMENTARIA, 

Los DERECHOS V OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE 

FI,IAN EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS, Es UN ACTO UN! LATERAL DEL ES

TADO r.>UE FJ.JA LAS CONDICIONES C'UE .IUZGA NECESARIAS PARA EL SERVl 

CIO, SIN nUE INTERVENGA LA VOLUNTAD DEL AGENTE, PUES ES FACULTAD 

EXCLUSIVA DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, 

EL FUNCIONARIO, ADEMÁS DE LOS DERECHOS '1UE LE RECONOCE LA 

LEY, TIENE OBLIGACIONES t:1UE ASEGURAN EL INTERÉS DEL SERVICIO". (27) 

126) SERRA ROJAS, ANDRÉS. DERECHO ADMINISTRATIVO. T. l. M!Ox1co. 
PORRUA,S.A., 9A.En!CIÓN. 1979. p,37q, 

(27) SERRA RO.IAS,ANDRÉS. Os. en. P. 375 
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EL MAESTRO MIGUEL ACOSTA ROMERO, RESPECTO A LAS TEOR!AS -

QUE SOSTIENEN QUE LA RELACIÓN DE SERVICIO ENTRE EL ESTADO Y SUS 

TRABAJADORES FORMA PARTE DEL DERECHO DEL TRABAJO NOS DI CE: "PEN

SAMOS QUE NO DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA DETERMINAR LA NE\. 

TURALEZA DE ESTA RAMA DEL DERECHO, PUES EL HECHO DE QUE EN LA -

CONSTITUCIÓN SE REGULE EN UN ARTÍCULO, DETERMINADO ASPECTO DE LA 

VIDA SOCIAL, NO QUIERE ELLO DECIR QUE POR SU UBICACIÓN DENTRODEL 

ARTÍCULO DEL CÓDIGO FUNDAMENTAL, NECESARIAMENTE ESAS NORMAS DEBAN 

fORMl\R PARTE DE UNA RAMA DEL DERECHO; AS! YA HICIMOS LA CRÍTICA -

DE QUE, AÚN CUANDO EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA SE PRE

VEA EN EL ART i CULO 102 DE LA CONSTl TUC 1 ÓN NO FORMA PARTE DEL Po-

. DER JUDICIAL FEDERAL, NI TAMPOCO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE-

RAL QUE E;STÁ PREVISTO EN EL ARTICULO 73, FRACCIÓN VI, DE LA CON§. 

TITUCIÓN, QUE OTORGA FACULTADES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, SE VA A 

CONSIDERAR QUE FORMA PARTE DEL PODER LEGISLATIVO", (28) 

EL MAESTRO AGOSTA ROMERO ADOPTA TAL POSTURA PENSANDO QUE -

EN ESTE CASO NO SE BUSCA EQU l L !BRAR LOS FACTORES DE LA PRODUCC 1 ÓN 

Y QUE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN APLICARSE SALEN DE LA ESFERA DE -

COMPETENCIA DEL DERECHO DEL TRABAJO ORDINARIO, 

AcoSTA ROMERO SEÑALA QUE LA TEOR!A ADMINISTRATIVA DE LA Nli. 

TURALEZA JUR!DICA EN ESTUDIO, CONSIDERA ASPECTOS EXCLUSIVAMENTE -

ADMINISTRATIVOS QUE INCLUYEN EN SU CONTENIDO A LAS PARTES INTEGRAt:!. 

(28) AcosTA ROMERO, MIGUEL. TEOR!A GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRE\. 
TIVO. MÉXICO PORRUA,S.A. 3A.EDICIÓN,1979. P.P.537-538. 
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TES DE LA RELACIÓN DE TRABl\10 nlJE OOS OCUPA. r.UN!JPMENTA SU OPINIÓN EN EL AR

GUMENTO DEL tlAESTRO ALFREDO SÁNCHEZ ALVARADO nUE DICE: "EL DERE

CHO DEL TRABA.ID ADnUIERE AUTONOMÍA Y SUSTANTIVIDAD PROPIA Y NO -

POR ELLO SE HA DESLIGADO DEL DERECHO ADt\HilSTRATIVO, POR EL CON

TRARIO, EN EL DEVENIR HISTÓRICO NOS ENSEÑA "UE EXISTE UNA RELA-

CIÓN MUY fNT!MA y A MEDIDA nuE TRANSCURRE EL TIEMPO ESTA VINCULA 

CIÓN ES MÁS ESTRECHA, DEBIENDO LLEGAR UM Df A EN nUE LAS RELACIO

NES LABORALES SE Rl.tAN POR EL DERECHO ADMINISTRATIVO". C29l 

EL MAESTRO ALBERTO TRUEBA URBINA DICE RESPECTO A LA NA-

TURALEZA EN ESTUDIO: ''EL DERECHO DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO FORMA PARTE DEL DERECHO DEL TRABAJO, POR LO nuE LAS -

RELACIONES LABORALES BUROCRÁTICAS SON DE CARÁCTER SOCIAL, INDEPE!:J. 

DIENTEMEMTE DE LA FUNCIÓM PÚBLICA DEL ESTADO, nUE FRENTE A SUS -

TRABA.JADORES RE 0 RESENTA AL ESTADO DE DERECHO SOCIAL", (30) 

RESULTA MUY DISCUTIBLE PARA ALGUNOS AUTORES LA TESIS nuE -

SOSTIENE EL MAESTRO TRUEBA UrBINA, AL CONSIDERAR COMO LO ANOTA

MOS LINEAS ARRIBA, nuE LA NATURALEZA .IURfDICA DE LAS RELACIONES -

ENTRE EL ESTADO v SUS SERVIDORES SE ENCU~.DRE DENTRO DEL DERECHO -

SOCIAL. 

EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA SOSTIENE OUE: "EL NUEVO DERE

CHO DEL TRABA.ID TI ENE MÜL TI PLES cuNDAMENTOS: EN LAS NECESIDADES -

(29) AcoSTA lbMERO, ll!GLEL. ÜB. CIT, P, !:>38 
(3()) TRUEBA v LlRBINA. ALBERTO~ NUEVO !JERECl-0 DEL TRABAtO, TEOR!A INTEGRAL. 

Í'°é<ICO. R:JRRUA.. S.A., 5A. EDICIÓN. 1900. D,189. 
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SOCIALES, EN LA IDEA DE SOLIDARIDAD SOCIAL, EN LA NATURALEZA HU

MANA Y EN LA IDEA DE LA ·JUSTICIA, 

UN PRIMER "UMDAMENTO PARA NUESTRO ESTATUTO, SE ENCUENTRA 

EN LA NECESIDAD SOCIAL: EL HOMBRE TIENE EL DEBER, PERO TIENE --

IGUALMENTE DERECHO A TRABA.•AR, POW•UE EL T~ABA.10 ES LA "UENTE Pll. 

RA SATISFACER LAS NECESIDADES HUMANAS; ºOR TANTO, EL HOMBRE nUE 

CUM 0 LE SU DEBER SOCIAL TIENE DERECHO A LA SATIS"ACCIÓN DE SUS N~ 

CESIDADES Y SI LA SOCIEDAD LE EXIGE nUE TRABA..IE EN BENEFICIO DE 

ELLA, DEBE ASEGURARSELE LA SATISéACCJÓN DE SUS DICHAS NECESIDADES 

Y ~STE ES EL PROPÓSITO Y LA RAZÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

UN SEGUNDO FUNDAMENTO DEL DERECHO DEL TRABA.10 RADICA EN -

LA IDEA DE SOLIDARIDAD SOCIAL: EL DERECHO DEL TRAB/\,JO POSTULA LA 

IDEA DE UNA SOCIEDAD ORGANICA Y HACE RESALTAR LA IDEA DE SOLIDA

RIDAD, LA SOCIEDAD DEBE SER UN CENTRO DE COLABORACIÓN, EN EL CUAL 

CENTRO, EL TODO, nuE ES LA SOCIEDAD y CADA UNO DE sus MIEl1BROS, -

nuE SON LOS HOMBRES, COLABOREN EN LA REALIZACIÓN DEL DESTINO DE -

TODOS Y CADA UNO". (3.1) 

EL ENFOnUE nUE NOS DA EL MAESTRO t~RIO DE LA CUEVA EN LA 

CITA ANTERIOR, ES UN EN"onuE NETAMENTE SOCIAL, EN EL f.\UE DEBE PR~ 

VALECER LA CONCIENTIZACIÓN DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ESTADO, 

(31) DE LA CUEVA, MARIO. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, T.! M~Xl_ 

CD, PDRRUA, S.A., 6A, EDICIÓN. 1961, pp, 269-270, 
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EL TEXTO DEL ARTICULO 2º PE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" SOBRE 

LA RELACIÓN JUR!DICA DE TRABAJO ARGUMENTA LO SIGUIENTE: PARA LOS 

EFECTOS DE ESTA LEY, LA RELACióiI JUR!DICA DE TRABAJO SE ENTIENDE 

ESTABLECIDA ENTRE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIQ 

NES CITADAS y LOS TRABAJADORES DE BASE A SU SERVICIO, EN EL PO

DER LEGISLATIVO LAS DIRECTIVAS DE LA GRAN COMISIÓN DE CADA CAMA

RA ASUMIRAN DICHA RELACIÓN. 

CONVIENE CITAR EL COMENTAR JO QUE HACEN LOS MAESTROS ALBERTO 

Y JORGE TRUEBA EN RELACIÓN CON EL PRECEPTO ANTERIORMENTE CITADO: 

"LA TEORfA DE LA RELACJÓtl JURfDICA DEL TRABAJO BUROCRÁTICO SE -

ASEMEJA BASTANTE A LA LABORAL: ES EL HECHO OBJETIVO DE LA INCOR

PORACIÓN DEL TRABAJADOR A LA UNIDAD BUROCRÁTICA POR VIRTUD DEL -

NOMBRAMIENTO O POR APARECER EN LAS LISTAS DE RAYA, SU ESCENCIA 

ES INSTITUCIONAL POR CUANTO QUE LA RELACIÓN SE RIGE POR LA LEY -

TUTELAR DE LOS EMPLEADOS, RESALTANDO Cot!S IGU I ENTEMENTE SU CARÁC

TER A CONTRACTUALISTA, POR OTRA PARTE, TRATANDOSE DE RELACIONES 

BUROCRÁTICAS, TAMB 1 ÉN PUEDE OBTENERSE UN DERECHO AUTÓNOMO CUANDO 

LOS SINDICATOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS OBTIENEN DETERMINADAS VENTA 

JAS O CONQUISTAS DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, Es NECE

SARIO ADVERTIR QUE EL ARTICULO QUE SE COMENTA ADOLECE DE UN DE-

FECTO TÉCNICO EN SU REDACCIÓN: LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

TAN SÓLO SON REPRESENTANTES DEL ÓRGANO ESTATAL POR LO QUE LA REL!i 
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CIÓN SE ESTABLECE ENTRE ÉSTE Y EL TRABA.JADOR DE LA MISMA MANERA 

t'.'IUE EN UNA EMPRESA PRIVADA LA RELACIÓN ES ENTRE ÉSTA Y SUS OBRE

ROS Y NO ENTRE ÉSTOS Y EL REPRESENTANTE DEL PATRÓN", <32 > 

CONSIDERAMOS OUE LA LEY ~EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SE!l. 

VICIO DEL ESTADO EN RELACIÓN fil ARTICULO 2º !'lUE SE COMENTA ES IN

COMPRENSIBLE Y Ul4 TANTO 0'11SA, POR"UE LA RELACIÓN JURfDICA DE TRA 

BA-10 NO SE ESTABLECE SÓLO ENTRE LOS TITULARES DE LAS DE0 ENDENCIAS 

E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y LOS TRABA.lf\DORES CON NOMBRAMIEt:J. 

TOS DE BASE f\ SU SERVICIO, SINO nUE TAMBIÉN CON OTRO TIPO DE TRA

BA.JADORES nuE ºRESTAN sus SERVICIOS, RECORDANDO LO ".UE YA HEMOS -

ARGUMENTADO, LA RELACIÓtl DE TRABA.10 SE PRESENTA CUANDO UNA PERSO

NA PONE A DISPOSICIÓN DE OTRA SU <=UERZA DE TRABAJO Y CUANDO POR -

CONSIGUIENTE, SUBORDINA SU VOLUNTAD EN LA ACTIVIDAD nUE DESARRO-

LLA A LA DEL PATRÓN. 

EN SU ARTÍCULO 8º LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA,JADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ART[CULO 

1.23 CONSTITUCIONAL, HACE UNA EXCLUSIÓN DE LOS TRABA,JADORES DE COt:J. 

F 1 ANZA DEL RÉGIMEfl DE LA LEY MEl4CIONADA' Lo nuE CREEMOS NO ES CQ. 

RRECTO POR!'lUE LOS TRABA,IADORES DE coNr.IANZA ESTÁN PROTEGIDOS POR 

EL ARTÍCULO .123 CITADO, EN LA FRACCIÓN XIV, DE SU APARTADO "B" EN 

LO REéERENTE A LA PERCEPCIÓN DE SUS SALARIOS Y LAS PRESTACIONES -

DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL nUE LES CORRESPONDE, PERO NO EN -

(32) TRUEBA ALBERTO Y TRlEBA ,kJRGE. LEGISLACIÓN "EDERAL DEL TRABAJO BLROCRá 
TIOO, COMENTARIOS Y JURIS?RLIJENCIA, DISFl'.lSICIONES CQ-.\Pl...EMENTARIAS, lt
XIQO, PoRRUA,S.A., 2J.A, EDICIÓN. f'?, 20-21 
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LD f'UE SE REFIERE A LA ESTABILIDAD EN EL EMºLEO, LA T~S 1 S DE JUR 1 S

ºRUDENCIA NÜMERO 28, CUARTA SALA, nuE APARECE PUBLICADA EN LA SE

GUNDA ºARTE DEL JNCORME RENDIDO A LA SUPREl1A CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN POR EL PRESIDENTE AL TERMINAR EL AÑO DE :1.979 EN RELACI

ÓN CON LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA D 1 CE LO S 1 GUI ENTE: 

TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONºIANZA, COMPETE!:!. 

CIA DEL TRIBUNAL "'EDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 0 ARA CONOCER 

DE LOS CON"LICTOS DERIVADOS DE LA RELACION LABORAL DE LOS TRABA.JA 

DORES, LA SITUACIÓN .IURIDJCA DE LAS PERSONAS nUE ºRESTAtl SUS SEB_ 

VICIOS AL ESTADO l=EDERAL "UEDÓ nEFINl'JA, COMO GMAMTIA SOCIAL, CON 

LA INCLUSIÓN DEL AP~RT;.Do "B" DEL llRTÍCULO 1.23 DE LA CONSTITUCIÓN 

nuE ENTRÓ EN VIGOR A ºARTJR DEL SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEH 

TOS SESENTA, EL DISPOSITIVO AMTERIOR nUED6 COLOCADO BA.JO EL RUBRO 

GENERAL DEL PROPIO ARTÍCULO 123 nuE ESTABLECE nuE EL COllGRESO DE

LA UNIÓN, SIN CONTRAVENIR A LAS EASES SIGU!EtlTES, DEBERÁ EXºEDIR 

LEYES SOBRE EL TRABAJO, LAS CUALES REG 1 RÁI', Jl. ENTRE LOS PODERES 

DE LA UNIÓN, EL GOBIERMO DEL I'!STRITO r.EDEnAL Y SUS TRABA.IADORES, 

EL SUSOD 1 CHO APARTADO "B" COtlTI El!E LAS NOR"\AS BÁS 1 CAS A0 LI CABLES 

A LAS RELACIONES DE TRABA.10 DE TODAS LAS 0 ERSGNAS "UE PRESTEN SUS 

SERVICIOS A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS "UE INTEGRAN EL r.OBIERNO 

r:EDERAL, CON LA ÚNICA EXCEºCIÓN CONTENIDA EN LA i:'RACCIÓN XI 11 nUE 

SEÑALA "UE LOS M 1 LITARES, MAR 1 NOS Y MI EMEROS DE SEGURIDAD PÜJJLJ CA 

ASÍ COMO EL PERSONAL DE SERVICIO EXTERIOR SE REGIRÁN POR SUS PRO-
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PIAS LEYES, LA REGLAMENTACIÓN DE LAS BASES ANTERIORES ESTÁ CONT~ 

NIDA EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA.IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO CONSTITUCIONAL EN CITA ESTABLECIÓ OUE 

LA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARÁ LOS CARGOS nuE SERÁN CONSIDERl'DOS 

COMO DE CON"IANZA Y AGREGÓ "UE LAS PERSONAS nUE LOS DESEMPEf!EN DIS

"RUTARÁN DE LAS MEDIDAS DE PROTEcciÓN AL SALARIO y GOZARÁN DE LOS 

BENE 0 1CIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL A "UE EL PROºIO 0 RECE 0 TO CONSTI

TUCIONAL SE RE 0 1ERE. Lo ANTERIOR SIGNl'"'ICA, POR UNA PARTE, nUE -

LAS PERSONAS "UE DESEMºEÑEN CARGOS DE CONCIANZA SON TRABA.IADORES -

CUYA CALIDAD SE ENCUENTRA RECONOCIDA POR EL 0 ROPIO APARTADO "B" Y 

nUE GOZARÁN DE LOS DERECHOS PRIVADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 

LOS CARGOS nuE OCUPAN, PUES DEBE ENTENDERSE t:lUE LA PROTECCIÓN AL -

SALARIO DEBE HACERSE EXTENSIVO, EN GENERAL, A LAS CONDICIONES LABQ. 

RALES SEGÜN LAS CUALES DEBE ºRESTARSE EL SERVICIO, E IGUALMENTE A 

LOS DERECHOS DERIVADOS DE SU A0 ILIACIÓN AL R~GIMEN DE SEGURIDAD -

SOCIAL nUE LES ES APLICABLE, DE LO nUE RESULTA t:iUE LA SITUACIÓN -

.!UR{DICA DE ESTOS TRABA.IADORES DE CON°1ANZA ES LA DE ESTAR PROTE

GIDOS POR LA PROPIA DISPOSICIÓN DE LA CARTA rAGNA, EXCEPTO A LO -

RELATIVO A DERECHOS DE CARÁCTER COLECTIVO, y ºOR LO nuE RESPECTA 

A LOS DERECHOS nUE DERIVAN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABA.ID -

SÓLO SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS DE LAS NORMAS n.UE PROTEGEN A LOS TR8. 

BA·•ADORES DE BASE EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, YA OUE 

ESTOS DERECHOS SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA cRACCIÓN IX DEL --

PROPIO PRECEPTO EN CITA, EN OTRAS PALABRAS, LOS TRABA.JADORES DE 
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CONFIANZA AL SERVICIO ·DE LOS !'ODERES DE LA UtHÓN, GOZAN DE LOS -

DERECHOS nuE LA CONSTITUCIÓN CONCEDE A TODOS LOS TRAI.IAJADIJRES DEL 

ESTADO FEDERAL, EN LO nuE CONCIERNE A LA RELACIÓN IllDIVIDUAL DE -

TRABAJO, EXCEPTO LOS RELATIVOS A LA ESTABILIDAD DEL EMPLEO, POR 

OTRA PARTE, LA DI SPOS 1 C IÓN CONSTITUCIONAL ESTABLECE nUE LOS CON-

"LICTOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS O INTERSHIDICALES SERÁN SOMETIDOS 

A UN TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y .l\RBITRA.IE llJTEGRADO SEGÚN 

LO PREVIENE LA LEY REGLAMENTARIA, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONFLICTOS 

ENTRE EL PODER JUDICIAL DE LA r-EDERACIÓN Y SUS SERVIDORES, nuE Ss 

RÁN RESUELTOS ?OR EL rLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, far CONSECUENCIA, LAS CONTROVEP.SI AS DERIVADAS DE LA RELA

CIÓN DE TRABA.JO ENTRE LOS TITULARES DE LAS DEPENDEMCIAS DE LOS PQ. 

DERES DE LA UNIÓN Y LOS TRABA.IAD')RES DE CONC!ANZA AL SERVICIO DE 

LAS MISMAS, DEBEN SER RESUELTOS POR EL MENCIONADO TP.IBUrlAL, n.UE -

ES EL ÜN ICO COMPETENTE, CONST! TUC IONALMENTE, PARA D 1 R !MIR Di CHOS 

CON•LICTOS, YA nuE EL ºRECEPTO EN COMEMTO NO LOS EXCLUYE y DEBEN 

f'lUEDAR COM0 RENDIDOS EN EL CAMPO DE SU .IURISDICCIÓrl. 

A.D. 3208/55. CARLOS BARRERA Ru1z, 9 DE MAYO DE 1 966. 5 VOTOS. 

?ONENTE: ANGEL CARVA.JAL, 

A,D, 3295/78, ANTONIO CERVANTES HUERTA Y OTROS, 21. DE •EBRERO DE 

1979. 5 VOTOS. !'ONENTE: DAVID <:RANCO RonR!GUEZ. 

A.O, 784/7!L SERGIO ANTONIO DO.'llNGUEZ ESPIMOZA. 7.6 DE "EBRERO 
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DE 1 979, 5 VOTOS, PONEMTE: JULIO Sfi.rtCHEZ \'AR GAS, 

A.D. 4893/78. ISMAEL t'ATUS l"ARThtEZ, 14 DE MARZO DE .1.979, 5 VOTOS 

PONENTE: JULIO SÁNCHEZ VARGAS, 

A.D. 6130/77, ANTONIO CABRERA MACIAS. 25 DE ABRIL DE 1.979. 4 VO

TOS. PONENTE: DAVID ¡:RANCO RODRfGUEZ, 

Los PUESTOS PÚBLICOS HAN SIDO CREADOS RESPONDIENDO A UN lli 

TERts PÚBLICO PARA SATIS"ACER NECESIDADES PÜBLICAS Y EN GENERAL,

PARA REALIZAR LOS "IMES DEL ESTADO, ASIGNADOS A SUS ÓRGANOS. PUE§. 

TO nuE LA RELACIÓN .IURfDICA DE TRABA.10 nuE SE ESTABLECE ENTRE EL 

ESTADO Y SUS TRABA.IADORES SE DA ENTRE LOS TITULARES DE LAS DE?EN

DENCIAS E ltlSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y LOS TRABA.IADORES DE Bl'.SE 

y DE OTRO TIPO nuE LE ºRESTAN ALGÚN SERVICIO, NOS INCLINA~OS ºOR 

CONSIDERAR "UE LA NATURALEZA .IUR!DICA DE ESTAS RELACIONES PERTEN~ 

CEN A LA ESFERA DEL DERECHO POBLICO, 
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2), - EL tl011BRAMIENTO C0'10 DOCU'lENTO n.UE <'fJPJ1ALIZA LA RELACION 

LABORAL, 

" EL ACTO DE N011BRAMIENTO O DE INVESTIDUR/\ PARA UN CARGO -

PÚBLICO NO ES NI UN ACTO UNILATERAL, YA nuE t/O SE DUEDE IM?ONER -

OBLIGATORIAMENTE, NI UN CONTRATO PORnUE t:L NO ORIGINA SITUACIONES 

,IURfD l CAS 1 NDIV !DUALES, ENTONCES ES NECESAR lO CONSIDERARLO COMO 

UN ACTO DIVERSO CUYAS CARACTERfSTICAS SON: LAS DE ESTAR "0RMADO -

POR LA CONCURRENCIA DE LAS VOLUNTADES, nuE ES, NO EL DE "LIAR LOS 

DERECHOS Y OBL! GAC IONES DEL ESTADO Y DEL EMPLEADO, S ! NO EL DE COl:! 

DICIONAR LA A?L!CACl6N A UN CASO Pfü!'l!DUAL (EL DEL ºARTICULAR -'

nUE INGRESA AL SERVICIO) DE LAS DISPOSICIONES LEGALES "REEXISTEN

TES nUE 1'(.IAtl EN FORnA ABSTRACTA E IMPERSOMAL LOS DERECHOS Y OBLl 

GAC!ONES "UE CORRESPONDEN A LOS TITUL~RES TJE LOS DIVERSOS IJRG/l.~OS 

TJEL "ODER POBLl CIJ", ( 33 ) 

EN RELACIÓN CON EL ºÁRRAr.o AMTER!IJR CREE•llJS "UE EL INGRESO 

DEL "ARTICULAR A LA ES"ERA DE T~ABA llJ DEL ESTA!JO, ES DECIDIDO ºOR 

UN "UNCIONARIO O EMPLEADO "UE Ti ENE "~CUL TADES DE NOMBRAMIENTO, 

LA VENTA.JA, DICE EL MAESTRO AcosTA ROMERO, ES '1UE LA FACUb. 

TAD DE NOMBRAR RECAE El/ UN SÓLO 1ND1 V !DUO Y "UE ESTO M 1 SMO PRODU~ 

CE UNA SERIE DE DESVENTA.JAS COl10 SON DETERMINADAS ºRE"ERENCIAS -

PERSONALES DE LA ºERSONA ENCARGADA DE HACER LOS NOMBRAMIENTOS, '1UE 

Ci3) "RAGA, GAB 1 NO, ÜB, C IT, o, 1.33 
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DAN ORIGEN A UNA SERIE DE PROBLEMAS DISFUNCIONALES, PROVOCANDO UN 

CIERTO GRADO DE CONDUCTA INDESEABLE, DESTACANDO EL SOMETIMIENTO -

nUE SE TIENE HACIA EL DESIGNADoR, AL nuE SE DEBE SER LEAL y OBE--

DIENTE GLORIFICANDOLO COMO CONDUCTOR ÜMICO y TODOºODEROSO. ESTA 

CONCEPCIÓN EX! GE ".UE LOS SUPER !ORES Y SUBORDINADOS DESEMPEÑEN PA

PELES EN LOS "UE su CAPACIDAD MUCHAS VECES SE nuEDA CORTA. 

MUCHO DEL COMPORTAMIENTO DISFUNCIONAL DEL SISTEMA BUROCRÁ

TICO VIENE DE LA O~ERACIÓN DE LA ,JERARnUfA DE NIVELES DE AUTORI-

DAD, LA JERARnU!A DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO SEÑALA UNA 

SER! E DE FUNCIONES COMO SON LA DE PROVEER LA ESTRUCTURA SEGÚN LA -

CUAL SE DELEGA LA AUTORIDAD Y SE ESTABLECE EL CONTROL Y LA RESPO~r 

SABILIDAD, ASfMISMO PROPORCIONA ÓRDEN Y LA RAZÓN DE LAS RELACIO

NES DE TRABA,JO, PROVEE TAMBIÉN UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA EL 

FLU.JO DE LA INFORMACIÓN, DE LAS ÓRDENES, DE LAS SOLICITUDES Y DE 

OTROS ELEMENTOS DE INTERACCIÓN nuE SE DA DENTRO DEL FUNCIONAMIEN

TO DEL APARATO ESTATAL, OTRO ASPECTO ES nUE SEflALA LOS CAMINOS DE 

AVANCE Y CAMBIO CUANDO LOS INDIVIDUOS TRATAN DE INCREMENTAR SUS -

REAL! ZACIONES Y RESPONSABILIDADES, ºROPORC IONA ADEMÁS UN SISTEMA 

ACEPTABLE DE RECOMPENSAS Y RECONOCIMIENTOS DESDE EL ºUNTO DE VIS

TA ECONÓMICO, SOCIOLÓGICO Y ºSICOLÓGICO, 

EN GENERAL EL NOMBRAMIENTO EN LA ACTUALIDAD SE HA DESVIR-

TUADO EN RAZÓN DE nUE LAS DESIGNACIONES NO SIEMPRE RESULTAN DEL -
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TODO ADECUADAS, SE HACE DE ACUERDO CON NORMAS ESTABLECIDAS, DE -

TAL MANERA "UE DEBE ºROCEDERSE DE CON!=ORMIDA!J CON LA NORMA APLI

CABLE AL CASO CONCRETO, LA LEY r:EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO EN EL CASO EN ESTUDIO NOS PROPORCIONA LOS -

ELEMENTOS nuE DEBEN CONSTITUIR EL NOMBRAIH ENTO' 

LA LEY ESTABLECE EN °RJNCIPIO nUE LA PERSONA ouE INGRESE A 

LABORAR DENTRO DEL ESTADO LO HARÁ PARTIENDO DE LA BASE DE OUE -

EXISTE UN NOMBRAMIENTO O DE "UE FIGURE Etl LAS LISTAS DE RAYA nUE 

SE LLEVAN PARA EL REG 1 STRO DE TRABA· !ADORES TEMºORALES, DE ESTA -

"0RMA LE RECONOCE SU CALIDAD DE TRABA.JA!JOR, ALUDIENDO CLARAMENTE 

EL ACTO DE EXPEDIR EL NOMBRAMIENTO, 

AL RES 0 ECTO EL ARTICULO 1.2 DE LA LEY "EDERAL DE LOS TRABA

,JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO ESTABLECE: " Los TRABA.JADORES PRE§. 

TARÁN SUS SERVICIOS EN VIRTUD DE NOMBRAM!EtlTO EXPEDIDO POR EL FU¡.l 

CIONARJO !=ACULTADO ºARA EXTENDERLO O POR ESTAR INCLUIDOS EN LAS -

LISTAS DE RAYA DE TRABAJADORES TEMPORALES, PARA OBRA DETERMINADA 

O POR TIEMPO r-J.JO", 

DEBEMOS SEÑALAR <>UE LA PRÁCTICA DE OTORGARLE AL TRABA.IADOR 

SU NOMBRAMIENTO FISICA O MATERIALMENTE, CONLLEVARIA A UH DESEMºE

flo DE SUS FUNCIONES EN FORMA ÓPTIMA. EXISTE LA COSTUMBRE Y CRE-

EMOS nuE ES UN VICIO EL NO 0 ROºORCIONAR AL "UTURO ºRESTADOR 
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DE SERVICIOS PREVIAMENTE AL DESARROLLO DE SU LABOR SU NOMBRAMIEN

TO, ESTO LE OCAS 1 ONA UNA GRAN 1 NCERTI DUMBRE E !NSEGUR !DAD EN V 1 R

TUD DE nUE NO LE !'ERMITE CONOCER DETALLADAMENTE LA NATURALEZA DE 

LAS FUNCIONES A DESARROLLAR, ASÍ COMO EL CONOCIMIENTO DE LAS PER

CEºCIONES y PRESTACIONES nuE RECIBIRÁ. 

CREEMOS CONVENIENTE ~UE LA LEY ESTABLEZCA O FUNDAMENTE LA 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO AL TRABAJADOR PREVIA AL 

DESEM?EÍIO DE SUS LABORES, 

LA LEY "EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIÓ DEL ESTADO 

Ell RELACIÓN AL CONTErHDO DE LOS MOMBRAMI ENTO ESTABLECE: 

ART' 15 Los NOMERAMI EllTOS DEBERÁN CONTENER; 

!.- NOMBRE, NACIOllALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL Y 

DOMICILIO; 

JJ,- LOS SERVICIOS nuE DEBAN ºRESTARSE, LOS "UE SE Ds 

TERMINARÁN CON LA MAYOR PRECISIÓN POSIBLE; 

IJJ,- EL CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: DE"INITIVO, INTERl 

NO, PROVISIOllAL, POR TIEMPO FIJO .O POR OBRA DE-

TERMINADA. 

IV,- LA DURACIÓN DE LA ,!ORNADA DE TRABA.JO; 

1/, - EL SUELDO Y DEMÁS PRESTACIONES nuE HABRÁ DE PER

C!B 1 R EL TRABA IADOR, Y 

VI.- EL LUGAR EN nuE PRESTARÁ sus SERVICIOS, 
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DEBE IMCLUIRSE EN EL TEXTO DE LA LEY' EL MOMENTO (nuE DEBE 

SER ºREVIAMENTE O AL INICIO DEL DESE.'l?Ei:IO DE LABORES) EN "UE DEBJ;. 

RA SER ENTREGADA LA cmlSTA'lCI A DE NOMBRAMIENTO AL TRABA lADOR. 

EL CONOCIMIENTO DEL f!OMBRAMIENTO "OR ºARTE DE LA PERSONA -

nUE PRESTARA EL SERVICIO, TRAERfA COMO COMSECUEtJCIA EL ACE0 TARLO 

O RECHAZARLO SEGÜN SUS PART! CULARES INTERESES Y NO ESTAR OBLIGADO 

A CUM"LIR CON DEBERES nuE AUNnUE LÍCITOS LE PUEDEN NO INTERESAR, 

Lo MISMO PODRfAMOS PENSAR RESPECTO AL TIPO DE PRESTACIONES nuE SE 

SEÑALARAN Etl EL NOMBRAMIENTO, 

AL RESPECTO EL ARTfCULO i_g DE LA LEY r:EDERAL DE LOS TRABA

.1ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL 

ART r CULO , 23 CoNST !TUC!ONAL SEflALf,: "EL MOMBRAM l ENTO ACE 0 TADO -

OBL! GA A CUt\PL!R CON LOS DEBERES INHERENTES AL M!St\O Y A LAS CON

SECUENCIAS "UE SEAtl CON"ORME A LA LEY, AL USO Y A LA BUENA "~'', 

ºUEDE CONSIDERARSE SUB.tET!VAMEMTE LA TOM/\. DE POSESIÓM; AUt!. 

"UE PUEDE EnUIPARARSE A LA MANI"ESTACIÓN HECf'A VOLUNTARIAMENTE ºOR 

DARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO. CON ESTO "UEREMOS DECIR nuE EL CON-

SENTIMIENTO í'UE PODRlA EFECTUARSE EXPRESA O TÁC!TAMEMTE; EN ESTE 

ÜLTIMO SENTIDO SOLO BASTARÁ CON LA ?RESEtlCIA c[SICA DEL SERVIDOR 

YA NOMBRADO, PARA LA VIRTUAL FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, 

Los DEBERES nuE IMPONE LA "UNCIÓN PÚBLICA PREVIA A LA TOMA 
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DE POSES ION LOS ENCONTRN10S EN LA CoNSTITUC!ÓN ºoLfTICA y EN LA 

LEY ~EDERAL DE LOS TRABA-!ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO: 

ARTÍCULO 1_21] CONSTITUCIOMAL.- Tono "UNCIONARIO PÚBLICO, -

SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, ANTES DE TOMAR PfJSESIÓN DE SU ENCAB. 

GO, PRESTARA LA ºROTESTA DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES '1UE DE ELLA EMANEN, 

DISPONE TAMBIEÑ LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO .130 "LA Slf::l. 

PLE ~ROMESA DE DECIR VERDAD Y DE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

l'.\UE SE CONTRAEN, SU.JETA AL nuE LA HACE, EN CASO DE f.\UE FA!:. 

TARE A ELLA, A LAS PENAS f.\UE CON TAL MOTIVO ESTABLECE LA -

LEY". 

LA LEY "EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

REGLAMENTA EN SU ARTICULO 44 LAS OBLIGACIONES POR ºARTE DE LOS -

TRABA. IADORES: 

l.- DESEMPEÑAR SUS LABORES CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y -

ESMERO APROºIADOS, SU.JETAND0SE A LA DIRECCIÓN DE SUS 

.JEFES Y A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOSJ 

ll,- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES DENTRO DEL SERVICIO, 

l l l.- CUM,;LI R CON LAS OBLIGACIONES ".\UE LES !M0 0NGAN LAS CO!i 

D 1 C l ONES GENERALES DE TRABA 10, 
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IV, - f:UARDAR RESERVA DE LOS ASUNTOS ".UE LLEGUEN A SU CONO

C IMl ENTO COI'! MOTIVO DE SU TRABA· 10: 

V,- EVITAR LA E,IECUCIÓN DE ACTOS "UE POtlGAN EN PELIGRO SU 

SEGUR !DAD Y LA DE SUS COMºAÑEROS; 

VI.- ASISTIR PUNTUAU1ENTE A SUS LABORES, 

VI!.- No HACER PRO"AGANDA DE N !NGUNA CLASE DENTRO DE LOS EDL 

l'ICIOS O LUG.ARES DE TRABA.ID, Y 

VII!.- ASISTIR A LOS INSTITUTOS DE CAPACITACIÓN, ºARA ME,IORAR 

SU PREPARACIÓN Y E"ICIENCIA. 

No CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS ORIGINA CONSECUE!i 

CIAS ,IUR!DICAS, INCURRIENDO EL FUNCIONARIO O EMPLEADO EN RESPONSA

BILIDAD, SI NO LAS OBSERVA. 

LA RESPOtiSABILlDAD PUEDE SER PENAL, ADMH!ISTRATIVA O CIVIL, 

ESTAMOS EM EL SUPUESTO DE LA RESPIJNSABI L!DAD PENAL, CUANDO 

CON LA CALIDAD DE FUNCIONARIO O EMºLEADO SE COMETE ALGÜN DEL!TO,Q 

POR ACTOS nUE CONSIDEREN UN AGRAVANTE EN QUE EL~UNCIONARIO AUTOR 

DESEMºEÑE UN CARGO PÜBLICO, (34) 

GABINO "RAGA SEÑALA OUE: "LA RESPONSABILIDAD ADMIMISTRATIVA 

TIENE LUGAR CON MOTIVO DE CUALf'UIER ~ALTA COMETIDA, POR EL EMPLEA

DO EN EL DESEM0 EÑO DE SUS FUNCIONES", (35) 

(34) FRAGA, GABINO, ÜB, CIT. P, .140 

(35) r-RAGA, GABINO. ÜB. en. p, 141. 
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EN ESTA RESPONSABILIDAD EL .FUNCIONARIO ?UEDE CORRER EL RI

ESGO DE í\UE SU NOMBRAMIENTO í\UEDE SIN EFECTO, O SIMPLEMENTE RECI

BIR ?OR PARTE DE SUS SUPEIÚORES ALGUNA SANCIÓN DISCIÍ>LINAR!Ao 

SEfiALA TAMBilON GABINO FRAGA nuE:"LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

TIENE LUGAR EN LOS CASOS EN nuE LA "ALTA DE Cur1°Llt11ENTO DE LAS 

OBLIGACIOtlES IMPUESTAS AL TITULAR DEL CARGO PRODUCE UN MENOSCABO 

EN EL ºATRIMONIO DEL ESTADO Y ES INDEºENDIENTE DE LA IM0 0SICIÓN -

DE LAS SANCIONES nuE ESTABLECE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

EMPLEADOS Y fUNC IOMAR !OS DE LA FEDERACIÓN," C36l 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL SE !'UNDAMENTA O ESTÁ CONTENIDA EN 

LA LEY Y 0 RINCI 0 ALMENTE SE A~LICA A LOS EMPLEADOS CON MANE.JO DE -

FONDOS' EN ESTE CASO SE D 1 CE nuE EL EMPLEADO DEBE OTORGAR UNA F l 

ANZA PARA GARANTIZAR SU MANE.10; EN LA PRÁCTICA POCO O CÁSI NUNCA 

SE OTORGA DICHA FIANZA. 

ACOSTA ROMERO NOS HABLA DE LAS RESTRICCIONES nUE SE IMPONEN 

AL E.IERCICIO DE LA "UNCIÓN PÜBLICA Y DE LOS DELITOS n.UE SE DERIVAN 

CUANDO NO SE CUMPLEN LAS PR 1 MERAS: 

.1 .. - EVITAR ACTOS C'\UE POt!GAtl EN °ELIGRO LA SEGURIDAD DEL Etl 

PLEADO, DE SUS COMPAÑEROS O DE LOS ELEMENTOS DE TRABA

.10 í\UE LE HAN SIDO CONFIADOS, 

(36) FRAGA, GAB INO' OB. en' p' 141. 

50 



2, - No DESEMPEÑAR CARGOS LEGALJ.1ENTE HlCOMPATI BLES, 

3,- No HACER PROPAGANDA ooLfTICA, RELIGIOSA O REALIZAR AC

TIVIDAD ES MERCAMTI LES DENTRO DEL TRABA.JO, 

DE LA !NOBSéRVANCIA DE ESTOS DEBERES Y RESTRICCIONES SE DJ;. 

RIVAN DELITOS nUE SON PP.OºIOS DE LOS EMPLEADOS Y <'UtlCIOMARIOS PÜ

!lLI COS COMO SON: 

~-, - ABANDONO DEL CARGO 

?.,- ABUSO DE AUTORIDAD 

3, - COHECHO <37 ) 

EL TITULAR DE UN CARGO PÚBLICO, TIENE cACUl.TADES RESºECTO 

DE LOS PARTICULARES, nUE CONSTITUYEN LA ES"ERA DE COtl0 ETENCIA "UE 

CORRESºONDA AL ESTADO, 

PODEMOS DECIR nUE LOS DERECHOS y OBLIGACIOMES DE ESTOS SE!i 

'/!DORES 0 0BLICOS ESTÁtl COMPREtlD!DOS DENTRO DE UNA SITUACIÓN .JUR!

D!CA GENERAL y "UE NO ES POSIBLE APLICARLA PARA INDIVIDUOS "UE NO 

GUARDAN RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON EL ESTADO, 

!NSISTIMOS Etl NUESTRA ºOSTURA, DE !!UE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABA.IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL AºARTADO "B" 

DEL ART ! CULO 1.23 CoNSTI TUC IONAL COMTEM0 LE EN ALGUNO DE SUS APARTA-

(37) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. ÜB, CIT. 0 583 
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nos, nuE EL NOMBRAMIENTO DE TRABA.JO SE ENTREGUE r.fslCA o MATERIAb. 

MENTE A LA ºERSONA nUE !>RESTARÁ SUS SERVICIOS, ?REVIAMEMTE .A.L IN!_ 

CIO DEL DESEM0 EÑO DE SUS "UNCIONES, EsTÓ 0 ROVOCAR.r:I\ 0 0R PARTE DE 

LOS TRABA.IADORES, CONOCER VERDADERAMENTE SUS OBLIGACIONES Y FA-

CULTADES, 

3) ,- EL TITULAR DE LA DE 0 ENDENCIA O ENTIDAD EN LA RELACIÓN LABO

RAL. 

Los TITULARES o SECRETARIOS DE ESTADO, INTEGRAN UNA DE LAS 

PARTES DE LA RELACIÓN LABORAL, nuE SE DA ENTRE EL ESTADO y sus -

SERVIDORES. Los SECRETARIOS DE ESTADO ASf COMO LOS TITULARES o

DIRECTORES GENERALES DE LAS INSTITUCIONES O EMºRESAS nUE TIENEN A 

SU CARGO ALGUNA ~UNCIÓN DE SERVICIO ~ÜBLJCO DEPENDEN DEL (IECUTJ

VO FEDERAL, 

AL RESºECTO EL .~RTfCULI) 89 DE NUESrnA CONSTITUCIÓN PoLfTI

CA EN SU •RACCI6N [[ NOS DICE LO SIGUIENTE: 

ART[CULO 89. LAS •ACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE, 

SON LAS SIGUIENTES: 

[ [ ,- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS SECRETARIOS DEL -

DESPACHO, AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL GoBEá 
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MADOR DEL D l STR !TO '.'EDERAL, REMOVER A LOS AGENTES D l ?LOMA 

TJCOS Y EMPLEADOS SU?ERIORES DE HACIEMDA Y NOMBRAR Y REMQ. 

VER LIBREMENTE A LOS DEMÁS E>\PLEADOS DE LA UNIÓN, CUYO -

NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN MO ESTE DETERMINADO DE OTRO ~10DO 

EN LA CONSTITUCIÓN O EN (_AS LEYES, 

DEC[AMOS LfNEAS ARRIBA 0UE LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN

CIAS DEPENDEN DEL E.JECUTIVO, POR">UE ES PREC! SAMEtlTE EL TITULAR DE 

ESTE PODER EL ENCARGADO O FACULTADO PARA HACER LOS NOMBRAMIENTOS, 

EL .l\RTfCULO 91. CONSTITUCIONAL SE~ALA OUE: 

ARTfCULO 9.1 .. - PARA SER SECRETARIO DEL DESPACHO SE REri.UIERE: 

SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, ESTAR EN E,JERCIC!O 

DE SUS DERECHOS Y TENER TREINTA A'7iOS CUM 0 L!DOS, 

CLARAMENTE APRECIAMOS UMA cAcULTAD DISCRESIONAL, CONSISTEN

TE EN EL NOMBRA~\IENTO Y REMOCIÓN DE LOS ALTOS '-UNC!OMAR!OS PÜBLI-

COS y SÓLO nuE LA CONST ITUC I ÓM u OTRAS LEYES MO DETERM !NEN COMO HA 

CER LOS NOMBRAM! ENTOS DE LOS DEMÁS Et1PLEADOS, TENDRÁ EL ?ODER E.JE

CUT!VO LA FACULTAD DE NOMBRARLOS Y RE:10VERLOS, 

Los PRESIDENTES INTEGRANTES DE LA GRAN COMISIÓN DE LA CÁMA

RA DE DIPUTADOS Y SENADORES, AS! COMO EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASUMIRÁN EL CARÁCTER DE PATRONES EN SUS 
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ES""ERAS DE ACTUACIÓN CORRES?ONDlENTES1 EN LA RELACIÓN LABORAL r.>UE 

SE DA ENTRE LAS INSTITUCIONES Y SUS TRABA.IADORES, 

EL ARTf CULO 2º DE LA LEY !"EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" SEÑALA r>UE: 

.~RTfCULO 2º ,- PARA LOS El=ECTOS DE ESTA LEY, LA RELACIÓN .Jl! 

RfDJCA DE TRABA.JO SE ENTIENDE ESTABLECIDA ENTRE LOS TITULA 

RES DE LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES CITADAS Y LOS TRA-

BA.IADORES DE BASE A SU SERVICIO, EN EL PODER LEGISLATIVO 

LAS DIRECTIVAS DE LA GRAN COMJ S IÓN DE CADA CÁMARA ASUM IRAN 

DICHA RELACIÓN, 

PARA EL TRABAIO "UE NOS OCUPA, TRllT.~REMOS ESPECf!'ICAMENTE 

LA ESFERA DEL PODER E.JECUTIVO "EDERAL, 

EN LAS DE 0 ENDENCIAS E lt!STI.TUCIONES1 CUANDO A LOS TITULARES 

LES HAN SIDO FORMALIZADOS SUS NOi1BRAMIENTOS, TENDRÁN A SU CARGO -

OBLIGACIONES, ""ACULTADES Y DEBERES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 

Y EN OTRAS LEYES COMO LA LEY "EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SERVI

CIO DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA !"EDE

RAL Y EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS SECRETARfAS DONDE SEAN 

TITULARES, 
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EN CONSECUENCIA LOS TITULARES AL ACTUAR, LO HACEN CON LA 

INVESTIDURA DE REPRESENTANTES DEL ESTADO, LO nuE PROVOCA LA PRO

DUCCIÓN DE EFECTOS ,fUR.fDICOS, f1UE SE MANIFIESTAN EN LAS RELAC!O

NES DE TRABA.JO, ESTO EnUJVALE A UNA REAL EXISTENCIA EN LA RELA

CIÓN .IUR!DI CA f'IUE SE DA EflTRE E[ ESTADO Y SUS SERVIDORES, 

HABLANDO DEL T !TULAR DE UNA DEPENDENCIA CREEMOS CONVENI EN

TE DESTACAR LO nuE AL RES~ECTO NOS DICE EL MJ\ESTO AcOSTA ROMERO. 

SEflALA nuE: ".l\DMINI STRAT IV AMENTE LOS SECRETAR !OS DE ESTADO SON: 

1 .• - Los .JEC.ES SUPERIORES DE LA UNIDAD ADMIMISTRATIV/\ DE u, 
nUE SON T lTULARES, 

2.- ELLOS ADnJ:-/ISTR/\rl ESA U'·il!:lAD Et1 TODOS SUS AS"ECTOS, D!; 

SlGflMIDO Al 0 ERSO!IAL DE CON"[AMZA, nuE NO DES!GNE El -

PRESIDENTE !:JE LA REºÚBLICA, 11/TERVIMIENDO EN LOS MOVl .. 

MIENTOS ESCALA•ONARIOS DEL DERSOMAL DE Br,se, ATJMINIS· 

TRAN LOS BIEMES MUEBLES E HHIUEBLES DESTINADOS A LA ··

SECRETARIA, Y CUl\PLEN CON LA ACTIVIDAD f'IUE LES SEÑALA 

EL ORDEtM:\l ENTO IUR ÍD ICO Y COM LOS ACUERDOS, ÓRDEllES 

DISPOSICIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA. 

3.- Los SECRETARIOS y LAS SECRETARIAS DE ESTADO, EN su AC' 

TIVJDAD, ESTÁN SU.IETOS AL ORDEN ,IUR[l:JICO, SUS "ACULTA 
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DES ESTAN DETERMINADAS A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN, EN 

LA LEY ÜRG/ÍMICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA !'°EDERAL y 

EN UNA SERIE DE LEYES nuE PREVEEM "ACULTADES Y ACTIVI

DADES A LAS SECRETARÍAS, 

A0 ARTE DE LO ANTERIOR, LAS SECRETAR[AS SE RIGEN TAMBIÉN POR 

LOS REGLAMENTOS .~DMI NI STRAT!VOS, REGLAMENTOS INTER !ORES, C !RCULA

RES, o~ICIOS-CIRCULl\RES, ACUERDOS, DECRETOS y ORDENES DEL PRESIDEt:!. 

TE DE LA RE?ÜilLICA,(38) 

PODEMOS AGREGAR llUE EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA "0RMA -

PARTE DEL PODER E.IECUTIVO EN EL MAS ALTO RANGO, GUARDA ESTRECHA 

RELAC!Ótl COM OTROS PODERES AS[ COMO CON OTRAS INSTITUCIONES PÜ

Bll CAS, ADEMÁS T 1 EME LA OBLI GAC IÓM DE I N"ORMAR AL CONGRESO EL -

ESTADO <'UE GUARDA LA DEPEDENC I A A SU CARGO; 'TI ENE TAMBI ~N l.A C'A

CULTAD Y EL DEBER DE RE<=RENDO EM LO nUE SE RE"IERE AL AMBITO DE 

SU COMPETEr!CIA, 

POR SER TEMA DE ESTE PUMTO ES CONVEN I EtlTE SEÑALAR EL TEXTO 

DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY :"EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, 

ARTICULO 43º ,- SON OBLIGACIONES DE LOS TITULARES A r.lUE SE 

RE<=IERE EL ARTÍCULO lº DE ESTA LEY: 

(38) AGOSTA ROMERO, l'l!GUEL. ÜB, CIT, pp, 110-lll 
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! ,- PRE""ERIR, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, DE. CONOCIMIENTOS, 

A~TITUDES Y DE ANTIGUEDAD, A LOS TRABA,IADORES SINDICA

L! ZADOS RESPECTO DE nu¡ EtJES tlO LO ESTUVIEREN; A nu I ENES 

REPRESENTEN LA ÜNICA "UEtlTE DE IMGRESO "AMILIAR, A LOS 

VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN; A LQS SUPERVIVIENTES DE LA 

lNVAS!i'.itJ NORTEAMERICANA DE 1.91.l!; A LOS nUE CON ANTERIQ. 

RlDAD LES HUBIEREN ºRESTADO SEP.VICIOS Y A LOS nUE ACR~ 

D 1 TEN TENER ME. !ORES DERECHOS COWORME AL ESCALA""ÓN, 

PARA LOS E""ECTOS DEL PARRACO nuE Ar!TECEDE, EN CADA UNA DE 

LAS DE?Et!DENCIAS SE '°ORMARÁN LOS ESCALi\ºO'ffS DE ACUERDO CON LAS 

BASES ESTABLEC iDAS EN E! TfTULO TERCERO DE ESTA LEY: 

II.- Cu·:~Lii~ C0i·: iOJtiS ;_J::) :-5ER\'lCíL1S ::>E !-iIGIEHE Y DE ºREVEt{ 

CiÓ!i JE 1~ccEJE,'ri~S ~ "'UE ESTP.i'l C-·EL!Gr'DJS LOS ºi\THOMES 

] 1 !.- REJt/STALAR A LOS TRABA IAD02ES Et! LAS PLAZAS DE LAS CU/\. 

L~~ LOS HUBIERAN SEºAR.\DO Y ORDENAR EL ºAGO 'JE LOS SA

U\RIOS CAIDOS, A "UE "UEC:E~J CO'IDEt/ADOS ~oR LAUDO E.IEC!i 

TORIADO, EN LOS CASOS DE SUPRESIÓN DE ºLAZAS, LOS TRI\. 

BA.IADORES A"ECTADOS TEtJDRÁtl DERECHO A í.ILJE SE LES OTOR

GUE OTRA E'1UIVALENTE EN CATEGORfA Y SUELDO; 

IV, - DE ACUERDO CON LA PARTIDA f'UE EN EL PRESUPUESTO DE ---
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EGRESOS SE HAYA él.JADO ?ARA EL E!'ECTO, CUBRIR LA IN-

DEMNIZACIÓN POR SEPARACI6N IN.JUSTIFICADA CUANDO LOS -

TRABA.IADORES HAYAN OPTADO POR ELLA Y ºAGAR EN UNA SO

LA EXH!BÚ:!6N LOS SALARIOS CAIDOS, SOBRESUELDOS, ºRI

MAS noR VACACIONES y AGUINALDOS, EN LOS TÉRMINOS DEL 

LAUDO DE"!NIT!VO; 

V, - PROPORCIONAR A LOS TRABA.IADORES LOS OTILES, !NSTRUMEti 

TOS Y MATERIALES NECESAR !OS PARA E.JECUTAR EL TRABA.JO 

CONVENIDO, 

VI.- CUBRIR LAS f\PORTACIOtlES '1UE !"l.JEN LAS LEYES ESPECIALES 

PARA '1UE LOS TRABA.!ADORES RECIBAN LOS BENE"!CIOS DE LA 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES COMºRENDIDOS EN LOS COtl 

CE? TOS S 1 GU! EtlTES: 

A),- ATENCIÓN rlÉDICA, <>UIRÜRGICA, FARMACÉUTICA Y HOSPl 

TALARIA EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES NO ?RO~ESIO

NALES Y MATERN !DAD, 

B) .- ATENCIÓN MÉDICA, "UIRÜRGICA1 FARMACÉUTICA Y HOSPl 

TALARIA1 Y EN SU CASO, INDEMNIZACIÓN POR ACCIDEN

TES DE TRABA.JO Y EN"ERMEDADES PROFESIONALES, 

C) ,- JUBILACIÓN Y PENSIÓN POR INVALIDEZ, VE,JEZ O MUERTE, 
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D),- ASISTENCIA 1\~DICA Y MEDICltlAS !'ARA LOS !'AMILIARES 

DEL TRABAIADOR, EN LOS T1'RMINOS DE LA LEY DEL lN§. 

TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS -

TRABA.IADORES DEL ESTADO, 

E),- ESTABLECIMIENTO DE CENTROS DE VACACIOtlES Y ~ARA -

RECUPERACIÓN, DE GUARDERfAS IN"A'lTILES Y DE TIEN

DAS ECONÓ,'11 CAS, 

!'),-ESTABLECIMIENTO !JE ESCUELAS DE A·•MINISTRACIÓN Pú

BLICA EN LAS riUE SE IMPARTAN LOS CURSOS NECESAAIOS 

PAR.ti 11UE LOS TRABA.JADORES PUEDAN ADriu¡ R IR LOS CO-

NOCIMIEIHOS PA~,\ OBTé'nER ASCENSO Cl!YCIRME AL ES

CALA"ÓN Y ºROCUi.AR EL MMITE~l!MI E TO DE SU 1iPTlTUD 

0 ROFESIONAL, 

G) ,- PROPICIAR CUAL"UIER i·:eDIO "UE ºE ·.;ITA A LOS TRAB8. 

.fADORES !JE SU DE~Etl!J!:::;~!1\, EL AR':ENDAMIENTO O COt!. 

~RA .OE HABITACIDllES BARATAS, 

H) ' - CONSTITUCIÓN D!: DEnfisnos EN ~Av~R !JE LOS TRABAll\. 

DORES CON APORTACIONES SOBRE SUS SUELDOS BÁSICOS 

O SALARIOS, PARA INTEGRAR UN r-ONDO DE LA VIVIENDA. 

A "fN DE ESTABLECER SISTEMAS DE ~HIMICIAMIENTO nuE 
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PERMITAN OTORGAR A ÉSTOS, CRÉDITO BARATO Y SU"J-

CIEMTE PARA "UE ADnUIERAN EN PROPIEDAD O CONDOMl

tHO, HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉN.ICAS; PARA COtl§. 

TRUi RLAS, REPARARLAS O ME . .JORARLAS O PARA EL PAGO 

DE ºASIVOS ADnUIRIDOS POR DICHOS CONCEPTOS, 

LAS APORTACIONES "UE SE HAGAN A DI CHO FONDO SERÁN ENTERADAS 

AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES !JE LOS TRABA-JA!JORES 

DEL ESTADO, CUYA LEY REGULARÁ LOS ºROCEDIMIENTOS Y "ORMAS CON"ORME 

A LOS CUALES SE OTORGARÁN Y AD.IUDICARÁN LOS CRÉDITOS CORRESPONDIE!i 

TES, 

VII,- PROPORCIOtlAR A LOS TRABAclADORES "UE NO ESTEN INCORPORA

DOS AL RÉGIMEN DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y -

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA.JADORES DEL ESTADO, LAS 

PRESTACIONES SOCIALES A nUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO -

CON LA LEY Y LOS REGLAMEMTOS EN VIGOR; 

VI 1 !.- CONCEDER LICENCIAS Sltl GOCE DE SUELDO A SUS TRABA.IADO

RES, PARA EL DESEM 0 EÑO DE LAS CO~HSIONES SINDICALES "UE 

SE LES CON<:IERAN O CUAM!JO SEAN PROMOVIDOS TEM~ORALMENTE 

AL E.JERCIC!O DE OTRAS COMISIONES EN DEPENDENCIAS DIFE

RENTES A LA DE su PLAZA o COMO "UMCIONAR!O DE ELECCIÓN 

POPULAR, 
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l.As LICENCIAS nUE SE COtlCEDAN EN LOS T!:RMINOS DEL PÁRRA"O 

ANTERIOR, SE COMPUTARÁN COMO TI EM 0 0 EFECTIVO DE SERVICIOS DENTRO 

DEL ESCALAFÓN Y; 

IX. - HACER LAS DEDUCCIONES, EN LOS SALARIOS, 0UE SOLICITEN 

LOS SINDICATOS RESPECTIVOS, SJEM?RE <'UE SE A.JUSTEN A

LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 

X.- INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LIJS TRABA.IADORES Y REMITIR 

LOS IN"ORMES nUE SE LES SOUCITEN ºARA EL TRÁMITE DE -

LAS PRESTACIONES SOCIALES, DENTRO DE UJS TÉRM!tlOS nuE 

SEÑALEN LOS ORDENAMIENTOS RESPECTIVOS, 

DE LO EXPRESADO POR El ARTICULO 43 ANTES CITADO, DES?REN

DEMOS EL ANl\LISIS DE nuE EL TITULAR DE LA DE 0 ENDENC!A rn LA RELll 

cr6N LABORAL .JUEGA UN PAPEL MUY IMºORTANTE EN ÉSTA, EN VIRTUD DE 

"IUE ESTÁ OBLIGADO DENTl10 DE su ES"ERA DE comETENCIA A CUM!'LIR y 

VIGILAR nuE SE CUMPLAN TODOS y CAfJA UNO DE LOS PUNTOS SEÑALADOS

EN El ARTÍCULO nUE SE COMENTA. Es DECIR, SU VOLUNTAD DEBE ESTAR 

DIRIGIDA A REPRESENTAR CONCRETAMENTE AL ÓRGANO 'JE GOBIERNO DEL -

"IUE ES TITULAR, FRENTE A LOS TRABA.IADORES DEL ESTADO. 
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~).-EL SERVIDOR PÜBLICO COMO !"RESTADOR DE SERVICIOS 

EN EL CONTEXTO DEL PRESENTE TRABA.JO SE HA HECHO MENCIÓN EN 

ALGUNOS PUNTOS AL TRABA.IADOR. DENTRO DEL MARCO DE !"UNCIONES nuE 

TIENE EL ESTADO, DESTACA DE MANERA RELEVANTE LA PARTICI 0 ACIÓtl DE 

SUS TRABAJADORES, EN EL MANTENIMIENTO DEL AnARATO ADMINISTRATIVO, 

Es CONVEN 1 ENTE ANALIZAR ENTONCES, AL S 1 STENA BUROCRÁTICO -

DEL C\UE .-oRMAN PARTE DICHOS TRABAIADORES, DE ESTA MANERA ENCON-

TRAMOS "UE LA BUROCRÁCIA EN M~XICO COMO EN TODAS PARTES, ES LA f.\UE 

SE ENCUENTRA .-oRMADA POR LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

CONSTITUYEN EL ELEMENTO HUMANO DEL '1UE SE SIRVE EL MISMO, PARA -

E-JERCER su ACTIVIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PÚBLicos,

COMO SON LA SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD, LA.EDUCACIÓN, LA SALUBRIDAD 

Y"Al"l.UELLOS SERVICIOS nuE VAN DIRIGIDOS PARA EL BENEFICIO DE LA co

LECT IV !DAD. 

" LA ADMINISTRACIÓN BUROCRÁTICA ES EL ÜNICO MEDIO ACTUAL -

l:lUE 0 ERMITE, DESDE UN !"UNTO DE VISTA TÉCNICO .-oRMAL1 EL MÁXIMO DE 

PRESICIÓN, CONTINUIDAD, DISCI 0 LINA, RIGOR, CON!"IANZA, CALCULABILl 

DAD, INTENSIDAD Y EXTENSIÓil DE L'lS SErlVICIOS Y SUSCEPTIBILIDAD -

TÉCNICA DE PERFECClóN",(39) 

POR OTRA PARTE " LA APARICIÓN DE LA BUROCRACIA PRESUPONE.: 

(39) SAttCHEZ AZCONA, JORGE. DERECHO, PODER Y MARXISMO, PORRUA, 
S.A. MÉXICO, 1970. !A, EDICIÓN, p, 98 
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A) LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA clSCAL ESTABLE, 11UE PERMI

TA EL MANTENIMIENTO DEL APARATO ADM!NlSTllATIVO, 

B) EL DESARROLLO RACIONAL DE UNA O"ICINA DE r.UNCIONARIOS 

!"ÜBL!COS DEBIDO A LA EXTEMSI6N Y ES 0 ECIALIZACIÓN DE -

LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS y, 

C) EL HECHO RECONOCIDO DE nuE NO HAY MINGÜN MÉTODO 11ÁS -

E"ICÁZ, TECNICAl1ENTE HABLANDO, Etl LA ADMINISTRACIÓN -

nUE LA BUROCRÁCIA", c4nJ 

EN RELACIÓN A ESTO SE PUEDEfl AGREGAR ALGUNOS COMENTARIOS CQ. 

;10 EL SIGUIENTE, " LA BUROCRÁCIA DEBERfA SER LJI. MÁS GENUINA EXPRJ;. 

SIÓN DE LAS BONDADES SOCIALES; PERO AºARECE HOY COMO UN MAL NECE

SAR 10, CON EL ABUSO DE SU FUERZA LLEGARA A SER UN MAL 1 NTOLERABLE 

Y ENTONCES, HA DE ROMºERSE EL E''UILIBRIO SOCIAL EN ALGUNA TREMENDA 

CRISIS SALUDABLE, PORnUE ELLA ENSEÑARÁ A NUESTRO 0 AfS CO!·IO EM TO

DAS LAS CRISIS, EN MEDIO DEL DOLOR Y LA MISERIA, EL CAMINO DEL -

BIEN", <4') 

EXISTE TAMBIÉN OTRA A"IRMACI6N nuE DISIENTE DE LA ANTERIOR 

A"IRtWIDO nUE " CUAN DISTINTA HA SIDO LA EVOLUCIÓN A nuE SE REFIJ;. 

RE LA CONCLUSIÓN DEL JURISTA MENDIETA y tlui1Ez, PUES TMITO LA BURQ. 

CRÁCIA, COMO LOS ASALARIADOS NO COllSTITUYEN NINGÚN ºROBLEMA, SON 

DOS REBAÑOS OBEDIENTES, PASTOREADOS POR I!ITERMEDIARIOS ENTRE LA -, 

C40l SÁ!o/CHEZ AzcoNA, J:JRGE, Os. en. 0 • 97 
(41) MoN!llETA y NOOEZ, LUCIO. ENSAYO SocIOlÓGICO SOffiE LA BUROCRÁC!A. PoR

RUA, S.A., ~leo, 1970. p, 269 
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MASA Y EL GOBIERNO, EMPLEADOS SUI GÉNERIS DE ÉSTE", (Ll2) 

RESPECTO A LA EXPRESIÓN BUROCRACIA SERRA RO.JAS ARGUMENTA -

flUE " Es UNA EX?RESIÓN ?EYORATIVA, CON LA CUAL IMDICAMOS AL GRUºO 

DE PERSONAS 0UE S 1 RVEN AL ESTADO EN FORMA ?ERMANENTE Y PRESUPUES

TAL, Y A LA SOCIEDAD PARA LOS FINES DE ÉSTA. 

EN SU CONSIDERACIÓN NEGATIVA, SU PREDOMINIO ES !MGRATO, -

OCASIOtlA GRANDES GASTOS A LOS CIUDADANOS Y CREA UN CONFLICTO GRA

VE A LA SOCIEDAD CON EL PAPELEO Y DEMÁS TRABAS", (43 ) 

CONSIDERAR A LA BUROCRACIA COMO UN !JEFECTO DEL ESTADO O CQ. 

MO UNA INSTITUCIÓN CORROMPIDA, PODRÍA SER ALGO AVENTURADO, YA 0UE 

ES UNA NECESIDAD DEL MISMO, PARA LLEVAR A CABO LOS "'INES "UE SE -

HA PROPUESTO EN SU ADMINISTRACIÓtL 

LA BUROCRAC 1 A ES UN SISTEMA DE ADM IN 1STRAC1 ÓN, NECESAR 1 A E 

IM?RESINDIBLE EN LAS ACTIVIDADES (1UE EL ESTADO DESARROLLA, "'0R LO 

nUE NO SE PUEDE CONSIDERAR COMO UNA CARGA PARA EL ESTADO, 

PARA REALIZAR LOS PROPÓSITOS INHERENTES A SU FUtlCIÓN, LA -

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO NECESITA CONTAR COtl ~éRSONAS FÍSICAS ,;UE 

ACTUEN CON LA CALIDAD DE FUNCIONAR !OS O COMO Et•lnLEADOS, (lUE DESE!:l. 

?EÑEM ACTIVIDADES TANTO ""ÍSICAS COMO INTELECTUALES, O EN AMBOS A§. 

PECTOS, DE ACUERDO A LA DIVERSA Y COl1PLE.1A ACTIVIDAD DEL ESTADO, 

(42) 

(43) 
TRUEBA URBINA, ALBERTO, NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABA.ID 
PORRUA, s .A. Í"1ÉXI ca. ~.97!.' p. 597. 
A
SERRMA RO.IAS,. ANDRÉS, DERECHO /\DMltlISTRATIVO, T, I PORRUA,S. 

• ÉXICO, 9A, EDICIÓN 1979. ?, 374, 
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EL TRABA.JADOR AL SERVICIO PEL ESTADO, CONSTITUYE LA Bl\SE Y 

LA COLUMNA VERTEBRAL DE LOS SERVICIOS 0 0BL!COS nUE EL ESTADO TIE

NE OBLIGACIÓN DE PRESTAR, POR LO -iuE ES lMºORTANTE SU ºARTICIPA

CIÓN EN LAS FUNCIONES nUE DESEMPE'iE, SEA CUAL SEA LA tlATURl\LEZA -

DE !:STAS, 

/\PARTIR DE 1 983 LA CotlSTITUCIÓM ºoL!T!C.l\ DE LOS ESTADOS -

Utl!DOS ~~EXICAtlOS, Etl SU ARTfCULO 1 ~2, Utll"ICÓ LA TERMINOLOG[A DE 

ALTOS "UNCIONARIOS, r-utiCIONARIOS O EM0 LEADOS, POR LA DE SERVl':lO-

RES PÚBLICOS, 

ARTICULO ''}8,- PARA LOS E<'ECTOS DE LAS RESPONSABILIDl\DES A 

"UE ALUDE ESTE TITULO SE RE 0 UTARÁll COMO SErV!DORES 0 0BLICOS 

A LOS REºRESENTANTES DE ELECCIÓtl POºULl\R, f\ LOS MIEMBROS DE 

LOS "0DERES .JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO r:EDE

RAL, A LOS FUNC!OMARIOS Y El·\"LEADOS, Y, EN GEtlERAL A TODA -

0 ERSONA í'UE DESEM0 EÑE UN Et\ 0 LEO, Cl\RGO O COMISIÓtl DE CUAL-

nUIER NATURALEZA E!I LI\ .'\D!-\lNJSTRl\CIÓt·! PÚBLICA '-EDERAL O EM 

EL DISTRITO r-EDERAL, 

Es CONVENIENTE ACLARAR nUE LAS CARACTER!STICAS DE LOS SER

VIDORES 0 0BLI COS CON RANGOS SUºER !ORES D 1.c ¡ EREM DEL SERVI!JOR PÜ-

BLl CO EN GENERAL, MARCANDO LA PAUTI\ DE Dl"ERENCIACIÓN, LA RESºOtl

SABJL!DAD Y ATRIBUTOS ("IUE CADA UNO DE EL!.OS TIENE, 
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AL FUMCIONAR !O O SERVIDOR PÚBLICO DE ALTO RANGO, PODEMOS -

CONSIDERARLO, COMO REPRESENTANTE DEL ESTADO; A Dl'.'ERENCIA ílE AnUEL 

nuE ESTA ENCARGADO DE LA E.JECUC,I6N DE LOS PROGRAMAS y n.uE NO PODE

MOS CONSIDERARLO REPRESENTANTE ESTATAL. 

COBRA SINGULAR IM?ORTANCIA. EL PAPEL '1UE COMO SO?ORTE DE -

PRINCI p IOS 0 olrTI cci-soc IALES, DESEMDEÑA EL SEP,VIOOR ?0BLI ca, SOB.RE 

~L RECAE Lf, RESPDtlSADILlDAD DE E.•ECUCI6N nUE DEMANDAN LOS PLANES Y 

PROGRAMAS ESTAIJLEC IDOS POR EL ESTADO, DE AHf LA EXIGENCIA DE ºUE -

EXISTA UNA CLASl"ICACI6N DE CARÁCTER .IURfDICO LABORAL, TOMANDO EN 

CONSIDERACI6N, LA ACCI6tl HONESTA, LA CAPACIDAD CREATIVA Y LA ATI

NADA APLICAC I6N DEL ACERVO DE EXPERIENCIAS, '1UE DEt1ANDAN LAS FUN

CIONES !'ÜBLICAS, A LAS nuE ESTAtl OBLIGADOS LOS SERVIDORES AL SER

VICIO DEL ESTADO. 

LA LEY "EDERAL DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

SEÑALA EL CONCE 0 TO DE TRABA. IADOR , 

ARTÍCULO 3º .- TRABA·'ADOR ES TODA DERSOtlA nuE !'RESTE UN SER. 

VICIO cfsICO, INTELIOCTIJAI. O DE AMBOS G~NEROS, EN VIRTUD DE 

NOMBRAt11EtlTO EXPEDIDO O ?OR '.-IGUP.AR EN LAS LISTAS DE RAYA 

DE LOS TRAEA.IADORES TEMPORALES, 

SE DESTACA LA PRESTACI6N DEL SERVICIO A LOS ORGANISMOS PO-
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BLICOS MEDIANTE EL NOl·!BnAMI ENTO CORRESPOND 1 ENTE Y LOS SUELDOS Eª

T~N CONSIDERADOS EN LOS PRESUPUESTOS; EL NOMBRAMIENTO NO ES ESE!i 

CIAL COMO SE CITÓ CON ANTERIORIDAD, YA QUE EN ALGUNOS CASOS SE -

PUEDE PRESCINDIR DE ~L, COMO ES EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES -

INCLUIDOS EN LAS LISTAS DE RAYA, 

EL ART f CULO 4 º DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SEfl. 

VICIO DEL ESTADO EXPRESA: Los TRABAJADORES SE DIVIDEN EN DOS GRU

POS, DE CONFIANZA Y DE BASE, 

EL ARTfCULO 5º DEL MISMO ORDENAMIENTO JURÍDICO ENNUMERA EN 

FORMA EXTENSA A LOS TRABAJADORES CIUE TIENEN PUESTOS DE CO[i 

FIANZA INCLUYENDO A LOS TRES PODERES Y DEMÁS DEPENDENCIAS

OFIClf1LES, Y QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTfCULO 8º -

DE LA LEY CITADA, QUEDAN EXCLUIDOS DE SU RÉGIMEI/, DE DONDE 

SURGE LA NECESIDAD DE EXPEDIR Utl REGLMiENTO QUE LOS PROTE

JA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

EL ARTICULO 6º DE LA LEY MENCIONADA ANTERIORMENTE DICE: 

ARTÍCULO 6º, - SON TRABAJADORES DE BASE: LOS NO INCLUIDOS -

EN LA ENUMERACIÓN ANTERIOR Y QUE POR ELLO, SERÁN 1 NAMOV !BLES 

Los DE NUEVO INGRESO NO SERÁN INAMOVIBLES SJ//O DESPUÉS DE 

SEIS MESES DE SERVICIO SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU EXPEDIE[i 

TE. 
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LA CLASIFICACIÓN DE LOS TRABA-JADORES AL SERVICIO DEL ESTA

DO REnUJERE DE UN CRITERIO ui11'~0P.ME EN NUESTRA LEGjSLAC,IiiN, ?ARA 

HACER EN "ORMA DE"'IN"nIVA uiúi D
0

ISTÚ1c.1óN, ·ENTRE TRABA.JADORES DE -

BASE y CON'.'IANZA, y DARLES LA SEGURIDAD .IUR,flJJCA ACORDE CON su SL 

TUACIÓN DE TRABA.JADOR, 

PARA TRATAR DE ºONER A SALVO LO 0UE COMENTAMOS ANTERIORME!i 

TE, EL ART [CULO 2Q DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA.1/\DORES FUIO RE-

FORMADO, nuEDAtmo EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS; 

ARTfCULO ~r¡· ,- Los TRABA.IADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN 

Y DEL GOBIERNO DEL D 1 STR ITO "EDERAL, SE CLAS J "1 CARliM COM-

"0RME A LO SEÑALA.DO 0 0R EL CATliLOGO GENERAL DE nuESTOS DEL 

GOBIERNO :'EDERAL' Los TRABA. !ADORES DE LAS ENTIDADES SO'IE

TIDAS AL RÉGIMEN ílE ESTA LEY SE CLASI"ICARÁN CON"ORME A SUS 

0 ROPIOS CATliLOGOS nuE ESTABLEZCAN DEtffRO ílE su RÉGIMEN IN

TERNO, 

EN LA FOfUIULACIÓN, AºLICACIÓtl Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CATli

LOGOS DE PUESTO, "ARTICIPARliN CON,IUNTMENTE LOS TITULARES O SUS -

REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS y DE LOS SINDICATOS RESPEcn~

vos. 

EL CATliLOGO GENERAL DE PUESTOS DEL GOBIERtlO i=EDERAL, SUSTL 
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TUYÓ AL CATÁLOGO DE EMPLEOS DE LA fEDERACIÓ¡l, REPRESENTA LAS BA

SES PARA CONSTITUIR LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN DE FUTURAS DE

PENDENCIAS DEL EJECUT! VO, ADEMÁS DE QUE ORIENTA EL ESTABLECIM!Etl_ 

TO DE POL!T!CAS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRJ;. 

RA EN M~XICO, 
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CAPITULO TERCERO 

1I1, - A;>IALISIS DEL REGLAllENTO DE CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO DEL 1.s.s.s.T.E. 

l. - Los DERECHOS y ÜBLI GACI OtlES DE LOS TRABAJADORES' 

2,- LAS JORNADAS DE TRABAJO, ASISTENCIA AL MISMO, LI
CENCfAS Y DESCANSOS LcGALES, 

3,- SUELDOS, SOBRESUELDOS Y COMPENSACIONES, 

4.- PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

5.- CAPACITACIÓN DE Los TRABAJADORES. 

6.- LA PREVISIÓN, SEGURIDAD E HIGIENE. 

7.- CORRECCIOílES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES, 



I I J. - ANAL! SIS DEL REGLAf1E~TO ilt: CONDICIONES GE!~ERALES 

DE TRABAJO DEL I.S.S,S.T.E. 

ll LOS ilERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRAB:~JADORES, 

Los DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL J. s' s' s' T' E' SE COll

TEMPLAN EN EL CAPfTULO VII DEL REGLAME~no DE CONDICIONES

GENERALES DE TRABAJO, 

EL TRABAJADOR DEL l.S.S.S,T.E. TIENE DERECHO A (ARTICULO 

35)' 

SER PROMOVIDO; PERCIBIR L03 SALARIOS, LAS INDEMNl 

ZACIONES Y DEMÁS PRESTACIONES QUE LE CORRESPONDAN 

POR RIESGOS DE TRABAJO, 

DISFRUTAR DE DESCAllSOS .Y VACACIONES, OBTENER PER

MI sos y LICENCIA cori y s 1 N GOCE DE SUELDO' 
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RECIBIR LOS BENEFICIOS OTORGADOS POR EL MEJOR CUMPLIMI

ENTO DE SUS LABORES; QUE SE ACREDITEt/ EN SU EXPEDIENTE 

LAS NOTAS BUENAS Y DE MtRITO RELEVANTE. 

RECIBJ R TRATO DECOROSO DE SUPERIORES Y SUBALTERNOS, 

SER PREFERIDO EL TRABAJADOR DE BASE PARA ASISTIR A LOS 

CURSOS DE CAPACITACIÓN, AD! ESTRAMI ENTO O ESPECIALIZA-

CIIJN QUE SE PROGRAMEN POR EL PROPIO INSTITUTO, 

SER CAMBIADO DE ADSCRIPCIÓN CUANDO JUSTIFIQUE LA EXISTEt! 

CI A DE MOTI VOS 1 NS UPERARLES O COtiVENI EtJC 1 A PERSONi1L. 

CONTltJUAR EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓI~ 

AL OBTENER LA LIBERTAD CAUCIONAL O BAJO FIANZA, CUANDO 

SE TRATE DE UN DELITO NO COMETIDO EN COtffRA DEL PATRIMQ. 

NiO INSTITUCIONAL, 

ATENCIÓN DE SUS HIJOS EN ESTANCIAS DE BIENESTAR INFAN-

TIL, ASf COMO EN PLANTELES DE SERVICIOS ESCOLARéS DC..L -

INSTITUTO, 

QUE EL TRABA.JO EXTRAORDINARIO LE SEA CUBIERTO; 
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SER ASISTIDO POR LA REPRESENTACIÓN SINDICAL EN EL LE

VANTAMIENTO DE ACTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 

0BTEMER ?ER!\ISO PARA ASISTIR A ASAMBLEAS Y ACTOS SltlDl 

CALES' CUANDO SE VERIFlnUEN EN DfAS Y HORAS LABORABLES, 

Que SE LE CONCEDA LICENCIA CON GOCE DE SUELDO ~OR TRES 

MESES, AL INICIAR SUS TRAMITES PARA OBTENER SU .tUBILA

CIÓN O PENSIÓN, 

ÜBTENER LICENCIA O PERMISO CON GOCE DE SUELDO PARA EL 

CUIDADO DE SUS Hl.JOS MENORES DE 6 AÑOS, "UE SE ENCUEN

TREN CON ALGUNA EN<=ERMEDAD AGUDA, 

CUANDO SEA CAt1BIADO DE ADSCRIPCIÓN, nuE LAS AUTORIDA-

DES DEL INSTITUTO LE RECIBAN EL EílUIPO, MATERIAL, OB.IJ;. 

TOS O VALORES ~UE TENGA A SU CUIDADO. 

CONTAR EN EL DESEM 0 EflO DE SUS LABORES CON LOS SERVICIOS 

DE HIGIENE Y PR!:VENCIÓN DE ACCIDENTES, 

SER REIMSTALADOS EM LOS ºUESTOS DE LOS CUALES LOS HU-

BIEREN SEPARADO Y RECIBIP. EL PAGO DE LOS SALARIOS CAi

DOS DE CON"ORMIDAD CON EL LAUDO E.JECUTORIADO DEL TR!Bl! 

NAL. 
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lAs TRABA-JADORAS EMBARAZADA$, NO DESARROLLARÁN LABORES 

".\UE IMPLIC\UEN EXCESIVO ESFUERZO FfSICO, 

PARA LOS CASOS DE ACCIDENTES DE TRABA.JO, ROBOS O SINIESTROS 

DE VEHfCULOS, SE 1 NCLUYE A PARTIR DE FEBRERO DE 1.986 EL ARTfCULO 

35 Brs, f'.lUE SEÑALA TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: 

ART.!CUl.O 35 Brs.- CUANDO EN EL DESEMºEÑO DE sus LABORES y 

CON MOTIVO DE LA OºERACii'.iN DE UN VEHfCULO O MA"U!NARIA ºRQ. 

!'!EDAD DEL INSTITUTO O RENTADO DOR ~STE Y A SU SERVICIO,EL 

TRABAJADOR SU"RA UN ACCIDENTE, EL INSTITUTO LE ºRESTARÁ -

AUXILIO LEGAL DURANTE EL TRÁMITE DE LA AVERIGUACIÓN Y DEL 

PROCESO EN SU CASO, No LE EXIGIRÁ LA REPARACIÓN DE LOS D8. 

ÑOS nUE PRESENTE LA UNIDAD RENTADA. 

TAMBil:N SE HARÁ CARGO DE LOS DAÑOS "UE CAUSEN A TERCEROS -

CUANDO EL TRABAdADOR RESULTASE RESDONSABl.E DEL HECHO, 

lo DI S.ºUESTO EN LOS PÁRRAFOS n.UE ANTECEDEN NO REGIRÁ EN -

LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) CUANDO EL TRABA.•ADOR SE ENCUENTRE BA.10 LA IN!=LUENCIA -

DE ALGUNA DROGA O BEBIDA EMBRIAGANTE; 

B) CUANDO HUBIERE TOMADO LA UNIDAD SIWAUTORIZACIÓN O CA-
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RECIENDO DE LICENCIA O CERTlr.ICADO DE APTITUD P/\RA 11A

NE.fAR y, 

C) CUANDO HUBIERE ?ROCEDIDO CON GRAVE FALTA DE CUIDADO O 

DE RESPONSAS! L!DAD DEBIDAMENTE COMPROBADA, 

No TENDRÁ APLICACIÓN LO ESTABLEC!DO EN LOS It1CISOS B) y el 

SI A PESAR DE nUE LA UNIDAD SE ENCUENTRE EN MALAS CONDICIONF.S O -

EL TRABA.IADOR CAREZCA DE LICENCIA PARA MANE.JAR O DE CONOCIMIENTOS 

MECÁNICOS Y ASf LO D~ A CONOCER, RECIBE IMSTRL!CCIOIJES DE SUS SUPg_ 

RIORES 0 ARA CONDUCIRLA, 

EN LOS CASOS DE ROBO DE VEHfCULOS "UE EST~ A CARGO Y BA.10 

LA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN TRABA.IADOR, ÉSTE DEBERÁ DAR AVISO ltl 

MEDIATA~1ENTE A LAS AUTORIDADES DEL INSTITUTO Y DEMÁS AUTORIDADES 

COM 0 ETENTES, EN CUYO CASO EL INSTITUTO NO EXIGIRÁ l\L TRABA.IADOR -

EL PAGO DEL VALOR DE LA UNIDAD ROBADA, O DE LAS ?ARTES "UE SE HA

YAN SUSTRAIDO, SALVO nUE HUBIESE PROCEDIDO CON GRAVE "ALTA DE CUl 

DADO O DE RES 0 0NSABI LIDAD DEBIDAMENTE COMºROBADA, 

CUANDO OCURR 1 EREN LOS ACC !DENTES A "-UE SE RE" 1 ERE ESTE AR

Tf CULO, SE DARÁ INTERVENCIÓN AL SINDICATO EN EL LEVANTAMIENTO DEL 

,;CTA .l\DM!Nl STRATIVA nuE DEBERÁ E"ECTUARSE EN EL CENTRO DE TRABA.JO 

RES 0 ECTIVO, CUANDO EN ESTOS ACC !DENTES COMCUP.RAN LAS C IRCUNSTAN-
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ClAS f1UE SE SEÑALAN Etl LOS IMCISÓS A), B) Oc), Y !'ROCEDA A EXI

GIR AL TRABAJADOR LA RE"ARACIÓN DÉ i..os DAílos; SE LE DARÁ !'ACILl

DADES PARA CUBRIRLOS MEDIANTE DESCUENTOS 0.UINCENALES, 

PARA LA OBSERVANCIA DEL PRESENTE. ARTfCULO PARTICIºARÁ IN

VARIABLEMENTE EL SINDICATO, 

EL ARTÍCULO 36 SU"'RE TAMBl~N MODI!=lCAClONES A PARTIR DEL -

MES DE "EBRERO DE 1.986, '.'UEDANDO SU REDACC!6N ACTUAL COMO SIGUE: 

ARTfCULO 36.- EL INSTITUTO DARÁ LAS !'ACILIDADES NECESARIAS 

A SUS TRABAJADORES CUANDO ASÍ LO RE()UlERAN, A EFECTO DE n.UE 

REALICEN SU SERVICIO SOCIAL DENTRO DEL MISMO, SlEM?RE Y -

CUANDO CUENTEN CON EL RECONOCIMIENTO DE LA INSTITUC!6N EDJJ. 

CATIVA "UE DENTRO DE SU PLAN DE ESTUDIOS LO CONTEMPLE, SIN 

MENOSCABO DE SUS "ERCEPC l ONES ECON6M l CAS Y DERECHOS ADnUI

R lDOS, 

Los TRABA.IADORES DE BASE DEL INSTITUTO, !>UE OBTENGAN TfTU

LO O GRADO ºRO!'ES IONAL TErlDRtiN DERECHO !'R.IOR ITAR 10 ?ARA O CU!' AR -

PLAZA CORRESPONDIENTE A SU PROFESI6N, SU.IETANDOSE A LO ESTABLECI

DO EN LÓS REGLAMENTOS DE ESCALA!'6N Y BOLSA DE TRABA.JO, 

TIENEN PRIORIDAD !'ARA REALIZAR LAS RESIDENCIAS r:os TRABA-
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JADORES DE BASE ".UE TENGAN T.fTULO O GRADO ?RO"ESIONAL Y "UE LABO

REN ºARA EL INSTITUTO, 

ESTA MODI"ICAC!ÓN AL ARTICULO 36 "UE COMENTAMOS, REPORTA -

UN GRAN BENEFICIO ?ARA EL TRABA-'ADQR, 0 0R"UE LE 0 ERMITE ENCONTRAR 

UN CABAL Y COM,,LETO DESARROLLO DE SU PRO" ES IÓN DENTRO DEL ltiSTIT!! 

TO, 

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABA.JADORES DEL !NSTIT!! 

TO, ENCONTRAMOS UÍS SIGUIENTES EN EL CAPfTULO VIII DEL REGLAMENTO 

EN ESTUDIO: 

As I ST! R 0 UNTUALMENTE A SUS LABORES, ASEADOS Y VESTIDOS 

DECOROSAMENTE, 

DESEM?EÑAR LAS cuNC IONES "UE COM?ETEM A SU CARGO CON -

LA INTENSIDAD Y CALIDAD "UE ÉSTE RE"UIERA; GUARDAR LA 

DISCRECIÓN DEBIDA EM EL !JESEM0 E~O !JE SUS LABORES, 

TRATAR CON CORTES(A Y DIUGEllCIA AL ºÜBLICO. 

ÜBEDECER LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES "UE RECIBAN DE 

SUS SU?ERIORES, EN ASUNTOS ?ROPIOS DEL DESEMPEÑO DE 

SUS LABORES; SER RESºETUOSOS CON SUS SUPERIORES, !GUA-
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LES O SUBALTERNOS, 

ABSTENERSE DE HACER AMONESTACIONES EN PÚBLICO A sus -

SUBALTERNOS, 

EN CASO DE RENUNCIA, CESE, LICENCIA, CAMBIO DE ADSCRI~ 

CIÓN O DE SERVICIO, ENTREGAR LOS EXPEDIENTES, DOCUMEN

TOS, FONDOS, VALORES, BIENES, INSTRUMENTAL Y E"UlºOS -

nuE ESTEN BA,10 su GUARDA' 

EN EL CASO DE TRABA.•ADORES "UE LABOREN EN ZONAS INSAL!.!. 

BRES, EN MEDIOS IN"ECTO-CONTAGIOSOS Y RADIACTIVOS, SO

METERSE A EXÁMENES M~DICOS, CLÍNICOS Y DE LABORATORIO 

CADA CUATRO MESES o CADA VEZ nuE SEA NECESARIO. 

ESTAR DISPUESTOS, nARA COLABORAR EN CASO DE URGENCIA O 

SINIESTROS 0uE ºONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE SUS COMPA

ÑEROS O LA EX! STENCIA DEL CENTRO DE TRABA.JO, 

ASISTIR A LOS !'ROGRAMAS DE CAPACITACIÓN; ADIESTRAMIEN

TO O ESPECIALIZACIÓN nuE PROMUEVA LA COMISIÓN NACIONAL 

MIXTA DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO Y ºARTICl,.AR EN LAS 

INVESTIGACIONES T~CNICAS Y CIENTÍélCAS 0UE EL INSTITU~ 

TO RE!"UIERE PARA EL CUM,.LIMIENTO DE SUS OB.JETIVOS, 
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EN CASO DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE, DAR AVISO DENTRO DE 

LAS PRIMERAS CUARENTA v OCHO HORAS A LA UNIDAD DE TRA

BA.ID DE SU ADSCRIPCIÓN Y AL SERVICIO M~DICO DEL INSTI

TUTO y, AL REANUDAR SUS LABORES, PRESENTAR LA CONSTAN

CIA DE INCAPACIDAD M~DICA EN SU PROPIA UNIDAD DE TRA-

BA.JO, 

CABE MENCIONAR EL CONTENIDO DEL ARTICULO 3S DEL REGLAMENTO 

EN ANÁLISIS, ()UE SEÑALA TEXTUALMENTE LO SIGU!EtlTE: 

ARTICULO 38,- QUEDA 0 ROHIB!DO A LOS TRABA,JADORES; 

J.- REAL! ZAR, DENTRO DE SU . !ORNADA, LABORES A IENAS AL TRA

BA.10, 

!!,- A0 ROVECHAR LOS SERVICIOS DEL 0 ERSONAL O DEL EqUJPO A -

SU CARGO, PARA ASUNTOS oARTICULARES. 

!!!.-DESATENDER SU TRABA.JO IN.JUSTIFICADAMENTE, AÜN CUANDO -

PERMANEZCA Eil SU SITIO, 

IV, - AUSENTARSE DE SUS LABORES DENTRO DE SU ,JORNADA, SIN EL 

PERMISO CORRESPONDIENTE, 

V,- HACER PROPAGANDA DE CARÁCTER RELIGIOSO O POLfr°ICO ·-
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DENTRO DE LOS RECINTOS OFICIALES, 

VI.- EcEcTUAR COLECTAS, RÚ'AS; TAMDAS O VENTA DE ARTfCULOS, 

VI 1.- f1ARCAR TAR.JETAS O FIRMAR LISTAS POR OTROS TRABA,IADORES 

CON EL PROPÓSITO DE CUBRIR RETARDOS O FALTAS JN,IUSTI!'l 

CADAS, 

VI!!.- PERMITIR flUE SU ASISTENCIA SEA REGISTRADA POR OTRA PE[ 

SONA, AS[ COMO ALTERAP. O MODJcJCAR LAS TAR.IETAS DE COl:!. 

TROL DE AS 1 STENCIA DE PERSQrJAL; 

IX.- SUSTRAER DEL ESTABLECIMIEMTO U OCJCINA, ÚTILES DE TRA

BA.10, HERRAMIENTAS, MATERIAS "RIMAS O ELABORADAS, ALI

MENTOS O MEDICAMENTOS, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE SUS 

SU?ERIORES, 

X.- PORTAR ARMAS DURANTE LAS HORAS DE LABORES, EXCEPTO LOS 

CASOS EN i"UE, POR RAZÓN DE LAS cuNC!ONES ENCOMENDADAS, 

EST~N AUTORIZADOS PARA ELLO; 

XI.- PERMANECER EN LAS or-1cINAS o DEPENDENCIAS DEL INSTITU

TO DES0 U~S DE SU HORARIO DE TRABA.10, SIN AUTORIZACIÓN, 

XI!.- CONCURRIR A SUS LABORES BA .. 10 LOS EFECTOS DE BEBIDAS -
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EMBRIAGANTES, tlARCÓT! COS O DROGAS EtlERVAllTES, 

Xlli.-INTRODUC!R A CUALnUIER UNIDAD 9F. TRABA.10 .TlEL INSTITU

TO, BEBIDAS EMBRIAGMITES, NARCÓTICOS O DROGAS ENERVAll 

TES; 

XIV.- DESATENDER LAS DISPOSICIONES nuE TENGAN ªOR OS•ETO -

EVITAR RIESGOS DE TRABA.to; 

XV.- SER 0 ROCURADORES O GESTORES DE ºARTICULARES, EN ASUN

TOS RELACIONADOS CON EL INSTITUTO, AÜN •UERA DE LAS -

HORAS DE LABORES; Y 

XVI.- SUSTRAER, TRASºAºELAR Y OCULTAR CUALnUIER DOCUMENTO O 

EX 0 EDIENTE, 

21 .- LAs .JOR~IADAS DE TRABA.lo, ASISTENCIA AL •11st10, LICEN

CIAS Y DESCANSOS LEGALES, 

ESTABLECE EL REGLAMENTO DE COtlDICIONES GENERALES DE TRABA

.JO, nuE POR .!ORNADA DE TRABA.JO SE DEBE CONSIDERAR EL TIEMPO nuE -

UN TRABAJADOR DEL INSTITUTO DEBE ºRESTAR SUS SERVICIOS, DE CQNCQ!l_ 

MIDAD CON EL REGLAMENTO EN ESTUDIO, 
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LA .JORNADA DE TRABA.JO PUEDE Sl'R: DI URNA NOCTURNA Y MIXTA, 

LA .!ORNADA DIURNA EN ÉL INST°nUTO SERÁ DÉ SEIS HORAS y ME

DIA; DE SEIS HORAS LA MIXTA Y DE CINCO HORAS Y MEDIA LA NOCTURNA 

DE LUNES A VIERNES, SEÑALA EL REGLAMENTO "UE LAS DEMÁS .!ORNADAS -

'1UE EXISTAN SE CONSERVARÁN EN LOS TÉRMINOS EN PUE SE ESTABLECIE-

RON, 

CONTEMPLA EL REGLAMENTO '1UE LAS ,!ORNADAS MENCIONADAS REGI

RÁN PARA TODOS LOS TRABA.JADORES DEL INSTITUTO, SALVO PARA LOS 0 RQ. 

FESIONALES CONTRATADOS POR HORA-MES, AS[ COMO PARA EL PERSONAL -

'1UE TI ENE AS l GNADO UN TURNO DE 24 HORAS CONT l NUAS, EN SÁBADOS O -

DOMINGOS Y CESTIVOS MARCADOS EN EL CALENDARIO O"'ICIAL DE LA FEDE

RACIÓN, 

EL PERSONAL '1UE LABORA .JORNADAS NOCTURllAS ACUMULADAS, DE

BERÁ DESCANSAR POR CADA CINCO .•ORNADAS l.ABORADAS, LA SEXTA. 

EL !'ERSONAL M~DICO Y 0 ARAMÉDICO, LAB'JRARÁ DE CADA 7 SEMA

NAS, EL SÁBADO DE LA 8A, DEBIENDO CUBRIR EL 20% COMO M[NIMO DE -

ESTE TIPO DE PERSONAL, DICHAS GUARDIAS, 

Los TURNOS ES~ECIALES DEBERÁN SER CUBIERTOS CON TRABA .. IADO

RES DE BASE DEL INSTITUTO, SALVO EN CASOS DE EMERGENCIA O CUANDO 

NO EX! STA PERSONAL ES!'ECIALI ZADO EN EL INSTITUTO, 



f1Et1ClONA EL REGLAMENTO n,UE PARA E"ECTUAR SU?LEtlCIAS Y GUA!l_ 

DIAS, SE DARÁ PRIORIDAD A LOS TP.ABA.JADORES DE BASE Y ENTRE ÉSTOS, 

A LOS DEL 0 ROPIO CENTRO DE TRABA 10, 

TI EMºO EXTRAORD lllAR 10 SE CONS !DERA EL l'.\UE EXCEDA DE LA .IOB. 

NADA ORDINARIA DE LABORES DEL TRABA.IADOR O DEL TURNO 0°CIONAL EN 

·SU CASO, TAMBl~N TIEMPO EXTRAORDINARIO SERÁ EL TIEMPO LABORADO 

POR EL TRABA.IADOR EN SUS DfAS DE DESCANSO SEMANAL O DESCANSO -

OBLIGATORIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO, 

EL REGLAMENTO ESTABLECE nUE LA HORA EXTRA SE PAGARÁ CON UN 

1'J'J% MÁS DEL SALAR 10 nuE CORRESPONDA A LAS HORAS DE LA ,JORNADA -

NORMAL; Y nUE POR NINGÜtl MOTIVO, EL TRABA JO EXTRAORDINARIO PODRÁ 

EXCEDER DE TRES HORAS DIARIAS Y TRES VECES CONSECUTIVAS, 

?ARA LABORAR TI EMºO EXTRAORDI NAR 10 SERÁ ME CESAR 10 CONTAR -

CON LA CON°0RMIDAD DEL TRABA,JADOR Y LA ORDEN °0R ESCRITO DE SU -

,IEFE INMEDIATO, EN CASO DE TRABA.IOS EllERGENTES LA ORDEN PODRÁ SER 

VERBAL, 

ESTABLECE EL REGLAMENTO, EL MARGEN DE TIEMPO, EN EL ~UE EL 

TRABA.IADOR PODRÁ REGISTRAR LA ASISTENCIA A SUS LABORES, AS! COMO 

LAS NORMAS RESPECTO AL MONTO DE LOS DESCUENTOS A 0UE POR RETARDOS 

SE HACE ACREEDOR, 
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CABE HACER MENCIÓN nUE AL TRABA IA!JOR SE LE DA'l COMO MARGEN 

.1.0 MltlUTOS ºOSTERIORES A LA HORA nuE TIENE !'l.IADI\ COMO ENTRADA, -

ºARA nUE ºUEDA REGISTRAR LA ASISTENCIA A SUS LABORES, .!\L RES~Ec

TO PODEMOS DECIR nuE LA OBLIGACIÓN ºARA REGISTRAR LA ASISTENCIA, 

SÓLO ES EXTENSIVA 0 ARA EL TRAEA.IADOR !JE BASE. 

DES 0 UES DEL MARGEN DE TIEMªO ºARA REGISTRAR LA ASISTENCIA 

A SUS LABORES '( HASTA 45 MINUTOS SE CONTEM 0 LAN EN EL REGLAMENTO 

LOS DESCUEIITOS nUE SE HACEN AL TRABA.JADOR 0 0R RETARDOS, SE'iALA 

EL MISMO REGLAMEIITO nUE EL CÓM~UTO DE LOS RETARDOS NO PODRÁ SER 

ACUMULABLE DE C>U!NCENA A "UIMCENA, 

EL ARTfCULO 48 DEL REGLAMENTO SEÑALA '\UE LA RECUºERACIÓN 

DEL IMºORTE DE LOS DESCUEtlTOS ºOR RETARDOS, ªRC:SCRIB!RÁN EN LOS 

DOS MESES SIGU!Et/TES A LA ºECHA EN nuE EL TRABAJADOR INCURRIÓ. -

EN LOS MISMOS, 

EL ART[CUI O 49 DEL REGLAMENTO SEfiALA CUALES SON LAS ÁREAS 

DEL ll"ISTITUTO ENCARGADAS DE ES1ABLECER LOS HORARIOS DE TRABA.ID -

ESPEC 1 Ali ZADO Y ?RO FES IONAL. AL RESPECTO MENCIONA nUE DEBERÁN 

FI.JARSE POR ACUERDOS DE LAS SUBDIRECCIONES O NIVELES .JERÁRf'UICOS 

EnUIVALENTES TOMANDO EN CUEMT/\ A LA REºRESE:ITACIÓN SIUDICAL, 

LAS LICENCIAS PUEDEN SER CON GOCE DE SUELDO O SIN SUELDO, 
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ESTO SE ENCUENTRA REGULADO EN EL ARTÍCULO 5!) DEL REGLAMENTO Etl -

ESTUDIO, 

EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO MENCIONA nUI EN CONCEDERÁ LAS 

LICENCIAS SIN SUELDO, 

EN EL ARTÍCULO 52 SE F!.IA LA !=ORMA EN nuE SE CONCEDERÁN -

LAS LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO, TOMANDO INVARIABLEMENTE cono -

BASE EL AÑO CALENDARIO Y LA ANTIGUEDAD DEL TRABA IADOR, DICHAS LJ_ 

CENCIAS PUEDEN SER DE 3!) DÍAS Y HASTA J.8!) DI.AS, Y PODRÁN DIS"RU

TARSE .TOTAU·\ENTE O EN ?ARCIALIDADES. 

EL ARTÍCULO 53 DEL REGLAMEfHO NOS HABLA DE LAS LICENCIAS 

co;¡ GOCE DE SUELDO, SEii«LA nuE '1LJI ENES ESTiÍN "ACIJLTA:!OS ?1°\RA C'J':! 

CEDERLAS, LAS VECES Y coR;1A5 Erl "UE SE ºOc1 1:.,\il D 1 SCRLJT1'R, 

EL ARTfCULO 54 tiOS SE~/1LA '1UE LAS LICEtlCiAS COi/ GOCE DE -

SUELDO PODRÁ;/ SER SOLICITADAS ºOR LOS TRM>.;.1,~DOR~S O LA REºRESEl.C 

TAC!Órl SINDICAL CON LA DEBIDA ANTICl~ACIÓN A LA "ECHA nuE SE SE

fiALE COMO INICIO DE LA MISMA, SALVO CAUSAS DE cuERZA MAYOR. 

TAMBI~N·CABE HACER MENCIÓN í'UE DE CONFORMIDAD COM LO nuE 

DISºONE EL ARTfCULO 43, éRACCIÓN VIII DE LA LEY !"EDERAL DE LOS .: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SE CONCEDERÁN LICENCIAS A -
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LOS TRABAclADORES PARA DESEM'.'E~AR CARGOS DE ELECCIÓN !'O!'ULAR O 

0 UESTOS DE CON!=IANZA ºOR EL Tl!RMINO ,:,UE DURE EL E.\ERCICIO CORRE~ 

PONDIENTE A LA COMISIÓN, 

ALGO '1UE ES NECESARIO HACER NOTAR, ES EL HECHO DE '1UE A -

LOS TRABA.\ADORES riUE TENGAN -iuE REALIZAR ºASANTÍA DE ALGUNA PRO

FESIÓN Y TENGAN nUE '.>RACTICAR SU SERVICIO SOCIAL EN OTRA DE'.'EN-

DENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL, EL INSTITUTO LE COtlCEDE LA LICENCIA 

CORRESPONDIENTE SIN GOCE DE SUELDO !'OR TODO EL T~RMINO nUE DURE 

EL SERVICIO. 

EL ARTfCULO 55 NOS íllCE "UE EN CASO DE EN"ERMEDADES NO ?RQ. 

FESIONALES, SE ESTARÁ A LO ~REVIST'l '.'OR LOS ARTÍCULOS ll! DE LA -

LEY "EDERAL DE LOS TRABA.IADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 23 DE LA 

LEV DEL !SSSTE. 

SEGÚN EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO EN ESTUDIO EL TRABA.IA

DOR DEL INSTITUTO, EN CASO DE RIESGO DE TRABA-10 TENDRÁ DERECHO A -

DISFRUTAR SU Ll CENCIA CON SUELDO ÍNTEGRO, EN LOS TtRMINOS DE LO -

ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA.IADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y POR LA LEY DEL !SSSTE. 

EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO SENALA n.UE LOS TRABA.JADORES 

CON LICENCIA Mi!DICA POR RIESGOS DE TRABA,10 DURANTE LOS ~ERfODOS 
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DE VACACIONES, PODRÁN DIS'."RUTAR DE ~STAS AL TÉRMINO !JE LAS MENCIQ. 

NADAS LICENCIAS, 

EL ARTÍCULO 6') DEL REG•AMENTO CONTEM'>LA LAS DISPOS.lCIONES 

RELATIVAS A LAS LICENCIAS POR GRAVIDEZ nUE CONCEDE EL INSTITUTO A 

sus TRABA.IADORAS. Lo RELEVNITE EN ESTE ARTICULO ES n.UE LA ALTER/\. 

CIÓN DE LA <=ECHA PROBABLE PÁRA EL ºARTO, NO SlGNl"ICARli MOTIVO PA 

RA DISMINUIR LOS 3 MESES DE LICENCIA, AÜN EN EL CASO DE C'\UE FALL!;. 

ClERA EL PRODUCTO, 

ESTABLECE EL M!S•10 ARTfCULO 60 nuE EL PERIODO DE LACTANCIA 

SERli DE SE l S MESES A ?ART IR DE LA TERM HIAC l ÓN DE LA LI CEMC 1 A POR 

MATERNl!JAD. 

EL TEXTO DEL ARTfCULO 61 DEL REGLAMENTO, ESTABLECE nUE LOS 

TRABA.•ADORES DEL INSTITUTO DIS"RUTA"ÁM DE DOS ?ER[ODOS VACACIONA

LES D.E DIEZ DÍAS LABORABLES CAM UNO CON TODAS LAS PRESTACIONES -

DE LEY, !NCLUVENDO LA ºRIMA VACACIONAL. 

SEflALA EL ARTfCULO 62 DEL REGLAMENTO nuE LOS TRABA.IADORES 

nuE DURANTE EL PERÍODO DE VACACIONES EST~N INCAPACITADOS POR EN

FERMEDAD, TENDRliN DERECHO A oue SE LES REPONGAN LOS D [AS DE VACl\. 

C l ONES, UNA VEZ CONCl.U IDA LA ENFERMEDAD. 

DICE EL ARTICULO 63 DÉL REGLAMENTO DE LOS TRABA.IADORES EX-
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ºUESTOS A EMMIACIOMES RADIOACTIVAS, p¡sr.RUTARÁN nE nos ?ERIÓDOS -

ANUALES DE VACACIONES DE VEIMTE DfAS LABORABLES CADA UNO, 

TORIO: 

EL ARTICULO 64 NOS SEÑALA "UE SON Df.AS DE DESCANSO OBLIGA-

!.- lAs "ECHAS CfVJCAS CONSIDERADAS EN EL CALENDARIO O•l 

CIAL: l º DE ENERO, 5 DE FEBRERO, 21. DE MARZO, 1.° DE 

MAYO, 5 DE MAYO, 1.6 DE SE?T l EMBRE, 1 2 DE OCTUBRE, 20 

DE NOVIEMBRE, 25 DE DICIEMBRE Y EL lº DE DICIEMBRE -

DE CADA SEIS AÑOS, COINCIDENTE COM LA TOMA DE ºOSE-

S IÓN DEL E.JECUTIVO f'E!lERAL, 

!l.- EL 1º DE OCTUBRE DfA DEL TRABA·IA1JOR DEL ISSSTE, 

111.- Los "UE SE CONCEDEN POR EL INSTITUTO; 

IV.- Los "UE SE DECRETEN ?OR EL GOBIERNO ~EDERAL; 

V,- EL 1'.) DE MAYO, PARA TODAS LAS MADRES TRABAJADORAS -

DEL !NST ITUTO Y; 

VI.- EL DfA IÍEL ONOMÁSTICO O CUM?LEAÑOS DEL TRABAJADOR -

SEGÚN ELJ.JA, 

ESTOS DfAS1 EL TRABA.l/\DOR ?ERC!BlRÁ TODAS JAS .;RESTACIOMES 

nuE LE CORRESºONDAN. 
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3,- SUELDOS, SOBRESUELDOS Y COMPENSACIONES, 

EL ART[CULO 69 DE( REGLAMENTO EN ES~UDIO, SEÑALA QUE EL 

TRABAJADOR PERCIBIRÁ UN SALARIO QUE EN NINGÚN CASO PODRA SER INF~ 

RIOR AL MfNIMO ESTABLECIDO PARA LOS TRABAJADORES EN GENERAL, MEN

CIONA QUE DICHO SALARIO NO PODRÁ SER DISMINUIDO DURANTE LA VIGEN

CIA DEL PRESUPUESTO. 

SE ESTABLECE EN EL REGLAMENTO QUE LOS SALARIOS DE LOS -

TRABAJADORES DEL INSTITUTO LE SERAN CUBIERTOS A MÁS TARDAR LOS -

D[AS 15 y·úLTIMO DE CADA MES, EN MONEDA NACIONAL O EN CHEQUES FA

CILMENTE COBRABLES, DONDE SE DEBERÁ ESPECIFICAR CLARAMENTE EN EL 

TALÓN DEL CHEQUE LOS CONCEPTOS DE PRECEPCIONES Y DEDUCCIONES, 

ALGO IMPORTANTE ESTABLECIDO POR EL REGLAMENTO PARA LOS 

TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO, ES QUE SI EN UN LAPSO DE 90 DfAS

POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO, NO RECIBEN PAGO POR CONCEPTO 

DE SALARIOS, PODRÁN SOLICITAR UN ANTICIPO A CUENTA DEL MISMO HAS

TA POR EL 80%. 

EN EL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO SE SEÑALA QUE EL TRA

BAJADOR QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN ZONAS CONSIDERADAS DE VIDA -

CARA, PERCIBIRÁ UN SOBRESUELDO, 

ESTABLECE EL ART!cULO 78 QUE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN 

- 88 -



CON AGENTES IN!'ECTOCONTAGIOS'JS O INHALAM SUBSTANCIAS TÓXICAS VO

LÁTILES PERCIBIRÁM, ADEMÁS DEL SUELDO !'!.IADO 0 CJR EL INSTRUCTIVO 

DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUºUESTQ, UNA C0'1°ENSACIÓN 

EnUIVALENTE AL 20% DE SU SALARIO, 

EN EL MISMO CASO "UE EL ANTERIOR SE ENCUENTRAN LOS TRABA

dADORES nuE LABORAN EN ÁREAS CON EMANACIONES RADIOACTIVAS, LOS -

nuE PERCIBIRÁN, ADEMÁS DEL SUELDO cI.•ADO ?OR LA SECRETARÍA DE -

PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO UNA COMºENSACIÓN DEL 20% DE SU SALARIO, 

SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE GRUºO LAS SIGUIENTES: 

! ,- EL PERSONAL M~DICO, ENFERMERAS, T~CMICOS-RADIÓLOGOS 

Y DEMÁS "ERSONAL "UE LABORA EN LOS GABINETES DE RA

YOS X E 1 SÓTOPOS RADIACTIVOS; Y 

!!,- TRAUMATÓLOGOS, NEUMÓLOGOS Y DEMÁS 0 ERSONAL nuE SEA 

ASIGNADO A ?RACTICAR cLUDROSCO?fAS, 

SEÑALA EL REGLAMENTO l'.lUE EL PERSONAL 0UE ?RESTA SUS SERVl 

CIOS EN EL CONSULTORIO ESTABLECIDO EN LA cÁBRICA DE 0 ÓLVORA, DE

?ENDIENTE DEL DE?ARTAMENTO DE LA INDUSTRIA !'!LITAR, ~ERCIBIRÁ -

ADEMÁS DE SU SOBRESUELDO, UNA COM 0 ENSACIÓN E"UIVALENTE AL 20% DE 

SU SALARIO, ?OR EL RIESGO A "UE ESTÁ EX?UESTO, 



EL ARTICULO 82 DEL REGLAMENTO SEÑALA QUE LOS TRABAJADORES 

DEL INSTITUTO TENDRÁN DERECHO A UN AGUINALDO ANUAL QUE ESTARÁ -

COMPRENDIDO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO DE CONFOR 

MIDAD CON EL DECRETO QUE EL EJECUTIVO FEDERAL DICTA AL RESPECTO. 

4). - PRESTACIONES EcoNóMI CAS . 

EN EL ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO SE ESTABLECEN LAS SIGUI

ENTES PRESTACIONES ECONÓMICAS: 

I.- DIEZ DlAS HÁBILES DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, 

POR UNA SOLA VEZ, AL TRABAJADOR QUE CONTRAIGA MA

TRIMONIO. 

1 I ,- 50% DEL COSTO DE LA COMPRA DE ANTEOJOS, CUANDO SEA 

POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

I Il .- CINCO DIAS HÁBILES DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, 

AL TRABAJADOR POR FALLECIHIEMTO DE FAMILIAR EN PRl 

MER GRADO, 

IV,- ROPA DE TRABAJO SEGÚN EL 'SERVICIO EN LA CANTIDAD Y 

CALIDAD QUE SEA NECESARIO Y EL LAVADO DE LAS MISMAS, 
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CUl\NOO LO RE"Ul ERAN LAS NECESIDADES DEL SERVIC lO, 

V,- El D[A 1.fl DE MAYO LAS t1ADRES TRABA •ADORAS DEL INSTI

TUTO PERCIBIRÁN UN ESTfMULO DE $ 7,0íl'),f}') DICHA CAtj

TIDAD SE ltlCREMENTARÁ EN $ 2,0')!).')0 ANUALMENTE HASTA 

LA PRi'.lXIMA REVISIÓN DE ESTE REGLAMENTO, 

VI,- E~ D(A 6 DE ENERO LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO !'Ea 

C!BIRÁN, COMO AYUDA ?ARA LA AD~UISICI6N DE .IUGUETES, 

LA CANTIDAD DE $ 7, ')')0, 01) DI CHA CANTIDAD SE .¡ NCREMEt!_ 

TARÁ $ 2,0')0,')0 ANUALMENTE, HASTA LA PRÓXIMA REVISIÓN 

DEL REGLAMENTO, 

VI 1.- COMO AYUD/l. POR LA MUERTE !lE UN !=AMI LIAR EM ?R IMER -

GRADO SE OTORGARÁN $ 25,')0~.~') DICHA CANTIDAD SE I~ 

CREMENTARÁ $ 6,00'],')') ANUALMENTE HASTI\ LA óRóXIMA -

REVISIÓN DEL REGLAMENTO, 

VIII.- LA IM0 RES!ÓN O EL PAGO DEL IM!'ORTE DE DICHI\ IMºRE-

S!ÓN DE T~SIS PROFESIONAL A TRABA.JADORES DE BASE DEL 

INSTITUTO, 
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5),.., .CA!'ACITACIÓN DE !-OS TRABMADORES, 

E!- ARTICULO 85 DEL REGLAMENTO, ESTABLECE '\UE EN CUMPLIMI

ENTO DE LA LEY, EL !NSÚTUTO PRO!'ORCÚJNARÁ A sus TRABAJADORES LOS 

MEDIOS PARA ME.IORAR SU PREPARAC.IÓN NECESARIA Y CON ESTO INCREMEN

TAR SU EF !Cl ENC IA EN EL TRABA.JO, 

EL INSTITUTO A TRAV~S DE LA COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE CA

PACITACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, TENDRÁ OBLIGACIÓN DE 

DESARROLLAR PERMANENTEMENTE ºRO GRAMAS DE CURSOS ESPEC.fF ICOS DIR I

G!DOS A TODAS LAS ÁREAS Y GRUPOS DE TRABA.IADORES CON i'UE CUENTA, 

DE ESTA "ORMA ORGANIZA: 

l.- CICLOS PERIÓDICOS DE CON:-ERENCIAS; 

!!.- CURSOS DE CA0 ACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO EN SERVICIOS Y 

DE ACTUALIZACIÓN; 

!!!,-CURSOS PARA POSTGRADUADOS; y, 

IV.- CURSOS DE FORMACIÓN, f'!UE TENDRÁN POR OB.JETO DAR A CO-

NOCER A LOS TRABAJADORES, LAS DISPOSICIONES DE ORGANI

ZACIÓN DEL INSTITUTO, INSTRUCTIVOS, H~TODOS DE TRABA.JO 

OBLIGACIONES, ETC, 

EN EL CONTENIDO DEL TEXTO DEL REGLAMENTO SE SEílALA que EL 

INSTITUTO OTORGARÁ BECAS PARA sus TRABA.JAÓORES, LAs BECAS coM.:.-
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PRENDERÁN LOS CAMPOS TECNOLÓGICOS,. C!ENT!f.!CQS, HUMAN!ST,11, DE A!). 

MlN!STRAClÓN y LOS DEMÁS NECESARIOS PAR/\ LA SUPERACIÓN DE LOS 
. -· . 

TRABAJADORES, QUE REPERCUTA EN EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

QUE EL INSTITUTO TIENE ENCOMENDADOS, 

EL REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN SU -

ARTICULO 90 ESTABLECE EN RELACIÓN CON LAS BECAS .OTORGADAS POR EL 

INSTITUTO QUE; TODO TRABAJADOR BECADO, UNA VEZ QUE TERMINE SU CA 

PACITAC!ÓN O ADIESTRAMIENTO SATISFACTORIAMENTE, TEÑDRÁ LA OBLIGA 

CIÓN DE SERVIR AL INSTITUTO EN LA ESPECIALIDAD QUE HAYA ADQUIRI

DO, EL DOBLE DEL TIEMPO DE DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS, 

TAMBIÉN ESTABLECE EL REGLAMENTO QUE EL INSTáUTO OTORGARÁ 

A TRAVÉS DEL SINDICATO EL 5% DE LAS BECAS QUE OTORGA PARA LOS -

HIJOS DE LOS TRABAJADORES, ESTAS BECAS SON PARA EDUCACIÓN ELEME/i 

TAL 2%, 2% PARA EDUCACIÓM MEDIA Y 1% PARA LA EDUCAC.IÓN MEDIA SU

PERIOR O PROFESIONAL, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN EL REGLAMENTO DE CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO, SE CONTEMPLA LA POSIB!L!DAD DE DESTINAR R~ 

CURSOS PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE ENTRE LOS TRABAJADORES DEL 

INSTITUTO, 

ALGO QUE ES DIGNO DE RESALTAR ES LA OBL.IGAéÚiÑ QUE TIENE 
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EL INSTITUTO, PARA !MSTALAR EM CADA UNO DIO LOS LOCALES f\UE OCUPMI 

LAS SECCIONES SINDICALES, BIBLIOTECAS A ~-'[N DE ENCREMENTAR EL -

ACERVO CULTURAL DE LOS TRABA.IADORES, 

6) ,- LA 0 REVISI6N, SEGURIDAD E HIGIENE 

EL REGLAMENTO EN SU ARTfCULO 96 ESTABLECE f\UE EL ItiSTITU-

TO INSTALARÁ EN TODOS LOS CENTROS DE TRABA.10; SANITARIOS sur.1c!Et{ 

TES Y BAÑOS 0 ROVISTOS DE AGUA CALIENTE Y r.RfA PARA USO DE SUS TR~ 

BA.IADORES, PR!NCIPAL"1ENTE EN DONDE EXISTA AMBIENTE ºOLVOSO O SE -

DESPRENDAN VAPORES, GASES O SUSTANCIAS ADHERENTES, PARA USO DEL -

TRAB/\.JADOR, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SE~V!C!O Y LA CA-

PAC !DAD ?RESUPUESTAL DEL INSTITUTO, 

TAMBI 1':tl SEÑALA EL REGLAMENTO DE COND l CIOMES GENERALES DE -

TRABA 10 ~UE SERÁ OBL!GAC IÓN DEL INSTITUTO ?RO?ORC IONAR S l ti COSTO 

ALGUNO PARA SUS TRABA-IADORES, HERRAM l EtlTAS, l NSTRUMENTAL, ENSERES 

DE TRABA.JO, ETC,, DE BUENA CALIDA!1, tlECESARlOS ?ARA EL DESEM 0 EÑO 

DE LAS· LABORES, AS[ COMO EL EnUioO DE ?ROTECC!ÓN CONVENIENTE PA

RA LA SEGUR !DAD DEL TRABAJADOR (MASCAR l LLAS, LENTES, GUANTES, B9_ 

TAS, ETC, ) 

EN LAS UNIDADES DE TRABA.ID DONDE SE MANE· IAN APARATOS O --
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SUSTANCIAS RADIOACTIVAS ( GABINETES DE: RAYOS X, RADIOTERÁPIA, RA

DIO!SÓTOPOS, ETC, ), EL INSTITUTO .PORPORCIONARÁ1. ADEM~S DE LOAN

TERIOR, EL EC\UIPO DE PROTEccÚ5N ADECUADO ".UE DETERMINE EL INST.IT!.! 

TO NACIONAL DE INVESTI GAG.IONES NUCLEARES, 

Es CONVENIENTE HACER NOTAR nuE PARA LA PREVISIÓN, SEGURl-

DAD E HIGIENE, EL INSTITUTO CONTARÁ COM LA COMISIÓN MIXTA DE SE-

·GURIDAD E HIGIENE, nuE ESTARÁ INTEGRADA CON IGUAL NÜMERO DE MIEM

BROS REPRESENTANTES DEL SINDICATO Y DE LAS AUTORIDADES, CONTANDO 

CON UN REGLAMENTO 'lUE REGIRÁ O REGULARÁ SU FUNCIONAMIENTO, 

EL ARTfCULO 95 DEL REGLAMENTO rn ESTUDIO SEfiALA í.lUE LA Co

M!SIÓN NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE RADICARÁ EN EL DIS-

TRITO !"EDERAL, CONTANDO COM PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO Y LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS r:\UE REnUIERAtL TAMBIÉN INSTALARÁ LAS SUBCO--

MIS!ONES EN LOS CENTROS DE TRABA.JO "UE LO AMERITEN, 

7),- CORRECCIONES DISCI 0 LINARIAS Y SANCIONES 

EL REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABA.JO ESTABLE

CE EN su ARTfCULO 1.3') nuE LA "ALTA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DE -

LOS TRABA.JADORES A LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN ESTE REGLAMENTO 

Y EN LA LEY, DARÁ LUGAR A LA AºL!CACIÓN POR PARTE DE LAS AUTOR!~ 
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DADES DEL INSTITUTO, DE LAS SIGUIEJlTES SANCIOMES: 

1 ,- AMONESTACIÓN VERBAL: 

l 1.- EXTRANAMIENTO POR ESCRITO; 

![!.- NOTAS MALAS; y, 

IV,- SUSPENSIÓN. 

LA AMONESTACIÓN CONSISTE EN LA OBSERVACIÓN VERBAL AL 

TRABA.JADOR 0UE HICURRA EN "ALTAS LEVES AL CUM"LIMIEti 

TO DE SUS OBLIGACIONES, DEBERÁ HACERSE EN "RIVADO -

POR EL .tE"E ltlMEDIATO. 

EL ESTRA'.'iA!1IENTO ES LA O LAS OBSERVACIONES nuE SE -

HAGAN POR ESCRITO A LOS TRABA.tl\DOqEs "UE INCURRAN EN 

éALTAS nuE LO AMER !TEN. 

NOTA MALA ES LA CONSTANCIA DE DEMÉRITO EN LA ACTUA

CIÓN DE UN TRABA.IADOR, nuE DEBERI'\ CONSIGNARSE POR -

ESCRITO, 

LA SUS 0 ENSIÓN EN EL TRABA.JO, SIN PAGO DE SUELDO PO

DRI'\ A0 LICARSE HASTA ºOR CINCO DIAS COMO MEDIDA DIS

CIPLINARIA, 

0UE EL TRABA.JO EXTRAORDINARIO LE SEA CUBIERTO: 
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SER ASISTIDO POR LA REPRESENTAC19N SltlDICAL EN EL. -

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE CAR~CTER ADMINISTRATIVO. 

OBTENER PERMISOS ?ARA ASISTIR A ASAMBLEAS Y ACTOS ...; 

SINDICALES CUANDO SE VERIFl0.UEN EN D.fAS y HORAS LA

BORABLES, 

QUE SE LE CONCEDA LICENCIA CON GOCE DE SUELDO POR -

TRES MESES, AL INICIAR SUS TRÁMITES !'ARA OBTENER SU 

JUBILACIÓN O ºENS.IÓN, 

OBTENER LICENCIA O !'ERMISO CON GOCE DE SUELDO PARA 

EL CUIDADO DE sus HIJOS MENORES DE 5 Aílos, nuE SE -

ENCUENTREN CON ALGUNA EN"ERMEDAD AGUDA. 

CUANDO SEA CAMBIADO DE ADSCRIPCIÓN, '\UE LAS AUTORI

DADES DEL INSTITUTO LE RECIBAN EL Eí\UIPO, MATERIAL, 

OBdETOS O VALORES 'WE TENGA A SU CUIDADO, 

EN TODOS LOS CASOS í\UE HEMOS SEÑALADO EL TRABAJADOR TI ENE 

DERECHO A SER ASISTIDO POR LA REPRESENTACIÓN SINDICAL. 
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CAPITULO CUARTO 

IV.- LA t:EY DEL I.S.S,S.T.E. 

1) PRESTACIONES ECONÓMICAS 

2) PRESTACIONES Etl ESPECIE 

3) FurlC!OtlES y ORGANIZACIÓN .DEL INSTITUTO. 



IV.- LA LEY DEL l. S. S. S. T. E. 

ll PRESTACIONES ECONOMICAS 

LAs PRESTACIONES ECONÓMICAS AGRUPAN: LAS PENSIONES -

(POR JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, POR lti 

VALIDEZ, POR CAUSA DE MUERTE O CESANT!A EN EDAD AVANZADA): LAS !Ji 

DEMNIZACIONES GLOBALES; LOS RIESGOS DE TRABAJO; LOS CREDITOS PER

SONALES Y LOS DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA, ASI COMO -

LAS DEVOLUCIONES DE DEPÓSITOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA, 

LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS SE OTORGAN POR LEY EXCL!J. 

S!VAMENTE A LOS TRABAJADORES ASEGURADOS Y A LOS PENSIONISTAS, --

MIENTRAS QUE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE BENEFICIAN TANTO AL TRA

BAJADOR COMO A SUS FAMILIARES, 

LAs PRESTAC 1 ONES ECONÓMICAS TIENEN BÁSICAMENTE COMO 

REFERENCIA EL NIVEL DEL SALARIO DEL TRABAJADOR, SE SEÑALAN PR!OR.l 

DADES PARA SU OTORGAMIENTO, SE DA MAYOR PESO A LA ANTIGUEDAD Y SE 

ESTABLECEN TOPES Y LIMITES ORIENTADOS A BENEFICIAR A LOS ASEGURA

DOS DE MENORES INGRESOS, 

LA LEY DEL I.s.s.s.T.E. SEÑALA QUIENES TIENEN DERE

CHO A GOZAR DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y AL RESPECTO NOS RE

FERIREMOS A LOS ARTICULOS OUE LAS AGRUPAN: 
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PENS ION POR JUB I LAC !Oll 

ARTICULO 60,- TIENEN DERECHO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN -

LOS TRABAJADORES CON 30 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS Y LAS TRA

BAJADORAS CON 28 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS E IGUAL TIEMPO DE 

COTIZACIÓll AL INSTITUTO, EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY, CUl\I, 

QUI ERA QUE SEA su EDAD, NO s 1 ENDO APLICABLES A ~STAS Los -

DOS ÚLTIMOS PORCENTAJES DE LA TABLA DEL ARTICULO 63, 

LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN DARÁ DERECHO AL PAGO DE UNA CAN

TIDAD EOUIVALErlTE AL 100% DEL SUELDO QUE SE DEFINE EN EL -

ARTÍCULO 64 Y SU PERCEPCIÓN COMENZARÁ A PARTIR DEL DfA SI

GUI ENTE A AQUEL EN QUE EL TRABAJADOR HUBIESE DISFRUTADO EL 

ÚLTIMO SUELDO ANTES DE CAUSAR BAJA, 

PENSION DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 

ARTICULO 51. - Ti ENEN DERECHO A PENS l ÓN DE RETIRO POR EDAD -

Y TIEMPO DE SERVICIOS, LOS TRABAJADORES QUE HABIENDO CUMPLl 

DO 55 AÑOS TUVIESEtl 15 At1os DE SERVICTOS COMO MÍNIMO E IGUAL 

TIEMPO DE COTIZACIÓN AL INSTITUTO, 

PENSION POR I:lVALIDEZ 

ARTÍCULO 67,- LA PEtlSIÓN POR INVALIDEZ SE OTORGARÁ A LOS TR8. 

BAJADORES QUE SE INHABILITEN FfSICA O MENTALMENTE POR CAUSAS 

AJENAS AL DESEMPEÑO DE SU CARGO O EMPLEO, SI HUBIESEN CONTR~ 

BUIDO CON SUS CUOTAS AL INSTITUTO CUANDO MENOS DURANTE 15 -

AÑOS, 
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EL DERECHO AL PAGO DE ESTA PENSIÓN COM!EUZA A PARTIR DEL DfA 

SIGUIEtlTE AL DE LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR CAUSE BAJA MO

TIVADA POR LA WHABILITACIÓN, PARA CALCULAR EL MONTO DE ES

TA PErlSIÓN SE APLICARÁ LA TABLA CONTENIDA EN EL AílT!CULO 63, 

EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 64. 

PENSION POR CAUSA DE MUERTE 

l\RT!CULO 73,- LA MUERTE DEL TRABAJADOR POR CAUSAS AJENAS AL 

SERVICIO, CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD, Y SIEMPRE QUE HUBIERE 

COTIZADO AL INSTITUTO POR MÁS DE 15 AÑOS, O BIEN ACAECIDA -

CUANDO HAYA CUMPLIDO 60 Ó MÁS AÑOS DE EDAD Y MINfMO DE 10 

AÑOS DE COTIZACIÓN, AS! COMO LA DE UN PENSIONADO POR JUBILA 

CIÓN, RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, CESANTlA EN -

EDAD AVANZADA O POR HIVAL!D~Z, DARÁ ORIGEN A LAS PENSIONES 

DE VIUDEZ, CONCUBINATO, ORFANDAD O ASCENDENCIA Etl SU CASO, 

SEGÚN LO PREVEN IDO POR ESTA LEY, 

PENS!ON ?OR CESAtfflA EN EDAD AVANZADA 

ARTICULO 82,- LA PENSIÓN POR CESANT[A EN EDAD AVANZADA SE 

OTORGARÁ AL TRABAJADOR QUE SE SEPARE VOLUNTARIAMENTE DEL -

SERVICIO O QUE QUEDE PRIVADO DE TRABAJO REMUtlERADO, DESPU~S 

DE LOS 60 AÑOS DE EDAD Y HAYA COTIZADO POR UN MlNIMD DE 10 

AÑOS AL INSTITUTO, 
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INDEMINIZACION GLOB.l\L 

ARTfCULO 87,- AL TRABAJADOR QUE Sill TENER DERECHO A PEtlSIÓN 

POR JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, -

CESANT[A EN EDAD AVANZADA O INVAL!DÉZ, SE SEPARE DEFINITIVA 

MENTE DEL SERVICIO, SE LE OTORGARÁ EN SUS RESPECTIVOS CASOS 

UNA INDEMNIZACION GLOBAL EQUIVALENTE A : 

1.- EL MONTO TOTAL DE LAS CUOTAS CON QUE HUBIESE CONTRIBUIDO 

DE ACUERDO CON LAS FRACCIONES DE LA 11 A LA V DEL ARTfCll 

LO 16, SI TUVIESE DE UNO A CUATRO AÑOS DE SERVICIOS, 

!l.- EL MONTO TOTAL DE LAS CUOTAS QUE HUBIESE ENTERADO EN LOS 

T~RMINOS DE LAS FRACCIONES DE LA 11 A LA V DEL ART[CUL0-

16, MÁS 45 D[AS DE SU ÚLTIMO SUELDO BÁSICO SEGÚN LO DEFl 

NE EL ARTÍCULO 15, SI TUVIESE DE CINCO A NUEVE A~OS DE -

SERVICIOS; Y 

111.- EL MONTO TOTAL DE LAS CUOTAS QUE HUBIERE PAGADO CONFORME 

AL MISMO PRECEPTO, MÁS 90 D[AS DE SU ÚLTIMO SUELDO BÁSI

CO, SI HUBIERA PERMANECIDO EN EL SERVICIO DE DIEZ A CA-

TORCE AÑOS, 

SI EL IRABAJADOR FALLECIERE SIN TENER DERECHO A LAS PEN

SIONES MENCIONADAS, EL INSTITUTO ENTREGARÁ A SUS BENEFICIARIOS 

EN EL ORDEN ESTABLECIDO POR EL ART[CULO 75, EL IMPORTE DE LA -

INDEMNIZACIÓN GLOBAL, 
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SEGUROS DE RIESGOS DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 33,- SE ESTABLECE EL SSGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 

EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO -

lQ DE ESTA LEY Y, COMO CONSECUENCIA DE ELLO, EL INSTITUTO -

SE 3UBROGARÁ EN LA MEDIDA Y TÉRMINOS DE ESTA LEY, EN LAS O

BLIGACIONES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, DERIVADAS DE -

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO -

Y DE LA LEYES DEL TRABAJO, POR CUANTO A LOS MISMOS RIESGOS 

SE REFIERE, 

ARTÍCULO 34,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SERÁN REPUTADOS

COMO RIESGOS DE TRABAJO, LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES A QUE 

ESTÁN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES EN EL EJERCJ C JO O CON MOTI -

VO DEL TRABAJO, 

SE CONSIDERAN ACCIDENTES DE TRABAJO, TODA LESIÓN ORGÁNICA 

O PERTURBACIÓN FUNCIONAL INMEDIATA O POSTERIOR, O LA MUERTE PRODU

CIDA REPENTINAMENTE EN EL EJERCICIO O CON MOTIVO DEL TRABAJO, CUALE§. 

QUI ERA QUE SEA EL LUGAR Y EL TIEMPO EN QUE SE PRESTE, AS f COMO A -

OUELLOS QUE OCURRAN AL TRABAJADOR AL TRASLADARSE DIRECTAMENTE DE SU 

DOMICILIO AL LUGAR EN QUE DESEMPEÑE SU TRABAJO O VICEVERSA, 

AsfMISMO, SE CONSIDERAN RIESGOS DE TRABAJO LAS ENFERMEDADES -

SEÑALADAS POR LAS LEYES DEL TRABAJO, 
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CREDITOS A CORTO PLAZO 

ARTICULO 91,- DE ACUERDO A LOS RECURSOS APROBADOS POR LA JUN

TA DIRECTIVA EN EL PROGRAMA DE PRESUPUESTO ANUAL LOS PRÉSTA-

MOS A CORTO PLAZO SE OTORGARÁN A LOS TRABAJADORES DE BASE· COtl. 

FORME A LAS SIGUIENTES REGLAS : 

1.- A QUI ENES HAYAN CUBIERTO AL !tlSTlTUTO LAS CUOTAS Y APOR-

TAC 1 ONES A QUE SE REF 1 ERrn LAS FRACC 1 OtlES ! ! l DE LOS AR-

T f CULOS 16 Y 21 DE ESTA LEY: 

11.- MEDIANTE GARANT(A DEL TOTAL DE DICHAS CUOTAS Y APORTACIQ. 

NES.A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES !!! DE LOS ART[CULOS 

16 Y 21 DE ESTA LEY : 

ARTÍCULO 92.- Los TRABAJADORES DE CONFIANZA y TEMPORALES PODRÁN 

OBTENER PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO CONFORME A LAS MISMAS REGLAS E~ 

TABLECIDAS Etl ESTA LEY PARA LOS TRABAJADORES DE BASE, MEDIANTE 

LAS GARAIHlAS ESPECIALES QUE DETERMINE LA JurnA DIRECTIVA POR -

MEDIO DE DISPOSICIONES REGLAtlENTARIAS, 

.llRT!CULO 93,- Los PRÉSTAMOS SE HARÁN DE TAL MANERA QUE LOS ABO

NOS PARA REINTEGRAR LA CANTIDAD PRESTADA Y SUS INTERESES SUMA-

DOS A LOS DESCUENTOS POR PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y A LOS QUE DE

BAN HACERSE POR CUALQUIER OTRO ADEUDO A FAVOR DEL INSTITUTO, NO 

EXCEDAN DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL SUELDO O DE LOS SUELDOS 

DEL INTERESADO Y SE AJUSTARAN AL REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECQ 

NÓMICAS, 
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PRESTAMOS A MEDIAilO PLAZO PARA ADQUISICIOH DE BIENES DE USO -

DURADERO. 

ART[CULO 97 .- Los TRABAJADORES y PENSIONISTAS í.lUE LO SOLICITEN, 

PODRÁN OBTEllER CRÉDITOS PARA ADQUIRIR BIENES DE USO DURl\!lERO -

í\UE TENGAN EN VENTA LOS CENTROS COMERCIALES Y LAS TI ENDAD DEL

INSTlTUTO, SI SATISFACEN EN LO CONDUCEtlTE LAS CONDICIONES QUE 

ESTA LEY ESTABLECE EN EL CASO DE LOS PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO -

y CUMPLEN Cotl LOS DEMÁS REQU 1 s !TOS f.\UE PREVENGA el REGLAr1Etrro-

QUE AL EFECTO EXPIDA LA JUNTA DIRECTIVA, As[ MISMO, PODRÁN AO-

QUIR!R BIENES MUEBLES QUE GARANTICEN PLENAMENTE SU CRÉDITO, EN 

LOS TÉRM rnos y COll LOS REOU 1 s !TOS QUE ESTABLEZCA EL INSTITUTO. 

ART!cULO 98. - i:N EL OTORGAMI EtffO DE LOS PRÉSTAMOS A MEDIANO PLA 

ZO PARA LA ADQUISICÓN DE BIENES DE USO DURADERO, SE CONDIDERARÁ 

EL MONTO DEL SUELDO Y LA AMORTIZACIÓN CRECIENTE, No SE CONCEDE

RÁ OTRO TI PO DE PRÉSTAMOS Ml ENTRAS ÉSTE PERMAtlEZCA 1 NSOLUTO, 

CREDlTO P.l\RA VIVIENDA 

ART!cULO l()Q,- SEÑALA C!UE EL FONDO DE LA VIVIENDA TIENE POR OB

JETO : 

I ,- ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMI

TA A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE -
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- MEDIAtlTE PRÉSTAMOS CON GARANTfA HIPOTECARIA; ESTOS PRÉSTA

MOS SE HARAN POR UNA SOLA VEZ; 

!l.- COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE HABITA-

CIONSS DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS TRA 

SAJADORES QUE CAREZCAN DE ELLAS; Y 

111.- Los DEMAS QUE ESTA LEY ESTABLECE. 

2 l PRESTACIONES E~1 ESPEC l E 

LAS PRESTACIONES EN ESPECIE COMPRENDEN LA PROTECCIÓN A LA SA 

LUD; LA PROTECCION AL SALARIO; Y LAS DIVERSAS PRESTACIONES SOCIA 

LES QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY DEL !. S, S, S, T. E. 

EN EL TfTULO SEGUNDO CAP[TULO Vil DE LA LEY DEL l.S.S.S,T.E, 

SE ESTABLECEtl CUALES SON LA3 PRESTACIONES SOCIALES Y CULTURALeS 

Y AL EFECTO PODC:MOS MENCIONAR LOS SIGUIENTES ART[CULOS DE LA LEY 

ARRIBA CITADA : 

ARTICULO 137,- EL INSTITUO ATENDERA DE ACUERDO CON ESTA LEY 

A LAS NECESIDADES sAs 1 CAS DEL TRABAJÁDOR y su FAMI Ll A A TRAVÉS 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CONTRIBUYAN AL APOYO ASISTEN

CIAL, A LA PROTECCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE SUS SALARIOS, -

CON ORIENTACIÓN HACIA PATRONES RACIONALES Y SANOS DE CONSUMO •. 
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ART!cULO 138, - PARA LOS EFECTOS DEL ART!cULO ANTERIOR EL INS

TITUTO PROPORCIONARÁ A PRECIOS MÓDICOS LOS SERVICIOS SOCIALES 

S 1 GUI ENTES : 

I.- VENTA DE PRODUCTOS BÁSICOS Y DE CONSUMO PARA EL HOGAR; 

I I ,- ilE ALIMENTACIÓN ECONÓMICA EN EL TRABAJO; 

II!.- CENTROS TURISTICOS; 

IV.- SERVICIOS FUNERARIOS; Y 

v.- Los DEMÁS QUE ACUERDE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTlcuo i39.- PARA ALCANZAR MAYOR EFICIENCIA EN LAS PRESTACIONES 

SOCIALES Y CULTURALES QUE ESTA LEY ENCOMIENDA AL INSTITUTO, LOS 

TRABAJADORES COOPERARÁN Y LE PRESTARÁN SU APOYO A EFECTO DE QUE 

DICHAS PRESTACIONES SATISFAGAN SUS NECESIDADES DE EDUCACIÓN, A

LIMENTACIÓN, VESTIDO, DESCANSO Y ESPARCIMIENTO Y MEJOREN SU NI

VEL DE VIDA. 

LA SECCIÓN SEGUNDA DE ESTE CAPITULO ESTABLECE CUALES SON 

LAS PRESTACIONES CULTURALES QUE EL 1.s.s.s.T.E. PROPORCIONARÁ : 

ARTICULO lqQ,- EL INSTITUTO PROPORCIONARÁ SERVICIOS CULTURALES 

MEDIANTE PROGRAMAS CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS QUE -

TIENDAN A CUIDAR Y FORTALECER LA SALUD MENTAL E INTEGRACIÓN --
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- FAMILIAR Y SOCIAL DEL TRABAJADOR Y SU DESARROLLO FUTURO, -

CONTANDO CON LA COOPERACIÓN Y EL APOYO DE LOS TRABAJADORES, 

ART[CULO 141.- PARA LOS FINES ArHES EIWNC!Ai:lOS EL INSTITUTO O

FRECERÁ LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

!,- PROGRAMAS CULTURALES 

!l.- PROGRAMAS EDUCATIVOS Y DE PREPARACIÓN T~CNICA; 

!!!,-DE CAPACITACIÓN 

!V,- DE ATENCIÓN A JUBILADOS, PENSIONADOS E INVALIDOS 

V, - CAMPOS E 1 NSTALACIONES :JEPORT! VAS PARA EL FOMENTO DEPORTIVO 

VI.- EsTAllCIAS DE BIENESTAR y DcSARROLLO llffAIH!L; y 

VI l.- Los DEMÁS QUE ACUERDE LA JU~ITA DIRECTIVA. 

3l FUllCIONES Y ORGANIZACIO:l DEL INSTITUTO 

SE ESTABLECEN EN LA LEY DEL l.3.S.S.T.E, EN EL CAP[TULO 1 

DEL T[TULO CUARTO, Y SON LAS SIGUIENTES 

F U N C 1 O N E S 

ART[CULO 149,- EL INSTITUTO TWDRÁ PERSONALIDAD JUR[DICA .ºARA -

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y COttTRATOS, AS [ C0'10 PARA DEFEtl-

DER SUS DERECHOS ANTE LOS TRIBUNALES O FUERA DE ELLOS, Y PARA 
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- EJERCITAR LAS ACCIONES JUDICIALES O GESTIONES EXTRAJUDICIA

LES QUE LE COMPETEU, EL INSTITUTO DEBERÁ OBTENER LA AUTORIZA

CIÓN PREVIA DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRET8. 

Rf AS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA CONTRALOR(A GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN, PARA DESISTIRSE DE LAS ACCIONES INTENTADAS -

O DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS, AS ( COMO PARA DEJAR DE INTERPQ. 

NER LOS QUE LAS LEYES LE CONCEDAN, CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS

QUE AFECTEN AL ERARIO FEDERAL. 

ARTICULO 150,- EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO TENDRÁ LAS SIGUI EtlTES FUNCIONES 

!,- CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS APROBADOS PARA OTORGAR LAS PRES

TACIONES Y SERVICIOS A SU CARGO; 

11,- OTORGAR JUBILACIONES Y PENSIONES; 

[ 11.- DETERMINAR, VIGILAR Y COBRAR EL IMPORTE DE LAS CUOTAS Y 

APORTACIONES, AS! C0'10 LOS DEMAS RECURSOS DEL INSTITUTO; 

IV. - lNVERTI R LOS Formos DE RESERVAS DE ACUERDO CON LAS DI SPO

SICIONES DE ESTA LéY; 

v.- ADQUIRIR LOS BIENES c\UEBLES e rnMUEBLES NECESARIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE SUS FINES; 

VI, - ESTABLECER LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE SUS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
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VI 1.- ADl1!NISTRAR LAS PRESTACIOtlES Y SERVICIOS SOCIALES, AS[ -

COMO DESARROLLAR LAS PROMOCIONES SEflALADAS Etl LAS FRAC-

CIONES XI, XII, XVII, XVIII, Y XIX DEL ARTÍCULO 3Q DE -

ESTA LEY; 

VIII,- DIFUNDIR CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS !JE PREVISIÓN SOCIAL; 

!X.- ~XPED!R LOS REGLAMENTOS ~ARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE SUS

SERVICIOS Y DE ORGANIZACIÓN INTERNA; 

X.- REALIZAR TODA CLASE !JE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CON

TRATOS QUE REQUIERA EL SERVICIO; Y 

XI. - LAS DEMÁS FUNC 1 ONES ~UE LE CONFIERAN ESTA LEY Y SUS REGLA 

MENTOS, 

KES PECTO A LA ORGAN 1ZAC1 ÓN DEL 1 flSTI TUTO EL REGLAMEtlTO ltlTER 1 OR 

DEL MIS~O PUBLICADO En EL DIARIO OFICIAL EL 23 DE AGOSTO DE --

1983 SEliALA EN SU ARTÍCULO 29. LO SIGUIEtlTE: 

AllT!cULO 29.,- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, DESPACHO Y EJECUCIÓN 

DE LOS ASUNTOS Y ACTOS 'lUE LE COMPETE, EL !USTITUTO COflTA!lÁ CON: 

Al ÜRGANOS DE GOBIERNO: 

JurnA DIRECTIVA 

DIRECTOR GENERAL 

COMISIÓrl EJECUTIVA DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

COMISIÓrl De VIGILANCIA 
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Bl Utl!DADES ADMINISTRATIVAS 

SUBDIRECCIÓtl GErlERAL :1ÉDICA 

SUBDIRECCIÓtl GErlERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

SUBDIRECCIÓN GENSRAL DE PROTECCIÓN AL SALARIO 

SUBO IRECC IÓN GENERAL DE SERV 1 c I os Soc I ALES y CULTURA LES 

SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

SUBDIRECCIÓN GEtlERAL DE ADMI;HSTRACIÓN 

CONTRALORfA GENERAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLMIEACIÓN 

COORDINACIÓN GErlERAL DE DELEGACIONES ESTATALES 

FONDO DE LA VIVI EtlDA 

DELEGACIONES ESTATALES 

COMISIÓN INTERNA DE .~DM!NISTRACIÓN Y PROGRA'•IACIÓN 

ARTICULO 3 ,- EL INSTITUTO CONDUCIRÁ SUS ACTIVIDADES EN -

FORMA PROGRAMADA, CON BASE Etl LAS POL!T! CAS QUE PARA EL -

LOGRO DS LOS OBJETIVOS Y PR!ORIDADC:S DE LA PLANEACIÓtl NA

CIONAL DEL DESARROLLO, ESTABLEZCAN LA JUNTA DIRECTIVA Y -

EL DIRECTOR GENERAL CONFORME A SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIO

NES, 
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CONCLUS l ONES 

CON BASE EN LAS MODIFICACIONES HECHAS A LA LEY DEL 1.s.s.s.
T.E., SE LOGRO REDUCIR EL TIEMPO PROMEDIO DEL OTORGAMIENTO -

DE LAS PENSIONES, DE 410 DtAs QUE SE REQUERfAN ANTERIORMENTE 

A LOS 30 EN PROMEDIO DE 1986, 

TAMBIÉN SE ESTABLECE EN LA NUEVA LEY QUE LOS. PENSIONISTAS -

CONTINUARÁN DISFRUTANDO LAS MISMAS PRESTACIONES Y SERVICIOS 

QUE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL PENSIONISTA LA LEY PROHIBE LA -

DISMINUCIÓN EN EL MONTO DE LA PENSION A SUS DEUDOS, 

EN LA NUEVA LEY· SE ESTABLECE UN NUEVO TIPO DE CRÉDITO POR UN 

MONTO Y UN TÉRMINO MAYORES QUE LOS PRÉSTAMos·A CORTO PLAZO.

Los NUEVOS CRÉDITOS DE MEDIANO PLAZO SON DESTINADOS, EXCLUSl 

VAMENTE A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE USO DURADERO, 

·DENTRO DEL SISTEMA INTEGRAL DE CRÉDITO Y EN MATERIADE VIVIEli 

DA, LA NUEVA LEY AUTORIZA AL INSTITUTO A OPERAR SISTEMAS DE

COFINANCIAMIENTO Y COINVERSION CON LA BANCA NAC.IONALIZADA.AS! 

COMO. CON LOS FONDOS FEDERALES Y ESTATALES EN LA MATERIA Y -

CON ORGANIZACIONES DEL SECTOR socÚL y .PRIVADO. TAMJÚÉN FA-



CULTA AL INSTITUTO PARA OPERAR CON BASE EN UNA HIPOTÉCA EN 

SEGUNDO LUGAR, 

CON EL APOYO DE UN MODERNO SISTEMA DE TELEPROCESO y EL ESTa 

BLECIMIENTO DE LA CUENTA INDIVIDUAL, SE HA LOGRADO QUE LOS -

CRÉDITOS SE OTORGUEN DESCONCENTRADAMENTE EN LAS DELEGACIONES 

ESTATALES, ESTO .HA GEMERADO UN BENEFICIO PARA LOS DERECHOHA

BIENTES Y TRABAJADORES DEL INSTITUTO, 

CABE DESTACAR EL BENEFICIO CONSEGUIDO PARA LOS TRABAJADORES 

DEL AREA MÉDICA Y PARAMtDICA DEL !.S.S.S.T.E. CON LO HOMOLO

GACIÓN DE SALARIOS CON LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXJ-

CANO DEL SEGURO SOCIAL, ESTO HA TRAIDO COMO RESULTADO LA -

ELEVACIÓN DE LAS JORNADAS DE TRABAJO, QUE SON AHORA DE 6 HO

RAS COMO M.!NJMO. 

No EXISTE CONCIENCIA SINDICAL ENTRE LOS TRABAJADORES, EXIS-

TE UNA GRAN FALTA DE INTERÉS POR CONOCER LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO QUE LOS R !GEN, 

DESTACA EN LAS CONDICIONES GENERAi.ES DE TRABAJO LA FACILIDAD 

QUE SE OTORGA AL TRABAJADOR PARA QUE EN CASO DE REOUERIRLO,

PUEDA REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL DENTRO DEL INSTITUTO, SIN 

MENOSCABO DE SUS PERCEPCIONES ECONÓMICAS Y DERECHOS ADQUIRI

DOS, 



UNA MEDIDA ACERTADA QUE CONTEMPLA EL REGLAMENTO DE CONDICIQ 

NES GENERALES DE TRABAJO ES LA OBLIGACI6N POR PARTE DEL lN~ 

TITUTO DE ESTABLECER BIBLIOTECAS EN LOS LOCALES QUE OCUPAN 

LAS SECCIONES SINDICALES, 
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